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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 539/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente Nº 21557-431900/17 y agregados N° 2918-06487/92, N° 2350-90499/01, N° 2918- 6487/92-001 y N°
21557-431900/17-001 del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestiona el otorgamiento del beneficio de pensión
previsto en la Ley N° 5.675 y sus modificatorias, y el Decreto-Ley N° 8009/57, a Haydeé María YANNUZZI, y
 
CONSIDERANDO:
Que Ramiro Hernando VARGAS, fallecido el 23 de octubre de 2017, se encontraba percibiendo el beneficio de jubilación
previsto en la Ley N° 5.675, en su carácter de ex diputado provincial, acordado por Decreto N° 1166/1993;
Que Haydeé María YANNUZZI, en su carácter de derechohabiente del ex diputado provincial Ramiro Hernando VARGAS,
solicitó, con fecha 19 de diciembre de 2017, el beneficio de pensión que establece la Ley N° 5.675 y modificatorias, y el
Decreto-Ley N° 8009/57;
Que conforme lo establece el artículo 1° de la Ley N° 11.181, los beneficiarios al derecho de pensión previstos en los
artículos 2° y 7° de la Ley N° 5.675, serán considerados de conformidad con el régimen general establecido en el artículo
34 del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado Decreto N° 600/94);
Que se tiene por acreditada la convivencia con el causante durante el periodo legalmente requerido y hasta la fecha de su
fallecimiento, conforme el artículo 34 inciso 1° del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que del importe de la prestación a otorgar, se efectuarán las deducciones que correspondan, en concordancia con el
artículo 2° del Decreto-Ley N° 8009/57;
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires aconseja el otorgamiento de la
pensión solicitada mediante la Resolución N° 915481 del 30 de mayo de 2019;
Que han dictaminado favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Acordar a Haydeé María YANNUZZI (DNI N° 4.742.022 - Clase 1944), el beneficio de pensión establecido
por la Ley N° 5.675 y modificatorias, y Decreto-Ley N° 8009/57, en su carácter de derechohabiente de Ramiro Hernando
VARGAS, ex diputado provincial, que será liquidado a partir del 19 de diciembre de 2017, previa verificación, en caso de
corresponder, de la devolución de los fondos depositados con posterioridad al fallecimiento del causante, de conformidad
con el artículo 34 del Decreto- Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el presente beneficio se atenderá con la siguiente imputación: JURISDICCIÓN DEL
MINISTERIO DE TRABAJO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL - FINALIDAD 03 - FUNCIÓN 03 -FUENTE
FINANCIAMIENTO 11 - PARTIDA PRINCIPAL 05 - SUB- PRINCIPAL 51 - PARTIDA PARCIAL 511 - SUBPARCIAL 005 -
Presupuesto General 2019 - Ley N°15.078, prorrogada por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar al Instituto de
Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 447-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5900273-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Abril ALTAMIRANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Rocío Abril ALTAMIRANO como
Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5- Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una la vacante producida
por el cese en el cargo de Zulma Liliana FIGUEROA, concretada mediante Resolución N° 984/19 E- Anexo Único - Planilla
6, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rocío Abril ALTAMIRANO (D.N.I. N°42.093.048 - Clase 1999), en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento
1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen
del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud
de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 448-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06148674-GDEBA-HIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Carlos Lautaro SCANSETTI, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Carlos Lautaro SCANSETTI, en la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero , a partir
del 21 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Roxana Cristina HOYOS, concretado por Resolución N° 38/19
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carlos Lautaro SCANSETTI (D.N.I. N°39.743.542 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 21 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Carlos Lautaro
SCANSETTI (D.N.I. N° 39.743.542 - Clase 1996), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
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- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 449-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05979185-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maximiliano Ernesto VILLALBA, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanus, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Ernesto VILLALBA en la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4, Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de
Lanus, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Carlos Ramón COVA, concretado por Resolución N° 419/2020, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanus,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.,
como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Maximiliano Ernesto VILLALBA (D.N.I. N° 34.638.040 -
Clase1989), en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
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social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 450-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06208114-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lihuen Ana GOMEZ, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lihuen Ana GOMEZ en la Categoría Salarial 5-
Agrupamiento 3 - Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Laura Leonor MOLINA, concretada mediante Resolución Nº 1344/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019- Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Lihuen Ana GOMEZ (D.N.I. N° 34.044.453 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Lihuen Ana
GOMEZ (D.N.I. N° 34.044.453 - Clase 1988), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 451-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07252904-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el que tramita la designación de
Ana Gabriela OVIEDO en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Gabriela OVIEDO como Bioquímica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante"
de José C. Paz, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina SCHMIDT, concretada mediante Resolución Nº 864/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso. 
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ana Gabriela OVIEDO (D.N.I. Nº 31.667.171 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
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equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 3.169/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 452-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05983739-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
María Alejandra COLMEIRO MORENO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Alejandra COLMEIRO MORENO, en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 - Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Marisa Angélica BASUALDO, concretado por Resolución N° 310/19.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Alejandra COLMEIRO MORENO (D.N.I. N° 35.099.193 - Clase 1990), con una retribución
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equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, María Alejandra
COLMEIRO MORENO (D.N.I. 35.099.193 - Clase 1990), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 453-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05987895-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila Denise JOAKIN ESPERANTE, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Camila Denise JOAKIN ESPERANTE en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4, Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Iris Amelia SOSA, concretado por Resolución N° 2533/18, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a
Camila Denise JOAKIN ESPERANTE (D.N.I. N° 37.861.489 - Clase 1994), en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 454-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05962702-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual tramita la designación de
Diego Gabriel de CASTRO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Gabriel de CASTRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1
de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonor María Delia BOTTEGA, concretada mediante RESOL-2019-1099-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que asimismo es necesario dejar establecido que la adecuación presupuestaria que deviene de la presente designación se
realizará por cuerda separada a estas actuaciones, a fin de garantizar la celeridad, economía y eficacia del trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Diego Gabriel de CASTRO (D.N.I. N° 24.070.688 - Clase 1974), en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento
1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de
la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la persona que se menciona en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaria de Atención de las Personas,
de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 455-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-059334505-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Andrés VARELA, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique de Ensenada y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Pablo Andrés VARELA, en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4 Personal Técnico, en los términos de los artículos111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Miguel Ángel GOMEZ, concretada mediante Resolución N° 921/19, contemplada en el presente
ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre de 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos
de El Dique de Ensenada dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud., como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Pablo Andrés VARELA (D.N.I. N° 37.482.311
- Clase 1993) en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 456-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06410694-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Enzo Lionel BURGA CASTILLO, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de las Personas
del Ministerio de Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Enzo Lionel BURGA CASTILLO
en la Categoría Salarial 5- Agrupamiento 4 Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 21 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de José Luis BASUALDO, concretada mediante Resolución Nº 985/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019- Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Enzo Lionel BURGA CASTILLO (D.N.I. N° 36.907.914 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 21 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Enzo Lionel
BURGA CASTILLO (D.N.I. N° 36.907.914 - Clase 1992), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 457-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06018684-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Jacqueline ROMERO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Verónica Jacqueline ROMERO en la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1, Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril y hasta el 31 de
diciembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Claudia Rosa CRESMANI, concretado por Resolución N° 921/19, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril y hasta el 31 de diciembre de
2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº10.430 (texto ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Verónica Jacqueline ROMERO
(D.N.I. 41.135.196 - Clase 1998), en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril y hasta el 31 de diciembre de 2020, la bonificación remunerativa no
bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada
la persona que se que se menciona en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 458-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05878857-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Raúl Alejandro LOPEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Raúl Alejandro LOPEZ en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4 Personal Técnico en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Leonardo Oscar GARCIA, concretada mediante Resolución N° 1115/19, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N°15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud., como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Raúl Alejandro LOPEZ
(D.N.I. N° 32.525.585 - Clase 1986) en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento - Personal Técnico - cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N°1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 459-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06125552-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual tramita la designación de
Camila Elisabet DUARTE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Camila Elisabet DUARTE, en la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Analía Beatriz TABORDA, concretado por Resolución N° 1184/18.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Camila Elisabet DUARTE (D.N.I. 38.536.889- Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 460-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06126978-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el que tramita la designación
de Juan Martín LANDI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Martín LANDI como Médico Asistente Interino en el
especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 8 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Yamila SIEZA, concretada mediante Resolución Nº 15/2019 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Juan Martín LANDI (D.N.I. Nº 28.312.716 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 8 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de la Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2.101/14. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 461-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6150326-GDEBA-HIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Florencia Giselle GODOY en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Giselle GODOY como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Beatriz OROÑO, concretada mediante RESOL-2019-1076-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que asimismo es necesario dejar establecido que la adecuación presupuestaria que deviene de la presente designación se
realizará por cuerda separada a estas actuaciones, a fin de garantizar la celeridad, economía y eficacia del trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia Giselle GODOY (D.N.I. N° 40.023.643 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1- Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Florencia
Giselle GODOY (D.N.I. N° 40.023.643 - Clase 1996), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTICULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 462-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-11355822-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Limber ESPINOZA VEIZAGA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de
Limber ESPINOZA VEIZAGA, en el cargo de Médico en la especialidad Cirugía Cardiovascular, en los términos del artículo
47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales labor, en Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1° de
junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rosana Elisabet CLAPSOS, concretada mediante Resolución N° 469/19, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N°15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesionalque se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Médico - Cirugía Cardiovascular - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Limber ESPINOZA VEIZAGA (D.N.I. N° 19.054.950 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020. 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 463-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12292429-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Estefanía MAZZA DIEZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Estefanía MAZZA DIEZ, en el cargo de Médica en
la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Pedro Bernardino ORELLA, concretada mediante Resolución N° 2431/18, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N°15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N ° 10.471). 
Estefanía MAZZA DIEZ (D.N.I. N° 33.646.212 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020. 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 464-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05873865-GDEBA-RSXMSALGP por el cual tramita la designación de
Eduardo Mario ABBA, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones Sanitarias de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Mario ABBA en el cargo de
Licenciado en Enfermería Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis(36) horas semanales de labor, en el en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea Soledad DI GIORGI, concretada mediante Resolución N° 2/17 del Ministerio de Salud,
contemplada en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciado en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Eduardo Mario ABBA (D.N.I. N° 20.712.053 - Clase 1969).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 465-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09271661-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Hernán Luis GARECA en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Hernán Luis GARECA en el cargo de Medico
Asistente Interino en la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Eugenia VALLORY, concretado por Resolución N° 425/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Hernán Luis GARECA (D.N.I. N° 31.781.719 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Hernán Luis GARECA (D.N.I. 31.781.719 - Clase
1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, y el Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 466-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07238256-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ariel Gustavo ESTELITA VASQUEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Ariel Gustavo ESTELITA VASQUEZ en el cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Ariel Gustavo ESTELITA VASQUEZ (D.N.I. N° 31.940.720 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 467-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06005205-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el que tramita la designación de
Gastón Matías PANIAGUA en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gastón Matías PANIAGUA como Licenciado en Kinesiología
y Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678). 
Gastón Matías PANIAGUA (D.N.I. Nº 34.526.731 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 468-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09569066-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela María TONIN en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Daniela María TONIN, en el cargo de Médica en la
especialidad Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Antonio Enrique SOLAS, concretada mediante Resolución N° 2431/18, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
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que se indica:
- Médica - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daniela María TONIN (D.N.I. N° 34.682.026 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Daniela María TONIN (D.N.I. N° 34.682.026 - Clase
1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro. 

RESOLUCIÓN Nº 469-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-15750963-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gonzalo Manuel CONTIN RESSIA en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Gonzalo Manuel CONTIN RESSIA en el cargo de
Licenciado en Psicología Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata , a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Carmelo Pascual CHIUMENTO, concretado por Resolución N° 12/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
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Gonzalo Manuel CONTIN RESSIA (D.N.I. 31.561.778 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 470-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08102137-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el que tramita la designación de
Ayelen MIRANDA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelen MIRANDA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Anestesiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 26 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso. 
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ayelen MIRANDA (D.N.I. Nº 31.936.316 - Clase 1985).
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ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 471-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08233614-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rodrigo MARTIN en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Rodrigo MARTIN, en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Endocrinología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delia MARTINEZ, concretada mediante Resolución N° 330/19 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata , dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Endocrinología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Rodrigo MARTIN (D.N.I. N° 30.643.085 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 472-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08861498-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
David Enrique MOYANO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de David Enrique MOYANO, en el cargo de Abogado
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.
F. Erill" de Escobar, a partir del 26 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Abogado - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Gabriel David Enrique MOYANO (D.N.I. N° 18.360.925 - Clase 1967).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 26 de mayo de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional mencionado en el
artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 473-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06146469-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Ezequiel MERCURI, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Luciano Ezequiel MERCURI en el cargo de Medico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Medica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las
Flores, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Luciano Ezequiel MERCURI (D.N.I. N° 33.590.264 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020. 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06192296-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Soledad MERLO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Julieta Soledad MERLO, en el cargo Bioquímica,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Julieta Soledad MERLO (D.N.I. N° 34.023.170 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, Julieta Soledad MERLO (D.N.I.34.023.170 - Clase
1988), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05963710-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual tramita la designación de
Cintia Romina FRANCO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Romina FRANCO en el cargo de Licenciada
Kinesióloga - Fisiatra Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57 - contemplado, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Kinesióloga y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
Cintia Romina FRANCO (D.N.I. N° 33.398.750 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional citada en el artículo
1º de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
980/15. 
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 476-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-28069597-GDEBA-HSEESMOMSALGP por el cual tramita la designación de
Ignacio ZUBIETA en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ignacio ZUBIETA en el cargo de Abogado Asistente Interino
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La
Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángela VACCA, concretada mediante Resolución N° 1733/18 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Abogado - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Ignacio ZUBIETA (D.N.I. N° 37.559.846 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 478-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05908337-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Araceli Evelin SUARES, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de las Personas
del Ministerio de Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Araceli Evelin SUARES en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Elena LABOURDETTE, concretada mediante Resolución Nº 2538/18 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril y hasta el 31 de diciembre del
mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Araceli Evelin SUARES (D.N.I. N° 41.113.568 - Clase 1997),
como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 479-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05831927-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la limitación de
Julia JUNGLES y la designación de Laura Griselda VIDOTTO, en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana
Goitía" de Avellaneda, y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 03 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 34



 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médica Asistente - Especialidad: Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 26 de octubre de
2016 .
Que obra copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de octubre de 2016, las
designaciones de carácter interino de las agentes, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario,
que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de octubre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julia JUNGLES (D.N.I. N° 93.980.180 - Clase 1979), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal
Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución Nº 3995/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de octubre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura Griselda VIDOTTO (D.N.I. N° 25.184.987 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 480-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5948791-GDEBA-HZECEDMSALGP por el cual tramita la designación de
Héctor Alejandro DOPTA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Héctor Alejandro DOPTA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Inés SERRANO, concretada mediante Resolución N° 571/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 2 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Héctor Alejandro DOPTA (D.N.I. N° 17.169.627 - Clase
1967), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos
de El Dique- Partido de Ensenada, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 2 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Héctor
Alejandro DOPTA (D.N.I. N° 17.169.627 - Clase 1967), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 481-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05939761-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Francisco Javier CUIÑA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación Francisco Javier CUIÑA en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4, Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María del Carmen AMERI, concretada mediante Resolución N° 636/19, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N°15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Francisco Javier CUIÑA (D.N.I. N° 31.794.616 - Clase 1985)
como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico - con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena
de Gandulfo" de Lomas de Zamora dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 482-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05953510-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de María
Cecilia ANDRIOLI en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Cecilia ANDRIOLI, en la Categoría Salarial 5
-Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María del Carmen LEDESMA, concretado por Resolución N° 1294/19.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue de la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430,
queda facultado, a propuesta de la jurisdicción interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que
alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María Cecilia ANDRIOLI (D.N.I. N° 27.604.130
- Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes,
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 483-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6029072-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina Vanesa CONTRERAS en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Vanesa CONTRERAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcelo Martín OVEJERO, concretada mediante Resolución Nº 1103/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Marina Vanesa CONTRERAS (D.N.I. Nº
28.897.297 - Clase 1981) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4.Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento
(15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 484-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05925139-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariel Magdalena GOMEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo", y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Mariel Magdalena GOMEZ en la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 4, Personal Técnico, en los términos de los artículos111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo Irma Graciela FRANCO concretada mediante Resolución N° 23/19, contemplada en el presente
ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Mariel Magdalena GOMEZ (D.N.I. N° 33.188.520 - Clase
1987), como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena
de Gandulfo" de Lomas de Zamora dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y. Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 485-MJGM-2020
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Viernes 26 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05923161-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Susana Julia BALBOA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Susana Julia BALBOA en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4, Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alicia del Carmen VELIZ, concretado por Resolución N° 199/17, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Susana Julia BALBOA (D.N.I. N° 26.559.595 -
Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 486-MJGM-2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06027099-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Débora Nair FONSECA, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Débora Nair FONSECA en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3, Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
de Crónicos “El Dique” de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ramona Gloria ALMADA, concretado por Resolución N° 737/19, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Débora Nair FONSECA (D.N.I. 29.772.875 -
Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 487-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05958553-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Cecilia Daniela LAZARTE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Daniela LAZARTE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Renee SOSA, concretada mediante Resolución N° 2533/18 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Cecilia Daniela LAZARTE (D.N.I. N° 36.086.247 - Clase
1992), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Cecilia Daniela
LAZARTE (D.N.I. N° 36.086.247 - Clase 1992), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñarán,
es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 488-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05954068-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina Giselle PERALTA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Giselle PERALTA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lilian Margarita CARZOGLIO, concretada mediante Resolución Nº 2533/18 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Sabrina Giselle PERALTA (D.N.I. Nº
28.766.277 - Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 489-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06206687-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Lucia CHULIVER en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lucia CHULIVER, en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital lnterzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata , a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Eva Lorena MENDEZ concretado por Resolución N° 1090/19.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue de la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Lucia CHULIVER (D.N.I. N° 43.301.480 -
Clase 2001), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos
y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Lucia
CHULIVER (D.N.I. N° 43.301.480 - Clase 2001), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto -
Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es
considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
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de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 490-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06209781-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
María Luz MEDINA ARABEL en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Luz MEDINA ARABEL, en la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital lnterzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata , a partir del 13 deabril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Mario Ramón ESCALANTE, concretado por Resolución N° 943/19.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue de la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María Luz MEDINA ARABEL (D.N.I. N°
39.743.252- Clase 1996), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos"San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales de Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, María Luz
MEDINA ARABEL (D.N.I. 39.743.252 - Clase 1996), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 491-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06297470-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual tramita la designación
de Franco Darío POZZI en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Franco Darío POZZI en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1 Personal Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo Germán Alfredo SALAZAR, concretada mediante Resolución N° 169/19, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Franco Darío POZZI (D.N.I. N° 40.185.031 - Clase 1997),
como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1 Personal Servicio - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo"
de Vicente López dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
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ARTICULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Franco Darío
POZZI (D.N.I. N° 40.185.031 - Clase 1997), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 492-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06324764-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jacqueline Escarlet UYUNI BECERRA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos
"Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Jacqueline Escarlet UYUNI BECERRA en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 21 de abril de 2020 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Viviana Antonia PEÑA, concretado por Resolución N° 1971/18, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de abril de 2020 hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jacqueline Escarlet UYUNI BECERRA (D.N.I.
N° 19.023.791 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4- Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 21 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Jacqueline
Escarlet UYUNI BECERRA (D.N.I. N° 19.023.791 - Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio
del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso
b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el nosocomio en el que se
desempeña es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 493-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05939293-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ivana Paola GALLAY en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Ivana Paola GALLAY en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4 Personal Técnico, en los términos de los artículos111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo Mario Hugo Gil, concretada mediante Resolución N° 2538/18, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Ivana Paola GALLAY (D.N.I. N° 35.245.823 - Clase 1990)
como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ARTICULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Ivana Paola
GALLAY (D.N.I. N° 35.245.823 - Clase 1990), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 494-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05908964-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Belén PALACIOS, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de las Personas
del Ministerio de Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Belén PALACIOS en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1º de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Graciela Silvia BRUZON, concretada mediante Resolución Nº 13/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Belén PALACIOS (D.N.I. N° 29.237.702 -
Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 495-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05962665-GDEBA-HZBDMSALGP por el cual tramita la designación de
Rocío Macarena TAPIA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocio Macarena TAPIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Mercedes MORFEO, concretada mediante Resolución N° 331/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019- Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Rocío Macarena TAPIA (D.N.I. N° 38.302.711 - Clase 1994),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 496-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06267340-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jerónimo Agustín PICON en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Jerónimo Agustín PICON en la Categoría Salarial 5
- Agrupamiento 4 Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado
por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 8 de abril de 2020y hasta el 31 de
diciembre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo Mario Hugo Gil, concretada mediante Resolución N° 2538/18, contemplada en el
presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre 2020, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jerónimo Agustín PICON (D.N.I. N° 41.784.985 - Clase
1999) como de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico
- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud
ARTICULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Jerónimo
Agustín PICON (D.N.I. N° 41.784.985 - Clase 1999), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento y la función
inherente al cargo en los que se desempeña son considerados insalubres, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto N° 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 497-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06108090-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Manuel AYALA STORNI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Manuel AYALA STORNI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 incisod) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lidia Mabel MIRANDA, concretada mediante Resolución Nº 1274/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Federico Manuel AYALA STORNI (D.N.I. Nº
34.158.860 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1- Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 498-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06020717-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Héctor Mariano RACCIATTI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Héctor Mariano RACCIATTI en la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1, Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Adrián Alberto MACHADO, concretado por Resolución N° 921/19, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Héctor Mariano RACCIATTI (D.N.I. N°
26.167.027 - Clase 1977), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, en la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1- Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la persona que se que se menciona en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas
y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 499-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05935222-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jimena Magalí ZARATE, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud de las Personas
del Ministerio de Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Jimena Magalí ZARATE en la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el ese en el cargo de María Eva BARBACHAN, concretada mediante Resolución Nº 828/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jimena Magalí ZARATE (D.N.I. N° 32.008.179
- Clase 1986), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Jimena Magalí
ZARATE (D.N.I. N° 32.008.179 - Clase 1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 731-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-13756445-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos N° 132/2020 y N° 434/2020, las
Resoluciones N° 477/2020 y N° 679/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus
como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global llegará a ciento dieciocho
mil quinientos cincuenta y cuatro (118.554) y el número de muertes a cuatro mil doscientos ochenta y uno (4.281),
afectando hasta ese momento a ciento diez (110) países.
Que, desde entonces, se ha constatado la propagación de casos de COVID-19 en numerosos países de diferentes
continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país, suponiendo un riesgo para la salud pública, que exige una
respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio.
Que la evolución de la situación epidemiológica exige una respuesta estatal inmediata, a través de medidas urgentes y
eficaces, orientadas tanto a la contención de aquella situación como a la atención de sus consecuencias.
Que, en este contexto, el Poder Ejecutivo Nacional, dictó el Decreto Nacional N° 260/2020, mediante el cual amplió la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo de un (1) año desde la entrada en
vigencia de la norma.
Que, en el mismo sentido, en el ámbito local, mediante el Decreto N° 132/2020, se declaró la emergencia sanitaria en
territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días.
Que, con posterioridad, el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 297/2020 estableció, para todas las personas que
habitan en el país o se encontraran en él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, durante el cual todas
las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraran, desde el 20 y hasta el
31 de marzo, prorrogándose la medida a través de los Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N°
493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020 hasta el día 17 de julio del corriente año.
Que, en consonancia con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, el gobierno de la provincia de Buenos Aires adoptó
diversas medidas tendientes a proteger la salud de las y los bonaerenses y, al mismo tiempo, garantizar la prestación de
servicios esenciales a cargo del Estado provincial.
Que se ha acreditado que las zonas densamente pobladas, ante la aparición de nuevos casos de COVID-19, exhiben un
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alto riesgo de transmisión masiva y una consiguiente dificultad de control, que se incrementa a mayor densidad poblacional.
Que, en consecuencia, siendo la provincia de Buenos Aires la que mayor población concentra del país, se creó, mediante el
Decreto N° 434/2020 el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-19", que tiene por
objeto la asistencia específica e integral en zonas con alta circulación de COVID-19, en virtud del agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria.
Que, mediante el citado decreto, se facultó al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, a instancias del informe
circunstanciado elaborado por la cartera de Salud, a declarar las zonas incluidas en el mencionado Programa.
Que, como consecuencia de ello se dictó la Resolución N° 477/2020 de este Ministerio, a través de la cual se declararon
incluidos en el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-19", en virtud del informe
elevado por el Ministerio de Salud, a los municipios que se encontraren comprendidos en las fases 1, 2 o 3 del sistema
aprobado por la Resolución N° 260/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, de acuerdo a las
actualizaciones que regularmente realice este Ministerio en virtud del artículo 6° de dicha norma.
Que, posteriormente por Decreto N° 583/2020 se aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N°
576/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, en ese contexto este Ministerio dictó la Resolución N° 679/2020, a través de la cual se adecuó al nuevo marco
normativo dispuesto por el Decreto N° 583/2020 el sistema de fases que había sido aprobado por la precitada Resolución
N° 260/2020.
Que el Ministerio de Salud, como consecuencia del dictado de los mencionados decretos, ha elevado nuevamente el
informe previsto en el Decreto N° 434/2020, indicando que actualmente se evidencia áreas de transmisión comunitaria en
los municipios que componen el área metropolitana de la provincia, que se encuentran en fase “DNU 576/2020”, donde se
concentran más del 90% de los casos y transmisión por conglomerados en algunos otros municipios fuera del AMBA que
motivaron su inclusión en la fase 3.
Que adicionalmente recomienda en esas áreas, consideradas en una situación de emergencia, un abordaje desde distintas
áreas del Estado provincial, una vigilancia de la intensidad de la transmisión para la adopción de las medidas oportunas de
salud pública, el despliegue de múltiples estrategias de vigilancia para garantizar la detección precoz y el manejo clínico
adecuado de las poblaciones más vulnerables, la evaluación de respuesta del sistema de salud y la protección de los
trabajadores de la salud que forman parte de la primera línea de respuesta garantizando la cadena de suministros.
Que, en ese marco, deviene necesario establecer cuáles son las áreas geográficas incluidas en el “Programa de Atención
de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-19" y el plazo de vigencia de la medida, derogando la Resolución
N° 477/2020 de este Ministerio.
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
Provincia y Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 434/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar incluidos en el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", en virtud del informe elevado por el Ministerio de Salud, a los municipios que se encontraren comprendidos en la fase
“DNU 576/2020” y en la fase 3 del sistema aprobado por la Resolución N° 679/2020 de este Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, de acuerdo a las actualizaciones que regularmente realice este Ministerio en virtud del artículo 7° de
dicha norma.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los municipios indicados en el artículo anterior, se encontrarán incluidos en el “Programa de
Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-19” siempre que se encuentren en la fase “DNU
576/2020” y en la fase 3 del sistema aprobado por la Resolución N° 679/2020 de este Ministerio y mientras dure la
emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 132/2020.
ARTÍCULO 3°. Derogar la Resolución N° 477/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Comunicar la presente medida a Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y a los municipios
comprendidos en la presente medida.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 971-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Julio de 2020

 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.165, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, el Decreto Provincial N° 132/2020 y la Resolución RESO-2020- 393- GDEBA-MSALGP de este
Ministerio, EX 2020-08028169-GDEBA-SSPYCSMSALGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo  Nacional N° 260/2020  se  amplió,  por el plazo de un (1) año,  la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de  la  pandemia  declarada por la Organización
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Mundial de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se  declaró la  emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación  supone  un riesgo  para la salud pública y exige  una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilanci epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
públicos y privados;
Que en concordancia con la mencionada ley  se  dictó la  resolución  RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP, que establece la
obligatoriedad de ejecución de los protocolos que, la autoridad provincial publica periódicamente en función de las
epidemias en curso de dengue, sarampión, y coronavirus, para todos los establecimientos de salud públicos o privados que
desarrollen sus actividades en el territorio de la Provincia  de Buenos Aires, independientemente de su fuente de
financiamiento; 
Que la confección y actualización de los mismos, implica monitorear brotes y contribuir al conocimiento de las
enfermedades, sus complicaciones y secuelas, a fin de respaldar la toma de medidas de prevención, asistencia y
rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que a los efectos de lo consignado en el considerando up supra, la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y
Promoción de la Salud, de la referida cartera ministerial ha elevado la modificación, del PROTOCOLO DE PREPARACIÓN
PARA LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019 (COVID-19) que fuera
aprobado por Resolución Ministerial RESO-2020-902-GDEBA-MSALGP, del 23 de junio del corriente año;
Que al entrar en vigencia el protocolo IF-2020-13680175-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, regirá  en reemplazo del aprobado
por RESO-2020-902-GDEBA-MSALGP del 23 de junio del corriente año.
Que, frente al riesgo que genera el avance de la referida enfermedad, resulta conveniente intensificar la adopción de
medidas que, según los criterios epidemiológicos, resultan adecuadas para direccionar  el  esfuerzo sanitario y neutralizar
su propagación;
Que han tomado conocimiento y prestado conformidad las Subsecretarias de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización, y Técnica Administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por, la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 132/2020;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el PROTOCOLO DE PREPARACIÓN PARA LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019 (COVID-19), que como ANEXO único IF-2020-13680175-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP, forma parte de la presente medida, que modifica el que fuera aprobado por RESO-2020-902-GDEBA-
MSALGP.
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 15cd78ac40ef5879537e20f191093d3f1cc0a8676e4c4c0ba80c282d4c6e4191 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 409-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Junio de 2020

 
VISTO el EX-2020-07655624-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, por el cual propicia la designación de Guillermo Fernando
ESCUDERO como Director Provincial de Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Minería del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que se propicia la designación de Guillermo Fernando ESCUDERO como Director Provincial de Fiscalización dependiente
de la Subsecretaría de Minería en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica a partir del 1º
de junio de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
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Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Minería, a Guillermo Fernando ESCUDERO (DNI Nº 20.864.044 - clase 1969) como Director Provincial de
Fiscalización a partir del 1° de junio de 2020, de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN N° 410-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-09906098-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de Luca DI
BASTIANO como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Asuntos Portuarios del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y
 
CONSIDERANDO:
Que por DTOR-2020-82-GDEBA-DROFSGG fue designado Juan Cruz LUCERO como Subsecretario de Asuntos
Portuarios a partir del 11 de diciembre de 2019;
Que en tal sentido se propone la designación de Luca DI BASTIANO como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Portuarios a partir del 12 de mayo de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Asuntos Portuarios propicia asignarle a Luca DI BASTIANO la cantidad de MIL TREINTA
(1.030) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo disponible la Dirección
Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E;
Por ello; 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Luca
DI BASTIANO (DNI N° 37.560.043 - clase 1993) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de
Asuntos Portuarios a partir del 12 de mayo de 2020, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de MIL TREINTA
(1.030) módulos mensuales de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 

RESOLUCIÓN Nº 198-MMPGYDSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-12691455-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración y del Convenio Específico Nº 1, celebrados entre el Ministerio Público de la Provincia de
Buenos Aires y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
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CONSIDERANDO:
Que el objeto del Convenio Marco indicado en el exordio de la presente, es establecer un marco institucional de
colaboración tendiente a desarrollar y ejecutar acciones y actividades destinadas a optimizar y fortalecer las capacidades,
estrategias, políticas, intereses y objetivos de las partes signatarias, conforme las competencias y misiones propias de cada
una de ellas, incluyendo, sin que implique limitación alguna, el eventual intercambio de información y el desarrollo de
actividades conjuntas en materia de capacitación;
Que dicho Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de suscripción, prorrogable automáticamente
por iguales períodos, excepto que alguna de las partes notifique fehacientemente su voluntad de no proceder a la
renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no menor a sesenta (60) días, no pudiendo suspenderse aquellas
actividades iniciadas con anterioridad a la comunicación las que continuarán hasta su efectiva culminación y no generando
dicha decisión, derecho al reclamo de indemnización alguna;
Que asimismo, la Cláusula Segunda del Mencionado Convenio Marco establece que para la instrumentación y realización
de actividades y proyectos conjuntos, las partes celebrarán Convenios Específicos, conforme los lineamientos del Convenio
Marco, en los que se individualizarán todas las consideraciones y obligaciones pertinentes en cada caso en particular;
Que en este marco se celebra el Convenio Específico Nº 1 entre las partes precedentemente señaladas, el cual se adopta
en el contexto de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” decretadas por el Poder Ejecutivo Nacional; 
Que por la Cláusula Primera del Convenio Específico Nº 1 el Ministerio Público se compromete a comunicar digitalmente y
en forma de alerta diaria al Ministerio de las mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, las investigaciones penales
iniciadas a partir de la firma del presente por presuntos hechos delictivos cometidos mediando violencia familiar y de género
(Ley Nacional N° 26.485 y Ley Provincial N° 12.569) y contenidos en el Registro Penal de Violencia Familiar y de Género;
Que por su parte el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual se compromete a utilizar dicha
información únicamente para llevar a cabo las intervenciones que resulten pertinentes con miras a asistir y proteger a las
víctimas en cada caso, articulando los recursos estatales territoriales disponibles; y colaborar en el desarrollo de
parámetros tendientes a garantizar la igualdad jurídica en base a la perspectiva de género y a la no discriminación, en las
investigaciones que se comuniquen, y en el marco de sus competencias legales;
Que se acuerda en el Convenio Específico referido, la metodología a seguir por ambas partes, en cumplimiento del objeto
del mismo, estableciendo diversas cláusulas respecto al resguardo y confidencialidad de la información que proporcione el
Ministerio Público, comprometiéndose el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual a garantizar
medidas de seguridad informática por lo menos equivalentes a las establecidas en el régimen de uso responsable de los
recursos informáticos del MPBA de acuerdo a la Resolución PG 545/17;
Que el Convenio Específico Nº1 tendrá una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de suscripción, prorrogable
automáticamente por iguales períodos, a excepción de que alguna de las partes notifique fehacientemente su voluntad de
no proceder a la renovación del plazo de vigencia, con una anticipación no menor a quince (15) días, no generando dicha
decisión, derecho al reclamo de indemnización alguna;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 1º INCISO 5°
DEL DECRETO Nº 272/17 E, LA MINISTRA DE LAS MUJERES,

POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y el Convenio Específico Nº 1, suscriptos entre el Ministerio
Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, los que
como Anexos CONVE-2020-13707429-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP y CONVE-2020-13707519-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP respectivamente, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

ANEXO/S

ANEXO I d66efa6a04b654189775d2355aafe092a8f824308d6383c60523c16d98bf7184 Ver

ANEXO II 3981901393747024682b77d8d4340ee7f32e2f3947e467afc824f16ea11da7d4 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 36/2020

LA PLATA, 26/06/2020
 

VISTO el expediente Nº 22700-0031317/2020, por el que se propicia extender el plazo previsto en el artículo 1° de la
Resolución Normativa N° 16/2019, modificada por las Resoluciones Normativas N° 7/2020 y N° 25/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que a fin de facilitar a los contribuyentes la inscripción inicial de losvehículos nuevos (automóviles 0 km o sin uso), se dictó
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la Resolución Normativa N° 16/2019, modificada por las Resoluciones Normativas N° 7/2020 y N° 25/2020, mediante la
cual se dispuso que se consideraría abonado en término el Impuesto de Sellos que correspondiera ingresar por los
contratos de compraventa de ese tipo de vehículos, que se formalizaran entre los días 18 de junio y 30 de septiembre de
2019, ambas fechas inclusive, en tanto dicho impuesto fuera ingresado hasta el 31 de enero de 2020;
Que con motivo del dictado de la Ley N° 15165 declarando el estado de emergencia social, económica y productiva en la
provincia, y de la agudización de las variables económicas que determinaron la sanción de la ley citada precedentemente,
esta Agencia de Recaudación mediante Resolución Normativa Nº 7/2020 estimó oportuno extender el plazo previsto en el
artículo 1° de la Resolución Normativa N° 16/2019, hasta el día 30 de abril de 2020, inclusive;
Que por Resolución Normativa N° 25/2020 se extendió nuevamente dicho plazo hasta el día 30 de junio de 2020, inclusive;
Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario mediante Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un
(1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, 
mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento
ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020; siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020 y N° 498/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio; prorrogado por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020, Nº 493/2020 y Nº
520/2020;
Que, en el marco de dichas regulaciones, sus eventuales prórrogas y en razón de las extremas dificultades económicas por
las que atraviesan los contribuyentes de la Provincia, agravadas por la situación sanitaria actual, resulta oportuno extender
nuevamente el plazo previsto en el artículo 1° de la Resolución Normativa N° 16/2019, modificada por las Resoluciones
Normativas N° 7/2020 y N° 25/2020, en pos de permitir a los responsables cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones
fiscales;
Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Considerar abonado en término el Impuesto de Sellos que corresponda por los contratos de compraventa
de los vehículos previstos en el artículo 1° de la Resolución Normativa N° 16/2019, modificada por las Resoluciones
Normativas N° 7/2020 y N° 25/2020, que se hayan formalizado entre los días 18 de junio y 30 de septiembre de 2019 -
ambas fechas inclusive-, en tanto el importe de dicho impuesto sea ingresado hasta el 30 de septiembre de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 37/2020
LA PLATA, 02/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031356/2020, por el que se propicia modificar el régimen especial de percepción del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para operaciones de importación definitiva para consumo; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, Sección Tres, Parte Séptima de la Disposición Normativa Serie "B" Nº 1/2004 y
sus modificatorias, regula el régimen especial de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para operaciones de
importación definitiva para consumo;
Que dicho régimen especial fue establecido en el marco del Convenio celebrado entre la Administración Federal de
Ingresos Públicos y la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, el 30 de abril de 2003;
Que el Convenio mencionado fue ratificado por Resolución General Nº 6/2020 de la Comisión Arbitral del Convenio
Multilateral;
Que, asimismo, la Resolución General citada en el considerando anterior introdujo cambios en el funcionamiento del
régimen especial de percepción indicado, con vigencia a partir del 1° de julio de 2020, conforme lo establecido en su
artículo 11;
Que dicho régimen especial de percepción actualmente opera a través del Sistema Informático Malvina (SIM), aprobado por
la Resolución General N° 3560/2013 de la Administración Federal de Ingresos Públicos;
Que, en virtud de lo señalado, corresponde adecuar y actualizar las normas que regulan el régimen especial de percepción
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para operaciones de importación definitiva para consumo;
Que la instancia es oportuna para establecer las precedentes regulaciones en una normativa específica;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
 
Alcance
ARTÍCULO 1º. Establecer, en el marco del Convenio celebrado entre la AFIP y la Comisión Arbitral del Convenio
Multilateral de fecha 30 de abril de 2003 y sus Actas Complementarias, un régimen de percepción del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos con relación a las operaciones de importación definitiva para consumo de mercadería, realizadas por
contribuyentes de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con los artículos que siguen.
Se encuentran excluidas las operaciones de importación para consumo realizadas al Área Aduanera Especial de Tierra del
Fuego, de mercadería originaria o procedente del territorio aduanero general, y las efectuadas a este último territorio, de
mercadería originaria o procedente de aquél ámbito.
A efectos de lo previsto en este artículo, el alcance de los términos "importación para consumo" y "mercadería" deberá
entenderse de acuerdo a lo dispuesto en la legislación aduanera.
 
Agente de percepción
ARTÍCULO 2º. La Dirección General de Aduanas actuará como agente de percepción respecto de las operaciones de
importación definitiva para consumo de mercadería que correspondan, debiendo practicar las percepciones en oportunidad
de verificarse el registro de la solicitud de destinación respectiva a través del Sistema Informático Malvina (SIM), o aquel
que en el futuro lo reemplace.
 
Sujetos percibidos
ARTÍCULO 3º. Revestirán el carácter de sujetos pasibles de la percepción quienes resulten contribuyentes del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires, inclusive aquellos comprendidos en las normas del Convenio
Multilateral.
 
Exclusiones en razón del sujeto
ARTÍCULO 4º. Quedan excluidos de lo preceptuado en el artículo anterior los siguientes sujetos:
1) El Estado Nacional, los Estados Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Municipalidades; y sus
dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas.
2) Los sujetos exentos o que desarrollen actividades gravadas a alícuota cero (0), cuando la proporción de ingresos
exentos y/o gravados a alícuota cero (0) resulte superior al noventa y siete por ciento (97%) de sus ingresos totales
(gravados, no gravados y exentos).
3) Los sujetos que desarrollen exclusivamente actividades no alcanzadas que hayan realizado la comunicación prevista en
la Resolución Normativa Nº 46/2019 (o aquella que en el futuro la modifique o sustituya), con trámite confirmado.
Las situaciones descriptas en este artículo serán consideradas por la Agencia de Recaudación, a fin de establecer las
alícuotas del padrón al que se hace referencia en el artículo 10 de la presente.
 
Exclusiones en razón del objeto
ARTÍCULO 5º. No deberá realizarse la percepción cuando las mercaderías que se importen en forma definitiva tengan
como destino el uso o consumo particular del importador, o revistan el carácter de bienes de uso.
 
Monto sujeto a percepción
ARTÍCULO 6º. La percepción se efectuará sobre el valor que conforma la base de liquidación del Impuesto al Valor
Agregado correspondiente a las operaciones de importación definitiva para consumo.
 
Liquidación de la percepción
ARTÍCULO 7º. A los fines de liquidar la percepción se deberá aplicar, sobre el monto determinado de conformidad con lo
establecido en el artículo anterior, la alícuota que, con relación a cada contribuyente en particular, establecerá esta
Autoridad de Aplicación, considerándose además la ponderación que resulte de lo previsto en el artículo 9º de la presente.
 
Alícuotas
ARTÍCULO 8º. Para establecer las alícuotas mencionadas en el artículo anterior, la Agencia de Recaudación tendrá en
cuenta la información que surja de las declaraciones juradas que se hubieren presentado con relación a los últimos cuatro
(4) anticipos del impuesto vencidos al mes inmediato anterior a aquel en el cual se efectúa el cálculo de las alícuotas de
recaudación, y los siguientes indicadores obrantes en su base de datos:
a) La inscripción como contribuyente local o sujeto al régimen del Convenio Multilateral;
b) La actividad de mayores ingresos declarada por el contribuyente o, en caso de no haberse declarado ingresos, la
actividad declarada como principal en el impuesto;
c) La presentación de declaraciones juradas del impuesto;
d) La existencia de una alícuota de recaudación reducida o atenuada vigente, de conformidad con lo establecido en la
Resolución Normativa Nº 64/2010 y modificatorias, de acuerdo a lo que surja de las constancias obrantes en las bases de
datos de esta Autoridad de Aplicación;
e) La existencia de ingresos exentos o gravados con alícuota cero (0). En estos casos, se verificará la información obrante
en la base de datos de esta Agencia de Recaudación referida a la vigencia de las exenciones otorgadas, como así también
lo consignado por el contribuyente en sus declaraciones juradas. En caso de corresponder, se verificará que los ingresos
brutos gravados, no gravados y exentos del año inmediato anterior, o del año en el cual se inicien actividades, no superen
los montos establecidos para la procedencia del beneficio de que se trate según la Ley Impositiva que se encuentre
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vigente. En el caso de beneficios fiscales previstos por Leyes especiales, se verificará la información obrante en la base de
datos de esta Agencia de Recaudación, referida al desarrollo de actividades en Partidos o zonas geográficas alcanzados
por los beneficios.
La alícuota de recaudación a aplicar se calculará en forma morigerada, teniendo en cuenta la participación relativa de los
ingresos exentos o gravados con alícuota cero (0), respecto de los ingresos totales declarados (gravados, no gravados y
exentos). Cuando se verifiquen los supuestos contemplados en el artículo 4º inciso 2) de la presente, se asignará una
alícuota de recaudación igual a cero (0).
f) Los ingresos declarados respecto del año calendario inmediato anterior, cuando las Leyes Impositivas prevean diferente
tratamiento alicuotario para la actividad de que se trate, en función de tal circunstancia.
 
Coeficiente
ARTÍCULO 9º. En el caso de contribuyentes sujetos al régimen del Convenio Multilateral que distribuyan sus ingresos con
arreglo al régimen general del mencionado Convenio, para liquidar la percepción se efectuará la ponderación
correspondiente en función del coeficiente unificado, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3º de la Resolución General Nº
6/2020 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral (o aquella que en el futuro la modifique o sustituya).
Cuando se trate de contribuyentes sujetos al régimen de Convenio Multilateral que distribuyan sus ingresos de acuerdo a
las previsiones de los regímenes especiales del citado Convenio, la mencionada ponderación se efectuará tomando en
consideración el proporcional de los ingresos que surja de comparar los ingresos declarados para esta jurisdicción respecto
del total, conforme lo regulado en artículo 3º de la Resolución General Nº 6/2020, ya citada (o aquella que en el futuro la
modifique o sustituya).
 
Padrón
ARTÍCULO 10. Las alícuotas de recaudación establecidas por esta Agencia de acuerdo a lo previsto en la presente
conformarán un padrón, que será informado a la Dirección General de Aduanas a través de la Comisión Arbitral del
Convenio Multilateral, junto con los datos que resulten necesarios para realizar la ponderación regulada en el artículo
anterior.
Para confeccionar el padrón de alícuotas de recaudación mencionado se utilizará la siguiente tabla conformada por
veintiséis (26) grupos, a cada uno de los cuales le corresponderá una alícuota de percepción:
 

Grupo Alícuota a aplicar

1 0,00%

2 0,01%

3 0,05%

4 0,10%

5 0,20%

6 0,30%

7 0,40%

8 0,50%

9 0,70%

10 0,80%

11 0,90%

12 1,00%

13 1,10%

14 1,20%

15 1,30%

16 1,50%

17 1,60%

18 1,75%
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19 2,00%

20 2,50%

21 3,00%

22 3,50%

23 4,00%

24 5,00%

25 6,00%

26 8,00%

 
El padrón será actualizado mensualmente por esta Autoridad de Aplicación.
En aquellos casos en que, durante el periodo de vigencia del padrón, se produzcan novedades que impliquen la exclusión
del sujeto del presente régimen o una morigeración en la alícuota de recaudación aplicable por decisión de esta Autoridad
de Aplicación, se informarán dichas circunstancias a la Dirección General de Aduanas, en la forma, modo y condiciones
que al efecto establezca la Comisión Arbitral.
El padrón también podrá ser consultado por los sujetos pasibles de percepción a través del sitio oficial de internet de la
Comisión Arbitral, en la forma, modo y condiciones que la misma establezca al efecto.
 
Sujetos no incluidos en el padrón. Discrepancia de datos.
ARTÍCULO 11. Los contribuyentes respecto de los cuales no se hubiera informado alícuota de recaudación o respecto de
los cuales se verifique alguna discrepancia entre los datos registrados en el sistema y los correspondientes a su situación
fiscal al momento de la importación, podrán suministrar la información requerida para el cálculo de la percepción, con
carácter de declaración jurada, en los modos, plazos y condiciones que a tal fin establezcan las jurisdicciones a través de la
Comisión Arbitral.
Los contribuyentes locales respecto de los cuales no se hubiera informado dato alguno de acuerdo a los procedimientos
establecidos al efecto podrán indicar, a través del Sistema Informático Malvina o aquel que en el futuro lo reemplace, la
jurisdicción a la cual atribuirán la totalidad de la percepción. En estos casos se aplicará una alícuota de recaudación del
tres por ciento (3,00 %).
Cuando se trate de contribuyentes comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral, y los mismos no hayan sido
incluidos en el padrón referido en el artículo anterior, la alícuota de recaudación a aplicar será del dos con cincuenta por
ciento (2, 50 %).
 
Liquidación y pago de la percepción: oportunidad y forma.
ARTÍCULO 12. La liquidación del monto de la percepción será efectuada por la Dirección General de Aduanas en la
solicitud de destinación de importación definitiva para consumo, que constituirá para el contribuyente suficiente y única
constancia a los fines de acreditar la percepción.
El importe respectivo deberá ser ingresado por el contribuyente juntamente con el pago de los gravámenes nacionales
aplicables a dichas operaciones, en la forma, plazo y condiciones establecidos por la legislación aduanera.
 
Ingreso de las percepciones por la DGA
ARTÍCULO 13. La Dirección General de Aduanas transferirá diariamente los montos percibidos de conformidad a la
presente, a cuentas habilitadas en el Banco de la Nación Argentina.
 
Imputación
ARTÍCULO 14. El monto efectivamente abonado en función de la percepción tendrá para los contribuyentes el carácter de
impuesto ingresado.
Al vencimiento de la obligación fiscal podrán computarse, a cuenta de la misma, aquellas percepciones sufridas en el mes
correspondiente al anticipo mensual declarado y en el mes inmediato anterior.
Cuando la percepción no sea declarada de conformidad a lo previsto en el párrafo anterior, el importe percibido sólo podrá
ser computado como pago a cuenta del impuesto mediante la rectificación de la declaración jurada.
 
Saldo de impuesto
ARTÍCULO 15. Cuando los importes percibidos no alcancen a cubrir el monto del anticipo del contribuyente en el lapso al
que fueran imputables los ingresos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, el contribuyente deberá ingresar la
diferencia resultante dentro del plazo general fijado para el pago del anticipo correspondiente a dicho lapso.
 
Saldos a favor
ARTÍCULO 16. Cuando las percepciones sufridas originen saldo a favor del contribuyente, su imputación podrá ser
trasladada por éste a la liquidación del o de los anticipos siguientes, aun excediendo el período fiscal.
 
DGA. Información sobre percepciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 03 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 64



ARTÍCULO 17. La Dirección General de Aduanas suministrará a esta Autoridad de Aplicación, diariamente y a través de los
mecanismos que al efecto se acuerden, los datos sobre las sumas totales transferidas.
Mediante esos mecanismos se informará, además, el detalle de las operaciones con relación a las cuales se haya realizado
la percepción y la trasferencia respectiva.
Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, la Dirección General de Aduanas brindará el detalle de las
operaciones de importación definitiva para consumo registradas en el mes anterior informando, sin perjuicio de lo que
pudiere convenirse, lo siguiente:
a) Nombre y apellido o razón social y CUIT del importador, y su condición de contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos local o comprendido en las normas del Convenio Multilateral;
b) Identificador de la destinación SIM conformado por: Año (dos dígitos), Aduana de registro (tres dígitos), tipo de
destinación (cuatro dígitos alfanuméricos), número (seis dígitos) y dígito verificador (alfabético);
c) Monto de la percepción, o de la base de cálculo cuando se trate de una operación excluida;
d) Fecha de pago.
 
Derogación
ARTÍCULO 18. Derogar el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, Sección Tres, Parte Séptima de la Disposición Normativa
Serie "B" Nº 1/2004 y sus modificatorias (artículos 394 a 405, ambos inclusive).
 
Vigencia
ARTÍCULO 19. La presente Resolución Normativa regirá con relación a las percepciones que se registren a partir del 1º de
julio de 2020, inclusive.
 
De forma
ARTÍCULO 20. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 38/2020
LA PLATA, 02/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031352/2020, por el que se propicia regular un nuevo mecanismo web para la
formalización de acogimientos a los regímenes de regularización de deudas establecidos en las Resoluciones Normativas
N° 6/2016 y modificatorias y N° 8/2020 y modificatorias; para la solicitud de las facilidades de pago en cuotas previstas en
los artículos 733 y siguientes de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 y modificatorias, y en las Resoluciones
Normativas N° 22/2013 y modificatorias y N° 30/2015; y para la obtención de liquidaciones para el pago al contado de
deudas en instancias de ejecución judicial; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 105 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y
modificatorias-, mediante la Resolución Normativa N° 6/2016 y modificatorias esta Agencia de Recaudación estableció un
régimen para la regularización de deudas de los contribuyentes y sus responsables solidarios, provenientes de los
Impuestos Inmobiliario, a los Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que, en el marco de la misma normativa y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el artículo 75 de la Ley Nº 14044
(Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2010) y modificatorias, esta Autoridad de Aplicación dispuso un régimen de facilidades
para el pago de las deudas originadas en la omisión de recaudar los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, el
cual alcanza a los respectivos agentes y sus responsables solidarios;
Que, de acuerdo a lo previsto en los artículos 15 y concordantes de la citada Resolución Normativa N° 6/2016 y
modificatorias, sólo en determinados supuestos los acogimientos pueden ser formalizados a través del sitio oficial de
internet de esta Agencia (www.arba.gov.ar);
Que, de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley N° 15165 y su Decreto reglamentario, a través de la
Resolución Normativa Nº 8/2020 y modificatorias se reglamentó el régimen previsto en dicha Ley, para la regularización de
las deudas de los contribuyentes y sus responsables solidarios, provenientes de los Impuestos Inmobiliario, a los
Automotores -con excepción de las Embarcaciones Deportivas o de Recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6º y concordantes de esa Resolución, únicamente en determinados
supuestos los acogimientos pueden formalizarse a través del sitio oficial de internet de esta Agencia de Recaudación
(www.arba.gov.ar);
Que en los artículos 733 y siguientes de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 y modificatorias se reglamentan las
facilidades de pago en cuotas de las obligaciones no vencidas correspondientes al Impuesto de Sellos, en los casos
previstos en el artículo 304 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y sus modificatorias-;
Que a través de la Resolución Normativa Nº 30/2015 se reguló el otorgamiento de cuotas para el pago de obligaciones no
vencidas correspondientes al Impuesto de Sellos que se devengue por la instrumentación de actos, contratos u operaciones
suscriptos, como prestadoras o vendedoras, por Micro, Pequeñas o Medianas Empresas, conforme lo establecido en el
artículo 60 de la Ley Nº 14653 (Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2015) y concordantes de años posteriores;
Que las facilidades de pago de obligaciones no vencidas mencionadas, únicamente pueden ser solicitadas de manera
presencial, concurriendo a las oficinas competentes de esta Agencia de Recaudación;
Que, con fundamento en lo previsto en el artículo 321 bis del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, el
artículo 2 bis de la Resolución Normativa Nº 22/2013 y modificatorias (texto según Resolución Normativa Nº 5/2018), prevé
el otorgamiento de cuotas para el pago de obligaciones no vencidas correspondientes al Impuesto a la Transmisión Gratuita
de Bienes, a pedido de parte interesada, formulado exclusivamente de manera presencial ante las oficinas correspondientes
de esta Agencia;
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Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un
(1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020 se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020; siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020; N° 498/2020 y N° 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio; prorrogado por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020, Nº 493/2020, Nº
520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, los
procedimientos que se encuentran supeditados a la atención presencial a través de las oficinas competentes de esta
Agencia de Recaudación, se encuentran temporalmente inhabilitados;
Que, por lo expuesto, resulta necesario adoptar la presente medida, a fin de establecer una nueva modalidad web para la
formalización de los acogimientos a los regímenes de regularización de deudas establecidos en las Resoluciones
Normativas N° 6/2016 y modificatorias y N° 8/2020 y modificatorias, ya citadas, que operará en aquellos casos en los que
las normativas mencionadas no prevean la posibilidad de formalizar los acogimientos a través de internet;
Que, asimismo, corresponde habilitar la nueva modalidad web indicada en el párrafo anterior, para formalizar la solicitud de
las facilidades de pago en cuotas previstas en los artículos 733 y siguientes de la Disposición Normativa Serie “B” Nº
1/2004 y modificatorias, en las Resoluciones Normativas N° 22/2013 y modificatorias y N° 30/2015; y para la obtención de
liquidaciones para el pago al contado de deudas en instancias de ejecución judicial;
Que esta nueva modalidad web operará a través de la aplicación "Sistema Integral de Reclamos y Consultas" (SIRyC),
disponible en el sitio oficial de internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar);
Que lo indicado en el considerando anterior se fundamenta, asimismo, en lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Nº
14880 (Impositiva para el año 2017), que encomienda a esta Agencia de Recaudación continuar con el impulso de la
digitalización de aquellos trámites y procedimientos en los que intervenga;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, a través de la aplicación "Sistema Integral de Reclamos y Consultas" (SIRyC), disponible
en el sitio oficial de internet de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), los contribuyentes y responsables podrán:
1. Formalizar su acogimiento a los regímenes de regularización de deudas establecidos en las Resoluciones Normativas N°
6/2016 y modificatorias y N° 8/2020 y modificatorias. Esta modalidad de acogimiento resultará aplicable en todos aquellos
casos en los que las Resoluciones citadas no prevean la posibilidad de formalizar los acogimientos a través del sitio de
internet mencionado;
2. Formalizar la solicitud de las facilidades de pago en cuotas para la cancelación de obligaciones no vencidas provenientes
del Impuesto de Sellos previstas en los artículos 733 y siguientes de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 y
modificatorias y en la Resolución Normativa Nº 30/2015;
3. Formalizar la solicitud de las facilidades de pago en cuotas para la cancelación de obligaciones no vencidas provenientes
del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes dispuestas en la Resolución Normativa N° 22/2013 y modificatorias; y
4. Solicitar la emisión de liquidaciones para el pago al contado de deudas en instancias de ejecución judicial.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los contribuyentes y responsables interesados deberán ingresar al "Sistema Integral de
Reclamos y Consultas" (SIRyC) utilizando su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y su Clave de Identificación
Tributaria (CIT).
ARTÍCULO 3°. Desde el "Sistema Integral de Reclamos y Consultas" (SIRyC), el interesado deberá informar un correo
electrónico particular de contacto y enviar copia escaneada -u original digital- de la documentación que en cada caso
corresponda, conforme lo establecido en las normas indicadas en el artículo 1º de la presente según el supuesto de que se
trate.
ARTÍCULO 4°. Esta Agencia de Recaudación realizará los controles y validaciones correspondientes e informará al
interesado, a través del mismo Sistema, las modalidades de pago disponibles, según el caso.
ARTÍCULO 5°. El contribuyente deberá seleccionar la modalidad de pago a través del "Sistema Integral de Reclamos y
Consultas" (SIRyC), dentro de los cinco (5) días hábiles o hasta el vencimiento legalmente previsto con carácter general
para el pago del impuesto de que se trate en los casos contemplados en los incisos 2) y 3) del artículo 1º de la presente, lo
que fuere anterior.
En su defecto, el trámite iniciado perderá validez, sin perjuicio de la posibilidad de formalizar una nueva solicitud de acuerdo
a lo previsto en el artículo 1º de esta Resolución. En los casos indicados en los incisos 2) y 3) de dicho artículo, la nueva
solicitud podrá formularse únicamente cuando no hubiera operado el vencimiento legal para el pago del tributo involucrado.
ARTÍCULO 6°. Seleccionada la modalidad de pago por la que se hubiera optado dentro del plazo previsto en el artículo
anterior, el régimen de regularización de deudas o de facilidades de pago de obligaciones no vencidas de que se trate
quedará perfeccionado una vez que esta Agencia de Recaudación remita al interesado a través del "Sistema Integral de
Reclamos y Consultas" (SIRyC) la constancia de su acogimiento, cuyo modelo integra el Anexo Único de la presente.
En todos los supuestos se remitirán, a través de la misma vía, las liquidaciones o códigos que correspondan para el pago
del anticipo, de la primera cuota o del monto total al contado; indicándose al interesado los pasos a seguir para obtener las
liquidaciones o códigos para el pago de las cuotas posteriores, desde el sitio oficial de internet de esta Agencia de
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Recaudación.
ARTÍCULO 7°. La Agencia de Recaudación podrá, en el marco de lo previsto en la presente, efectuar comunicaciones al
correo electrónico particular que el interesado hubiera informado, o a su domicilio fiscal electrónico, conforme lo previsto en
la Resolución Normativa Nº 7/2014 y modificatorias, en tanto dicho sujeto cuente con el mismo.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la modalidad web de acogimiento a los regímenes de regularización de deudas y facilidades
de pago en cuotas que aquí se regula es complementaria de las previstas en las normativas indicadas en el artículo 1º, las
que continuarán aplicándose con el alcance que cada una de dichas normas establezcan.
ARTÍCULO 9°. Aprobar el modelo de constancia de acogimiento prevista en el artículo 6º de esta Resolución, que integra el
Anexo Único de la presente.
ARTÍCULO 10. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 1º de julio de 2020,inclusive.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO UNICO c0a3e47ea5932e54b35e97f9506447f18de390eecfa0bc08de46e9f5fe50fc57 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 336-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-13594736-GDEBA-DAIYSMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Honorable Tribunal de Cuentas - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 337-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-13244681-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
 
Adecuaciones de créditos - Cuenta Especial del Ministerio de Hacienda y Finanzas: Unidad de Coordinación con
Organismos Multilaterales de Crédito (UCO), Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogada para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1195-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-10936098-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley Nacional Nº 27.541, los Decretos Nº 260/20, Nº
297/20, Nº 325/20, N°355/20, N°408/20, N°459/2020, N°493/20 y 520/20 del PoderEjecutivo Nacional, los Decretos
Provinciales Nº 127/20, Nº 132/20, N° 165/20, N° 203/20, N°255/20 N°433/2020 y N°498/2020, las Resoluciones Nº 554/20,
N° 555/20, N° 574/20, N° 657/20, N° 705/20, N°759/20, N° 760/20 N°761/20, N° 854/20, 901/20 935/20 y 1072/20 todas
ellas de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución N° 760/20 de la Dirección General de Cultura y Educación se creó el “Programa de
Incorporación Especial de Docentes y Auxiliares Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria”, destinado a
trabajadores docentes y auxiliares, enmarcados en regímenes de suplencias que, como consecuencia de las medidas
adoptadas en virtud de la emergencia sanitaria actual, se encuentran imposibilitados de participar de los actos públicos que
en condiciones habituales les permitirían acceder a cargos.
Que se estableció que ese programa estaría vigente desde el 1° de abril y hasta el 30 deabril de 2020, pudiendo ser
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prorrogado.
Que allí se establecieron los requisitos que los trabajadores deben cumplimentar a efectos de acceder al Programa, y se
estableció que podían acceder a hacer efectiva una suplencia percibiendo la retribución salarial correspondiente de acuerdo
a los módulos o días de trabajo que se le asignen.
Que, asimismo, la referida Resolución dispuso que aquellos docentes que cumplan con los requisitos enunciados y sean
aceptados por haberse verificado la consistencia de sus datos y requisitos, según lo estipulado en el artículo 9° de la
medida, acceden al programa mediante la designación en 8 módulos semanales de nivel secundario;.
Que por su parte se estableció que los docentes y los auxiliares que sean designados para el programa, deberán realizar
alguna de las tareas definidas como ininterrumpibles de acuerdo a la Resolución N° 657/20, prorrogada por la Resolución
N° 759/20, ambas de la Dirección General de Cultura y Educación, las que le serán asignadas por la Jefatura de Inspección
Distrital y por el Consejo Escolar del Distrito, respectivamente.
Que, a su vez, se determinó que la inscripción al programa creado, se efectuará a través de la plataforma digital oficial de
la Dirección General de Cultura y Educación (www.abc.gob.ar), en la cual deberán consignarse los datos allí requeridos,
pudiendo inscribirse en la misma hasta el día 13 de abril de 2020.
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 203/20, se dispuso que en aquellos supuestos donde
los agentes se encuentren comprendidos en los artículos 1° y 2° de la Resolución N° 207/2020 del Ministerio de Trabajo de
la Nación, deberá dispensarse a los mismos de prestar tareas presenciales.
Que por último, la Resolución reza que el trabajador que haya incorporado documentación falsa o incumpla los requisitos
del programa será pasible de las sanciones disciplinarias previstas en los respectivos estatutos, sin perjuicio de la denuncia
que corresponda.
Que posteriormente por Resolución N° 761/2020 se autorizó la inscripción al “Programa de Incorporación Especial de
Docentes y Auxiliares Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria” a los trabajadores docentes que se desempeñaron
bajo la modalidad de designación a término con módulos o cargos en el Programa FINES - Provincia de Buenos Aires.
Que por Resolución N° 901/20 se prorrogó la vigencia de las Resoluciones N° 760 y N° 761/20 hasta el 31 de mayo de
inclusive y se amplió el universo de docentes y auxiliares que podían inscribirse al Programa de Incorporación Especial de
Docentes y Auxiliares Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria.
Que teniendo ello en cuenta se permitió la incorporación al programa de aquellos agentes que hayan tenido cargos activos,
suplentes o provisionales, en el año 2020, y hayan cesado antes del 31 de marzo de 2020, inclusive y se establecieron los
requisitos para hacerlo.
Que posteriormente por Resolución N° 1072/20 se prorrogó desde el 1ro de junio y hasta el 30 de junio de 2020 el
Programa de Incorporación de docentes y auxiliares suplentes en el marco de la emergencia sanitaria y se estableció que
quedaban incorporados en el mismo aquellos agentes de la Dirección General de Cultura y Educación que se hayan
inscripto en la oportunidad prevista en la Resolución N° 901/20 y para ese período, y cumplan los requisitos de la misma
así como también de las Resoluciones N° 760/20 y N° 761/20.
Que por medio del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 520/20 se prorrogó el aislamiento social, preventivo y
obligatorio hasta el día 28 de junio inclusive.
Que finalmente por medio del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°576/2020 se prorrogó el aislamiento social,
preventivo y obligatorio en todos los municipios que forman parte del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) desde el
1ro de julio hasta el 17 de julio de 2020 inclusive.
Que en consecuencia muchos trabajadores docentes y auxiliares siguen imposibilitados de participar en actos públicos que
les permiten acceder a cargos.
Que en virtud de ello y en consonancia con la normativa nacional y provincial dictada en el marco de la emergencia
sanitaria dispuesta corresponde en esta instancia prorrogar el Programa de Incorporación Especial de Docentes y
Auxiliares Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria.
Que asimismo corresponde encomendar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos el dictado de normas
complementarias a la presente que permitan incorporar al Programa mencionado a otros docentes y auxiliares que hasta el
momento no están incluidos en las resoluciones N° 760/20, 761/20, 901/20 y 1072/20. 
Que la Dirección General de Cultura y Educación cuenta con los recursos presupuestarios para atender la presente
medida.
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia.
Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 69, inciso e), k) ey) de la Ley N°
13.688, sus normas complementarias y modificatorias y por los Decretos Provinciales N° 127/2020, N° 132/2020 N°
203/2020, N°255/20, N°433/20, N°498/20 y N° 583/20.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE
CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar desde el 1° de julio y hasta 31 de julio del 2020 el Programa de Incorporación Especial de
Docentes y Auxiliares Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria creado por la Resolución N° 760/20, y modificado,
complementado y prorrogado por las Resoluciones N° 761/20, N° 901/20 y 1072/20, todas de la Dirección General de
Cultura y Educación.
ARTICULO 2°.- Encomendar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos el dictado de toda norma
complementaria a la presente con el objeto de incorporar al Programa de Incorporación Especial de Docentes y Auxiliares
Suplentes en el marco de la emergencia sanitaria, a otros docentesy auxiliares que hasta el momento no hayan sido
incluidos en las resoluciones mencionadas.
ARTICULO 3º.- La presente resolución será refrendada por las Subsecretarías de Administración y Recursos Humanos y
de Educación de este Organismo.
ARTICULO 4º.- Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las
Subsecretarías de Educación y de Administración y Recursos Humanos. Comunicar a la totalidad de las reparticiones de la
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Dirección General de Cultura y Educación. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido archivar.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 688-HIGACMDDPMSALGP-2020

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
EX 2020-3050062-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO Las presentes actuaciones originadas a partir de cubrir la necesidad de adquirir: Insumos para el Servicio de
Laboratorio
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º, Inciso 1) del Decreto Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 145/20, con opción a ampliar por
igual periodo, teniendo un Justiprecio de Pesos: TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL OCHENTA Y
UNO. ($3.616.081,00.-), cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 08 de Julio de 2020 a las 10.30 hs. en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
Artículo 2º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, GracielaD.N.I. 18.232.359;
Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Romero Florencia DNI 37.008.344
Artículo 3º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Moreno, Luciana DNI
20.379.643; Dra. Ferreyra, Andrea DNI 20.428.137; Dra: Lunazzi, Graciela DNI 12.688.747 
Artículo 4º: Tome conocimiento la Oficina correspondiente. Comuníquese a quien corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director

DISPOSICIÓN Nº 196-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Lunes 22 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX2020-09821589-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 08/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS DE LIMPIEZA para el período que abarca del 01/07/2020 al
31/12/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Anexo 1 del
Decreto 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
COLONIA DR. DOMINGO CABRED 
LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 

ARTICULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
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efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 08/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS DE LIMPIEZA, con arreglo al
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 2-3-5-9, Parcial 1-2-3-4-5-7-9 por un total de PESOS
DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 00/100 ($2.401.252,00).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 8/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 08/2020 para el día 8 de julio de 2020 a las 09:00hs.
Objeto: “Realización, Obra Construcción y/o Terminación Jardín de Infantes Altos del Oeste - Fondo”.
Decreto Municipal: 1032/2020.
Presupuesto Oficial: $17.678.118,30.- (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Ciento Dieciocho con
30/100).
Valor del Pliego: $18.678,10.- (Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 10/100).
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-217.321/2020. 

jul 2 v. jul. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos y Materiales para la Ejecución de Red Cloacal en el Barrio
Olimpo de la ciudad de Tres Arroyos - Etapa I
Fecha de Apertura: 29 de julio de 2020 a las 10:00 horas.
Presupuesto Oficial: $ 21.626.713,50.
Lugar de Apertura: Dirección de Asesoría Letrada de la Municipalidad de Tres Arroyos, sita en Av. Rivadavia Nº 1 (Planta
Alta) - Tres Arroyos.
Consulta y Descarga de Pliegos: En la pagina web de la Municipalidad de Tres Arroyos
https://www.tresarroyos.gov.ar/boletin_oficial/avisos_oficiales, a partir del 6 de julio de 2020 hasta el día 20 de julio de 2020
inclusive.
Decreto Nº 1160/2020 - Expediente Nº 4116-290727/2020.

jul. 2 v. jul. 3

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 3/2020
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de agua potable y
desagües cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos del
Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL- 2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos), para
la “Servicio de Seguridad y Vigilancia en Dependencias de Aguas Bonaerenses S.A.”
Consulta de Pliegos: Desde el 6 de julio de 2020 a las 10:00 hs, hasta el día 15 de julio de 2020 a las 12:00 hs. En razón de
la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Compra de Pliegos: Desde el 6 de julio de 2020 a las 10:00 hs., hasta el día 15 de julio de 2020 a las 12:00 hs., previo pago
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de su valor mediante transferencia electrónica a la cuenta corriente de ABSA.
Consultas para compra: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del Pliego: $113.279,62- más IVA.
Presentación de las Ofertas: En el Área de Compras de ABSA, sita en calle 43 N° 592 de La Plata. De lunes a viernes de
10:00 a 16:00 hs., hasta el 20 de julio de 2020 hasta las 11:00 hs.
Acto de Apertura de las Ofertas: El día 20 de julio de 2020 a las 12:00 hs., en el Área de Compras de ABSA, sita en calle 43
N° 592 de La Plata. Domicilio: calle 43 N° 592, La Plata, Provincia de Buenos Aires. Tel: + 54 9 11 4174-1120. Correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.

jul. 2 v. jul. 6

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 2/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Procedimiento Abreviado N° 02/2020- Autorizada por Disposición Nº 05 /2020
- Expediente N° 5-05/20, tendiente a Contratar la Provisión de Artículos de Limpieza para Establecimientos Escolares del
Distrito La Plata, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a
las previsiones que determina el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 6 de julio de 2020 y hasta las 16 hs.
Presupuesto: Dos Millones Doscientos Diez Mil, Seiscientos Trece ($ 2.210.613).
Lugar de Presentacion de las Ofertas: Consejo Escolar de La Plata - Calle 42 N° 358 lunes 7 de julio desde las 10 hs., hasta
el horario fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, Hora y Lugar para la Apertura De Las Propuestas: Día 7 de julio de 2020 y hasta las 12 hs., en el Consejo Escolar de
La Plata - Calle 42 N° 358.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: solicitar mediante correo electrónico a la casilla tesocelp@gmail.com,
en el horario de 8:30 hs. a 16:00 hs. Indicando número de contratación y datos de proveedor.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 145/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 145/20 para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio.
Apertura de Propuestas: Día 8 de julio de 2020, hora: 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien,
sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia.
Buenos Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
de lunes a viernes.
EX 2020-3050062-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada Nº 8/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2020, Expediente N° EX2020-09821589-GDEBA-HICDCMSALGP para la
Adq. Productos de Limpieza para cubrir el Período Julio-Diciembre del Ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal
“Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 8 de julio de 2020 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred” , sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.). 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la pagina www.ms.gba.gov.ar.

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 42/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 42/20 a fin de tramitar la obra “Saneamiento Hidráulico en Florida Oeste -
Etapa 2”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 30.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 30.000,00.
Presentación y Apertura: 20 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
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Expediente Nº 4119-001398/2020.
jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 44/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 44/20 a fin de tramitar la obra “Puesta en Valor en la Comisaría de la Mujer”,
en un todo de acuerdo al Pliego de Claúsulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 12.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 12.500,00.
Presentación y Apertura: 23 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001399/2020.

jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 45/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/20 a fin de tramitar la obra “Ejecución de Bacheo de Hormigón y Cordón
Cuneta en Diversos Sectores del Partido Vicente López - Etapa 2”, en un todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Legales
Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 14.170.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 14.170,00.
Presentación y Apertura: 24 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-001401/2020.

jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 19/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Servicios de Sepelios para brindar Asistencia a Familias y Personas en Extrema Vulnerabilidad
Social”.
Presupuesto Oficial: $ 7.500.000,00.- (Pesos Siete Millones Quinientos Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para Retiro/Descarga de Pliego: 16/07/2020 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la Recepción de las Ofertas: 20/07/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 20/07/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 03/07/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Cruce seguro en Montevideo y Camino General Belgrano (Plan Argentina Hace II)”.
Presupuesto Oficial: $5.775.106,51.- (Pesos Cinco Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil Ciento Seis con 51/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
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Fecha límite para Retiro/Descarga de pliego: 16/07/2020 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la Recepción de las Ofertas: 20/07/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 20/07/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $ 57.751,06 (Pesos Cincuenta y Siete Mil
Setecientos Cincuenta y Uno con 06/100).
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta 48 horas antes de
la fecha del Acto de Apertura, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en
Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería
Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 03/07/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 18/2020
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Cámaras de Seguridad e Insumos.
Presupuesto Oficial: $21.450.701,55.-
Valor del Pliego: $21.400,00.-
Fecha de Apertura: 28 de julio de 2020 - 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

jul. 3 v. jul. 6

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - “Provisión de Materiales, Mano de Obra, Equipamiento y Maquinaria para la Refacción de las Cubiertas de
Escuelas Públicas, Secundaria N° 1, Primarias N° 1, 2, 3, 4 Y 7; del Partido de Villa Gesell. Características Técnicas de la
Obra Conforme Articulo N° 13 del PBC Cláusulas Particulares y Anexo A.”
Presupuesto Oficial: $ 6.291.630,95.-
Valor del Pliego: $ 62.916.30.-
Fecha de Apertura: 24 de julio de 2020 - Hora 11:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El Pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras, 1º Piso, hasta el día 21 de julio de 2020, en el horario de
8:30 a 13:30.
Expte. Nro. S/4124-2334/202

jul. 3 v. jul. 6

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio Integral de Higiene y Limpieza de Edificios Sede y Divisiones de la Dirección Regional La
Plata.
Retiro del Pliego: Hasta el 8/07/2020. En razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán
solicitar mediante correo electrónico, a las cuentas ealonso@afip.gob.ar y cgavio@afip.gob.ar, el correspondiente Pliego de
Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán remitido por la misma, firmados
digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata - Consultas: Hasta el 13/07/2020,
en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán solicitar mediante correo electrónico, a
las cuentas ealonso@afip.gob.ar y cgavio@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: las Ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso La Plata hasta el 17/07/2020 con antelación a la hora de apertura.
Fecha de Apertura: 17 de julio de 2020 a las 11:00 hs. en calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte EX 2020-00317387-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII.

jul. 3 v. jul. 6
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Varios
EDIFICADORA ALCORTA S.A.
 
POR 5 DÍAS - Rectificación de convocatoria de fecha 05-11-2019, con motivo de completar el texto publicado
anteriormente. En la Ciudad de Moreno, a los 31 días del mes de octubre de 2019, siendo las 10:00 hs., en la sede social
de Edificadora Alcorta S.A. sita en Avenida Alcorta número 2862 de la Localidad y Partido de Moreno, Provincia de Buenos
Aires, se constituye el único Presidente de la sociedad, Luis Mario Bianchín, quien declaró abierto el acto y expuso que el
objeto de esta reunión es convocar a asamblea para renovar autoridades, por ende se resuelve convocar a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para el día 05 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las
11:00 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos
accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Determinación del número de Directores titulares y suplentes, y nueva
designación por finalización del mandato actual y por el término de dos ejercicios. Gabriel Bonsembiante, Escribano.

jun. 29 v. jul. 3

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-180979-11 la Resolución Nº 893531
 
RESOLUCIÓN Nº 893531

LA PLATA, 21-06-2018
 
VISTO el expediente N° 21557-180979-11 por el cual Ana María ABETE, solicita el beneficio de JUBILACION POR EDAD
AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley W 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta la titular, solicitando beneficio de jubilación por Edad Avanzada.
Que se incluye en planillas de pago transitorio, en base al 52 del cargo de Administrativo Oficial B Agrupamiento A
desempeñado en Dirección General de Cultura y Educación, abonándose desde el día siguiente al cese.
Que se advierte de la documental acompañada en autos, que la titular, registra beneficio derivado en el orden nacional.
Que en virtud del principio de beneficio único consagrado por el Art 66 del Decreto-Ley 9650/80 y el Art 23 de la Ley
14,230, corresponde denegar el beneficio solicitado.
Que en consecuencia corresponde practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el periodo 01/11/2010
al 28/02/2017, que asciende a la suma de $ 575.129,86, conforme articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80 To 1994.
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA a Ana María ABETE, con documento DNI
N° 4.774.418.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos quinientos setenta y cinco mil ciento
veintinueve con ochenta y seis centavos ($575.129,86) por haberes percibidos indebidamente desde el 01/11/2010 Y hasta
28/02/2017, intimándose a que en el plazo de 10 días proponga forma de pago bajo apercibimiento de iniciar acciones
legales. Si cumplido dicho pase no existiera presentación alguna, deberá tomar intervención el Sector Gestión y Recupero
de Deudas, a los fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo. 
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley W 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 3° registrar EN Actas. Notificar al interesado, Remitir al sector Gestion y Recuero de Deudas. Cumplido,
archivar.
 
Christian Gribaudo, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-468123-18 la Resolución Nº 929945 de fecha 11/12/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 929945

La Plata, 11 DIC 2019
 
VISTO el expediente N° 21557-468123-18 por el cual Carlos Domingo ORTALDA, solicita beneficio de PENSION, alegando
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su condición de cónyuge supérstite de Lucia MYCYK, fallecida el 17 de agosto de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio pensionario se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio pensionario;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 916.933 de fecha 13 de junio de 2019, por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular de autos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Carlos Domingo ORTALDA, con documento DNI N° 8.348.709, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesional
Categoría 21 A - 40hs, con 30 años de antigüedad, desempeñado por la causante en la Municipalidad de Berazategui, el
que debía ser liquidado a partir del 18 de agosto de 2018 hasta el 2 de marzo de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo máximo de
veinte (20) días de notificado, de acuerdo al art. 74 del Decreto-Ley 9650/80(T.O1994)
ARTÍCULO 4º: Registrar en actas. Publicar edictos.
 
Pablo Javier Carrera. 

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente
Nº 21557-356720-16 la Resolución Nº 933385 de fecha 26/02/2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 933385
 
VISTO el expediente N° 21557-356720-16 por el cual Rosa Faustina SOSA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del díasiguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Rosa Faustina SOSA, con documento DNI N° 5.895.202, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo - categoría 17 - 30hs. con 35 años de antigüedad, desempeñados en el Instituto Provincial de Lotería y
Casinos, el que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2016 hasta el 25 de marzo de 2019, fecha en que se produce
su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido. DECLARAR de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente
Nº 21557-315907/15 la Resolución Nº 871285 de fecha 02/08/2017.

 
RESOLUCIÓN Nº 871285

La Plata, 02 de Agosto de 2017
 
VISTO, el expediente N° 21557-315907-15 correspondiente a COMESAÑA, María Elvira en el cual resulta reconocimiento
de servicios, en carácter de insalubres, y cargo deudor por diferencias de aportes y;
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 03 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 75



CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 828.259 de fecha 25 de noviembre del 2015, se reconocieron los servicios desempeñados bajo este
ámbito, a la Sra. IESAÑA, María Elvira por un total de 21 años y 9 meses;
Que la titular solicita el reconocimiento de servicios insalubres, a los fines previsionales, por los servicios desempeñados
como Técnica Radióloga en el Hospital Sub Zonal “ Dr. Emilio Ruffo” de San Pedro;
Que según la certificación de servicios obrante en autos, sexorealizaron aportes personales diferenciales en función de los
servicios insalubres desde Leí 01/11/05;
Que a tenor de lo normado por Resolución N° 164/72 declara la insalubridad a quienes se desempeñen como Auxiliar de
Radiología;
Que según la certificación de servicios obrantes en autos la titular prestó tareas en como Técnica Radióloga, desde el
28/08/97, conforme certificación obrante en autos;
Que posteriormente el área técnica presenta cómputo ilustrativo, indicando que desde el 01/01/94 al 27/08/97 los servicios
desempeñados en el Municipio de San Pedro son comunes y por el periodo comprendido desde el 28/08/97 hasta el
30/09/15 las tareas desempeñadas en tal comuna son de carácter insalubres.
Que se advierte en esta en esta instancia que se ha incurrido en un vicio en la Resolución indicada precedentemente, en lo
que respecta a carácter de los servicios desempeñados, puesto que conforme documental obrante en autos, surge que el
periodo comprendido entre el 28/08/97 hasta el 30/09/15 reviste la calidad de insalubres conforme el artículo 114 de la ley
7647/70;
Que se practica cargo deudor por diferencias de aportes 
personales por el lapso desde el 28/08/97 hasta el 30/10/05 conforme artículos 2,4 y 19 del Decreto Ley 9650/80;
Que corresponde declarar legitima la citada deuda que asciende a la suma de $9.265,11;
Que se ha expedido el Sr. Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Revocar a tenor de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley 9650/80 la Resolución de este Organismo n°
828259 de fecha 25 de Noviembre del 2015, atento poseer vicios en su formación, que ameritan la revocación de la misma,
conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Reconocer el carácter de insalubre de las tareas desempeñadas por la Sra. COMESAÑA, María Elvira
desde el 28/08/97 hasta el 30/09/05, atento .haberse desempeñado como Técnica Radióloga en el Hospital Sub Zonal Dr.
Emilio Ru de San Pedro y resultar la especialidad dentro del marco dispuesto conforme la Resolución N°164/72.
ARTÍCULO 3º: Reconocer que la titular de autos revisto tareas en el ámbito de la Pcia. de Bs. As. desde el 1 de enero de
1994 al 30 de septiembre de 2015, los cuales revisten el carácter de comunes con excepción del periodo reseñado en el
art. 2 el que reviste la condición de insalubre por un total de 21 años y 9 meses, conforme al computo ilustrativo obrante en
autos.
ARTÍCULO 4º: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado por diferencias de aportes personales, por el lapso mencionado
en el artículo precedente, el cual asciende a la suma $9.265,11.
ARTÍCULO 5º: Intimar a la Sra. COMESAñA, María Elvira, para que en el plazo perentorio de 10 días, proponga forma de
pago del cargo deudor impuesto. Para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por diferencia de aportes
personales, se deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires
Casa Matriz de La Plata, y acompañar el correspondiente comprobante de pago.
ARTÍCULO 6º: Para el supuesto de no recepcionarse propuesta acorde, pasen las presentes actuaciones a la Dirección de
Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el pertinente titulo
ejecutivo para proceder al recupero de la deuda impuesta por aportes personales descripta en el art.2), de la presente 
ARTÍCULO 7º. Registrar. Notificar. Cumplido siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Christian Gribaudo, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente
Nº 21557-177414/10 la Resolución Nº 929804 de fecha 04/12/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 929804

La Plata, 11/12/2019
 

VISTO el expediente N° 21557-412791-17 por el cual Alcira LOPEZ, solicita REAJUSTE en base a nuevos servicios, en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio de Reajuste se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 11 de marzo
de 2018, por lo que corresponde en consecuencia reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 901368 de fecha 10 de octubre de 2018, por dictarse con posterioridad al
fallecimiento de la causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Alcira LOPEZ, con documento DNI N° 2.319.667, le asistía el derecho de REAJUSTAR
el beneficio, en base al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Secretario de Enseñanza Media y Técnica,
Enseñanza Técnica y Formación Profesional, Artística, Superior Media y Agrarias, desempeñado en Colegios Privados, el
48 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 6 hs. Enseñanza Media, desempeñado en la Dirección
General de Cultura y Educación y el 26 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 4 hs. Enseñanza
Media, desempeñado en Colegios Privados todos con 24 años, el que debía ser liquidado a partir del día 1o de julio de
2011 día siguiente al cese y hasta el 11 de marzo de 2018, fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consécuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. Se deberá tener en cuenta las diferencias entre el alta y lo consignado por la presente.
ARTÍCULO 4º REGISTRAR, en actas. Publicar edictos.
 
Pablo Javier Carreras, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº 2350-
27583/97 la Resolución Nº 2616 de fecha 09/10/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 2616

LA PLATA, 09/10/2019
 
VISTO el expediente N° 2350-27583/97, en el cual se propicia correlacionar el cargo de “Adm. A Cat. 16, 30 Hs, Jefe de
Industria y Comercio”, desempeñado por Héctor Manuel HOYOS, en la Municipalidad de Hipólito Irigoyen, con un cargo
vigente en la actual estructura orgánico funcional del referido Organismo, a efectos de regular el haber Jubilatorio y; 
 
CONSIDERANDO:
Que ante la imposibilidad de correlacionar el cargo desempeñado por el titular por haber perdido individualidad
presupuestaria, se efectúa una equivalencia en base a retribuciones y aportes realizados;
Que el citado criterio se asienta en el principio de movilidad jubilatoria que obliga al Estado a asignar, a través de
prestaciones previsionales, un nivel de vida proporcionado al que el trabajador adquiriría en actividad;
Que los sistemas de correlación de cargos surgieron al introducirse en la legislación, el principio de la movilidad de los
haberes jubilatorios a fin de actualizar los mismos del modo más razonable posible ya que, el beneficiario, no puede
soportar los cambios estructurales de las reparticiones en que prestó servicios;
Que en consecuencia, corresponde correlacionar el cargo de “Adm. A Cat. 16, 30 Hs, Jefe de Industria y Comercio”,
desempeñado por Héctor Manuel HOYOS en la Municipalidad de Hipólito Irigoyen, con el coeficiente 0.82 del actual cargo
de “Máxima categoría del agrupamiento administrativo (Actual 26)” en la medida que arroje mejor haber que el percibido en
la actualidad, vigente en la actualidad en el referido organismo, a efectos de regular el haber jubilatorio. Asimismo, la
bonificación por antigüedad deberá regularse en base al coeficiente 1 del cargo propuesto. Todo ello, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 51 del Decreto-Ley N° 9650/80; por ser equivalentes las remuneraciones y, sin
que ello signifique alterar la naturaleza de las funciones sino posibilitar la codificación del beneficio a los fines de la
liquidación automática; 
Que habiéndose expedido en autos, los Organismos Legales pertinentes, corresponde dictar acto administrativo con
arreglo a derecho;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 1856/06
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, a los efectos previsionales, la equivalencia del cargo de “Adm. A Cat. 16, 30 Hs, Jefe de Industria y
Comercio”, desempeñado por Héctor Manuel HOYOS, en la Municipalidad de Hipólito Irigoyen, con el coeficiente 0.82 del
actual cargo de “Máxima categoría del agrupamiento administrativo (Actual 26)”, vigente en la actualidad en el referido
organismo, en la medida que arroje mejor haber que el percibido en la actualidad, a efectos de regular el haber
Jubilatorio. Asimismo, la bonificación por antigüedad deberá regularse en base al coeficiente 1 del cargo propuesto. Todo
ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 del Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la equiparación aprobada tendrá los efectos patrimoniales a partir del dictado de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar. Hecho, archivar.
 
Christian Gribaudo, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente
Nº 21557-338944/15 la Resolución Nº 931664 de fecha 22/01/20.
 
RESOLUCIÓN Nº 931.664

22/01/2020
 
VISTO el expediente N° 21557-338944-15 por el cual Ana María SOSA, interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra
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la Resolución N° 863.185 de fecha 26 de abril de 2017, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, la titular de autos se agravia de la denegatoria del beneficio solicitado;
Que del informe de A.N.Se.S surge que los servicios desempeñados de manera autónoma se reputan como fehacientes;
Que, se procede a dar intervención a las áreas técnicas competentes que rectifican las actuaciones;
Que han sido computados los servicios de extraña jurisdicción;
Que, en consecuencia corresponde hacer lugar al recurso interpuesto, revocar la Resolución atacada;
Que durante la tramitación del remedio procesal interpuesto por la titular se produce su fallecimiento con fecha 4 de julio de
2019, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía a la titular de autos al goce del beneficio de jubilación en
los términos del Decreto-ley 9650/80, y declarar de legítimo abono de sus herederos las sumas devengadas en dicho
concepto;
Que los efectos patrimoniales serán liquidados en el día siguiente alcese en servicios;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Ana María SOSA con
documento DNI N° 12.065.627, contra la Resolución N° 863.185 de fecha 26 de abril de 2017, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. REVOCAR la Resolución N° 863.185 de fecha 26 de abril de 2017, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3º. RECONOCER que a Ana María SOSA con documento DNI N° 12.065.627, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jerárquico,
Categoría 22, con 42 horas, con 20 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de General Paz, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de octubre de 2015, y hasta el 4 de julio de 2019, fecha en que se produce su deceso.
ARTÍCULO 4º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de
tales, las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento de Control Legal. Publicar Edictos. Remitir al
Departamento Inclusiones. Girar al Departamento de Liquidación y Pago de Haberes. Dar trámite a lo solicitado por el
Fiscal de Estado a fojas 85, ante último párrafo.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº21557-
474583-18 la Resolución Nº 933050 de fecha 19/02/2018.
 
RESOLUCIÓN Nº 933.050

La Plata 19 de Febrero de 2020
 
VISTO el expediente N° 21557-474583-18 por el cual Humberto Horacio BALBOA, solicita el beneficio de JUBILACION
POR INVALIDEZ, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del díasiguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 927626, de fecha 30 de octubre de 2019.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Humberto Horacio BALBOA, con documento DNI N° 10.663.862, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Obrero/Servicio - Categoría 6-30 hs. con 32 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de La Plata, el que
debía ser liquidado a partir del 1 ° de noviembre de 2018 hasta el 13 de junio de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de
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tales, las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar al
Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº21557-
421553-17 la Resolución Nº 929948 de fecha 12/12/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 929.948

La Plata, 12 de Diciembre de 2019
 

VISTO el presente expediente N° 21557-421553-17 por el cual María Felipa OCAMPO, solicita se le acuerde el beneficio
de JUBILACION POR EDAD AVANZADA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del díasiguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Felipa OCAMPO, con documento DNI N° 6.145.825, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 66% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Técnico - Categoría 17 - 48 h, con 32 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía
ser liquidado a partir del 1o de octubre de 2017 hasta el 29 de junio de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento; y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Pablo Javier Carrera, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-479171/18, SARRAILL MIRTA GRACIELA S/Suc.
2.- EXPEDIENTE Nº 2155728310/05 COLMAN OSVALDO ANÍBAL S/ Suc.
3.- EXPEDIENTE Nº 21557-365885/16 CARDENAS JOSE ROBERTO S/SUC.
4.- EXPEDIENTE Nº 2350-125046/02 MANSILLA ARMARDO S/SUC.
5.- EXPEDIENTE Nº 21557-306228/14 MATEOS MONICA S/SUC.
6.- EXPEDIENTE N ° 21557-393801/17 CUFRE EDUARDO ACACIO S/SUC.
7.- EXPEDIENTE 21557-153841/10 CEJAS ELBA FELISA S/SUC.
8.- EXPEDIENTE 21557-488710-19 DOMIZI ANTONIO NAZARENO S/SUC.
9.- EXPEDIENTE 21557-153841-10 CEJAS ELVA FELISA S/SUC.
10.- EXPEDIENTE 21557-525955/20 RETAMAL BIENVENIDO ANTONIO S/SUC.
11.- EXPEDIENTE 2350-119983/02 VALEGGANI CECILIA S/SUC.
12.- EXPEDIENTE 2350-56055/99 CONESE JUAN CARLOS S/SUC.
13.- EXPEDIENTE 2350-10773/96 VERA DOMINGO S/SUC.
14.- EXPEDIENTE 21557-522094-20 BARBATTO, DARDO ELVIO S/SUC.
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo.

jul. 1° v. jul. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/ los inmuebles que se individualizaran a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa Ley 24.320, modificatoria de la 21.477, que
lleva adelante el municipio: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10307-Nomenclatura Catastral: Circunscripción:
III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 1- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -
Folio  46- Año 1943- Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10308-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III;
Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 2- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 03 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 79



 46- Año 1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10309-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección:
P; Manzana: 23; Parcela: 3- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año
1943- Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10310-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección:
P; Manzana: 23; Parcela: 4- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año
1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10312-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección:
P; Manzana: 23; Parcela: 6- Guannus Leonardo Domingo -Folio  339- Año 1960-: Expediente 4044-141/2020- Nº de
Partida: 041-10313-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 7- Guannus Leonardo
Domingo-Folio  327- Año 1960-Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10314-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 8- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10315-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 9- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10316-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 10- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10317-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 11- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-: Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10318-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 12- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-:Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10319-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 13- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10320-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 14- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10321-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 15- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10330-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 24- López Rudesindo Miguel y López Mirta Elisa - Matrícula 6324-
Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10331-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana:
23; Parcela: 25- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-
Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10332-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana:
23; Parcela: 26- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-
Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10333-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana:
23; Parcela: 27- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-
Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10334-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana:
23; Parcela: 28-Lopez Rudesindo Miguel y Lopez Mirta Elisa -Matrícula 6325- Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida:
041-10335-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 29-Rosario Antonio Matteo y
López Maria Solimene-Folio 353-Año 1960- - Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10336-Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 30-Rosario Antonio Matteo y López Maria Solimene-Folio
353-Año 1960- - Expediente 4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10337-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III;
Sección: P; Manzana: 23; Parcela: 31-Rosario Antonio Matteo y López Maria Solimene-Folio 353-Año 1960- Expediente
4044-141/2020- Nº de Partida: 041-10338-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 23; Parcela:
32- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guetrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-.
Sartori Marcelo Oscar, Intendente Interino.

jul 2 v. jul. 6
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/ los inmuebles que se individualizaran a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa Ley 24.320, modificatoria de la 21.477, que
lleva adelante el municipio: Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10339-Nomenclatura Catastral: Circunscripción:
III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 1- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -
Folio  46- Año 1943-DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10340-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 2- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943-DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10341-Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 3- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10342-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 4- Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-
10343-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 5- Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de
Partida: 041-10344-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 6- Champion Enrique
Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-138/2020-
Nº de Partida: 041-10345-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 7- Champion
Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio  46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-
138/2020- Nº de Partida: 041-10346-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 8-
Gomez Pedro Ernesto y Gali Telma Dora-Matrícula 4050- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10347-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 9-Gomez Pedro Ernesto y Gali Telma
Dora-Matrícula 4051-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10350-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III ;
Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 12- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -
Folio  46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10351-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III ; Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 13- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10352-Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III ; Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 14- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10353-
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2147-86-1-

71/2019 BARRIOPEDRO RICARDO VICTOR FERNANDEZ OSCAR FEDERICO 1-U-47-16

2147-86-4-

41/2019 ZARZA JOVITA

FORTUNATO Y POSTERARO HILDA

ROSA; FORTUNATO Y POSTERARO

JUAN CESAR; FORTUNATO Y

POSTERARO FRANCISCO OLEGARIO;

FORTUNATO Y POSTERARO HECTOR

AUGUSTO VICENTE, POSTERARO

TERESA MARIA, FORTUNATO Y AIELLO

FILOMENA; PERRONE Y FORTUNATO

ALBERTO VICENTE, PERRONE Y

FORTUNATO, ROLANDO OSCAR;

PERRONE Y FORTUNATO NESTOR

ANTONIO; 8-G-86-5

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 15-Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-
10354-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 16- Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de
Partida: 041-10355-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 17-Marcone Luis del
Salvador-Matrícula 4041-Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10356-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III
; Sección: P ; Manzana: 24 A; Parcela:18- Marcone Luis del Salvador-Matrícula 4042-Expediente 4044-138/2020- Nº de
Partida: 041-10357-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 19-Diaz Palmira-
Matrícula 4060- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10358-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III ;
Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 20-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -
Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10359-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 21-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10360-Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 22-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10361-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 23-Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-
10362-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 24-Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de
Partida: 041-10363-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 25-Champion
Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-
138/2020- Nº de Partida: 041-10364-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III ; Sección: P ; Manzana: 24 A ; Parcela: 26-
Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente
4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10365-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P ; Manzana: 24 A ;
Parcela: 27-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH
651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10366-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P;
Manzana: 24 A ; Parcela: 28-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año
1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10367-Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III ;
Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 29-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -
Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10368-Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A; Parcela: 30-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10369-Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 31-Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39- Expediente 4044-138/2020- Nº de Partida: 041-10370-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección: P; Manzana: 24 A ; Parcela: 32-Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto -Folio 46- Año 1943- DH 651/39-
Sartori Marcelo Oscar, Intendente Interino.

jul 2 v. jul. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2 Y 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, cita y
emplaza por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido
de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la
regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en la sede del
registro Notarial, calle Alberdi N°500, 2° piso de la Municipalidad de Quilmes de 10:00 a 14:00 hs.
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2147-86-1-

72/2019

PIÑEIRO PIÑEIRO GUMERSINDA

CARMEN

EPELBAUM BENJAMIN AARON

3-H-70-24

2147-86-4-

75/2019

ARCHIPRETI DAMACIO OCTAVIO Y

VILA SILVIA BEATRIZ

BEVILACQUA de SAENZ Sarah Leticia 4-I-61-6C

2147-86-4-

1581/1998

LUDUEÑA LUIS ALFREDO Y

ARELLANO MARIA ELENA

FITTIPALDI VICENTE ROBERTO,

FITTIPALDI ENRIQUE JULIO, FITTIPALDI

EDUARDO FEDERICO, FITTIPALDI DE

NAPOLITANO CATALINA ANGELA 4-A-8-11

2147-86-4-

19/2018 HERNANDEZ MAXIMILIANO RODRIGO

ANTONIO FIORITO Y

HERMANOS Sociedad Civil y Comercial 1-E-99-6

2147-86-1-

53/2018 LOPEZ SEBASTIANA

SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA

PABLO B.PIETRA Y HERMANOS;GARCIA

MATUTE DOMINGO,ALDORISIO

GERARDO ANTONIO ,PASCARELLI

SILVERIO,AGRIFOGLIO JUAN

ROBERTO,VERDE

FRANCISCO,BORACCHI INMOBILIARIA

S.R.L, BASILICO VICENTE

REYNALDO,BASILICO ENRIQUE MARIANO 8-L-35-26

2147-86-1-

3/2020 NUÑEZ MONICA CARMEN

BARRIO JUNIORS SRL (DELISIA

HUMBERTO MAXIMILIANO) 5-H-23T-7

2147-86-2-

1193/1998

CARABAJAL EMILIO MARIO Y CACHI

MARY ISABEL MARTINO LUIS ANTONIO 8-H-119-9

2147-86-1-

74/2019

VIERA MALDONADO HERMELINDA

JUANA

ANTONIO FIORITO Y

HERMANOS Sociedad Civil y Comercial 1-E-39-28

2147-86-1-

32/2017 APELLA KARINA VERONICA CANQUEL S.A

4-H-48-16B-

12

2147-86-1-

55/2018 CIVALE PASCUAL VALENTINO

EMPRENDIMIENTO S COSTEROS RIO DE

LA PLATA S.A 1-I-Frac.1-2

2147-86-4-

385/1997 LAVOREL CARLOS ALBERTO  2-T-24-19

2147-86-4-

730/1997 PAGANINI BLANCA VIOLETA QUILTER S.R.L 3-G-78-17

2147-86-1-

14/2020 SANABRIA FRANCISCA  3-L-12-26

2147-86-4-

10630/1997 GOMEZ JOSE ROBERTO DE PAOLI ALICIA ADA 3-J-69-4-7

2147-86-1-

143/2016 YUFRA LUIS JUAN VICENTE CARDOZO 5-B-100-5

2147-86-4-

33/2016

CASTELLO FABIANA ETHEL,CLAUDIA

VERONICA,LORENA INES, MYRIAM

ALEJANDRA Y HORACIO GUILLERMO

CATALDO.

GIMENEZ Y CUNA JOSE, GIMENEZ Y

CUNA ROBERTO ANTONIO, GIMENEZ Y

CUNA MARIA ELENA, GIMENEZ Y CUNA

CARLOS ALBERTO, CUNA MARIA 3-C-60-3
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2147-86-4-

3/2014 SANCHEZ ORTIZ ELENA

 BIANCHI Y GIMENEZ ROMEO JUAN ,

BIANCHI Y GIMENEZ MATILDE JOSEFINA,

Y MARIA ESTHER BIANCHI Y GIMENEZ,

GIMENEZ MATILDE, GIMENEZ MARIA

LUISA ,GIMENEZ MARIO PEDRO,

GIMENEZ MARIA LILAS,

Y GIMENEZ BLANCA VIRGINIA
2-T-25-8

2147-86-1-

16/2020 MARTINEZ SILVIA NOEMI

CINTI DOMINGO,ANICETO UBALDO,

GUSEPPUCCI HUGO 1-J-2-18

2147-86-4-

34/2016

VALLEJOS NICOLAS MOYANO

GABRIELA BLOISE JOSE Y BLOISE ANTONIO 8-F-52-14

2147-86-1-

17/2020 HOLZMAN ELSA TULSA 8-J-45-1

2147-86-4-

5/2015 QUINTANA JOSE MARIA ELADIO SOSA 3-K-17A-10

2147-86-4-

7/2011 ARCHIPRETI AMALIA MARCELA BEVILACQUA de SAENZ Sarah Leticia 4-I-61-6C

2147-86-1-

68/2016 OLIVA YOLANDA LIDIA

GARGIULO Y BIRABEN JUANA MARIA

RAQUEL Y GARGIULO de MEJIA

PELAEZ JUANA MARIA RAQUEL 1-D-71-20

2147-86-1-

/2016 DIAZ CARMEN BEATRIZ

ALENTORN SANTOS OSCAR Y KUDRYK

MIGUEL 5-C-113-5

2147-86-1-

75/2019 CABRERA SANTOS

FRIAS DE NAVARRO ARMINDA ACEVEDA

Y MENDEZ JORGE 5-H-29E-9

2147-86-

1/2018 POCK DAVID EDUARDO ESCURIET de ASTALS MARIA 2-N-65-1

2147-86-2-

2767/2001 VILLALBA JOSE OSCAR  3-F-35-18

2147-86-1-/ CASALEZ LISANDRO VIRGILI Y CIA SRL 3-O-81-20

2147-86-1-

18/2020 LOPEZ JUAN CARLOS LISBOA S.A.C.I.F.I. Y A. 3-K-12B-19

2147-86-1-

29/2017 RODRIGUEZ ROSA

GONZALEZ MANUEL ERASMO, SALOMON

NELIDA LIBERATA, LATRECCHIANA

CARLOS Y LATRECCHIANA VICENTE

MIGUEL ANGEL 3-O-9-16

2147-86-4-

78/2013

MERCADO AURELIA RAMONA Y

GONZALEZ JUAN CARLOS CAMARA MARTA MABEL 3-C-33-2E

2147-86-4-

12/2015 VERA MARIA BEATRIZ MARISCAL CELESTINO 2-T-55-6
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2147-86-4-

331/1997 MIÑO RAMONA

MACQUES OSCAR CESAR,FOSSATI

ALDO VIRGILIO UMBERTO, PATANIAN

JORGE, PATANIAN GASPAR JORGE,

DEVOTO TITO CESAR, CASTRO CARLOS

MANUEL, RINALDI ATILIO CARLOS, D

´ALOTTO ALFREDO, CAFFARO Y

MASTRANGELO ROSA ELENA,

MAGDALENA MASTRANGELO 3-O-68-4

2147-86-1

CHAVEZ JOSE ARMANDO Y OJEDA

ADA GRACIELA

BERTANA DOMINGO, SALVATI ALBERTO

TOMAS, KANTIER SOCIEDAD

ANONIMA,INMOBILIARIA , COMERCIAL ,

INDUSTRIAL , AGROPECUARIA Y

FINANCIERA 5-A-62-8

2147-86-1- PELEN PATRICIA ANDREA MONTERO AVELINO 8-E-61B-11

2147-86-1-

19/2020 VITALE JULIO FELIX

PERFILIO VICENTE Y VILELA

FREANCISCA 2-P-42-4

2147-86-1-/16

FERNANDEZ LEONARDO

GABRIEL; FERNANDEZ JORGE

EZEQUIEL; FERNANDEZ LUCAS

ANIBAL, FERNANDEZ EMANUEL

DAMIAN, FERNANDEZ JORGE FELIX GLUCHI BASILIO Y CHIARA TRERESA 3-K-42b-19

2147-86-1-

76/2019 LARREA JOSEFA BALIANI JOSE 5-B-30-3

2147-86-1-

20/2020 IBARRA RICARDO EDMUNDO

ANTONIO FIORITO Y HERMANOS

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL en

liquidación 1-E-88-5 Y 6

2147-86-4-

1326/1997 ROLDAN LILIANA BEATRIZ

LEZCANO RAMON Y GARCIA MARIA

ANGELA 3-O-39-4

2147-86-1-

/2020 DOMINGUEZ PEDRO

URBY SOCIEDAD EN COMANDITA POR

ACCIONES 8-E-75-26

2147-86-2-

2744/1999 IRUSTA CARLOS A.

BENITO FALCONI,BENITO

PRTEACCI,HIPOLITO ROSA ANTONIO

PETRACCI 3-K-42B-21

2147-86-4-

3/2011 BARRAZA OMAR RODOLFO POMPEYA INMOBILIARIA S.R.L 8-G-32-4

2147-86-4-

44/1997 LOPEZ MARIA OFELIA ENRIQUE PROCACCINI 3-J-72A-11

2147-86-1- MARTINEZ MIGUEL ANGEL DONO EVARISTO 2-T-14-10-2

2147-86-4-

17/2017 ALBERTI CARMEN BEATRIZ DIANO LUIS ALBERTO 2-H-60-17A

2147-86-1-

6/2017 CORTES SILVIA Y CORTES ALBA SUAREZ FERNANDEZ TOMAS 3-F-9-9

2147-6-1-

13/2017 CAMPOS EMMA ROSA ROBERTO RODRIGUEZ PARDAL 2-T-74-3
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2147-86-1 BELTRAN AVELINO

FORTUNATO Y POSTERARO HILDA

ROSA; FORTUNATO Y POSTERARO JUAN

CESAR;FORTUNATO Y POSTERARO

FRANCISCO OLEGARIO;FORTUNATO Y

POSTERARO HECTOR AUGUSTO

VICENTE,POSTERARO TERESA

MARIA,FORTUNATO Y AIELLO

FILOMENA;PERRONE Y FORTUNATO

ALBERTO VICENTE, PERRONE Y

FORTUNATO ,ROLANDO OSCAR;

PERRONE Y

FORTUNATO NESTOR ANTONIO; 8-G-107-13

Verónica Bullón, Directora
jul. 3 v. jul. 7

Transferencias
POR 5 DÍAS - Lagomarsino. En cumplimiento con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 11867, La Razón Social
ZHUANG YUNRUI, CUIT 20-95001920-5. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de habilitación
comercial del rubro Supermercado, sito en la calle Av. Constitución N° 3057, Localidad de Lagomarsino, a favor del Sr.
Zheng Fen, CUIT 20-95881064-5, bajo el expediente de habilitación N° 2404/09, Cta. Cte.: 17396. Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 29 v. jul. 3

POR 5 DÍAS - Haedo. Se avisa al comercio que el Sr. SCHLENKER ROBERTO, DNI 13.699.086, transfiere el fondo de
comercio de Panadería y Confitería denominado "El Trébol" ubicado en la calle Fasola 740, Haedo Ptdo. Morón al Sr.
Maidana Juan Carlos, DNI 18.657.495. Reclamos de Ley, mismo negocio.

jul. 3 v. jul. 13
 

Convocatorias
LABORATORIOS PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 17/07/2020 en la sede
social, calle 123 N° 2174 de Berisso, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:00 hs. en segunda convocatoria o para el
caso que se mantenga la restricción a la libre circulación dispuesta por Dec. 260/20, a celebrarse a distancia mediante un
sistema de videoconferencia, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el libro de Actas de Asamblea.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración Artículo 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31/12/2019 y Gestión del Directorio.
4) Destino del Resultado del Ejercicio.
Nota: Los Sres. Accionistas según lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley 19550, para participar en las Asambleas deberán
cursar comunicación al correo electrónico info@labplasticos.com.ar, con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación
al de la fecha fijada para la Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la ley 19550. El Directorio. Dra. Gladys
Varchioni, Contador Público.

jun. 29 v. jul. 3

LA MONETA CAMBIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de La Moneta Cambio S.A. (Soc. no Comp dentro del Artículo 299), a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse en las oficinas de la firma en calle Rivadavia 2623 de la ciudad de Mar del Plata,
Pcia. de Bs. As., para el día 20 de julio de 2020 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y a las 13:30 hs. en segunda, para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por el cual la Asamblea fue convocada fuera de término.
2) Consideración del Balance General cerrado el 31/12/2019 y demás documentación del Art. 234 Inc. 1º Ley Nº 19.550.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio.
4) Aprobación de la gestión del Directorio, del Síndico y sus honorarios.
5) Designación de un Sindico Titular y un Sindico Suplente, ambos por un ejercicio.
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Franciso Pagano, Presidente.

jun. 29 v. jul. 3

AEROMAPA S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Aeromapa S.A., en primera y
segunda convocatoria, para el día 25 de julio de 2020, a las 9:00 hs. y 10:00 hs. respectivamente, en la sede social sita en
la calle 62 Nº 318, de la Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Lectura y consideración del Balance General, Memoria, Estado de Resultados sus Anexos y Notas por el ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración de la Gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Destino del Resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019.
5) Remuneración del Directorio.
Se encuentra a su disposición en la sede social y en los horarios de atención de 10:00 a 15:00 hs. copia de los estados
contables a tratar y documentación respaldatoria. Sociedad. No Comprendida Art. 299 LSC. Presidente, Luis Alberto
Matula.

jun. 29 v. jul. 3

SATRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria en 1° convocatoria para el día 20 de julio de
2020 a las 10:00 horas a celebrarse en la sede social de la sociedad sita en la calle Bartolomé Mitre 1750, Moreno,
Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la redacción y firma del Acta.
2) Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Anexos, Notas, Memoria del Directorio e Informe del auditor, correspondientes al Ejercicio Económico Nº
29, cerrado el 31 de marzo de 2020.
3) Destino de los resultados del ejercicio.
4) Consideración de la Gestión del Directorio. Fijación de su remuneración.
5) Fijación de honorarios en exceso del límite previsto en el art. 261 de la Ley General de Sociedades.
6) Determinación del número de directores titulares y suplentes, y su elección por el término de 3 ejercicios.
Nota: Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el Art. 238 Ley 19.550.

jun. 30 v. jul. 6

VIAGRAPHIC MIDIOS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Viagraphic Midios S.A. a Asamblea General Extraordinaria
para el día 24 de julio de 2020 a las 16:00 horas, en la sede social sita en la calle O’Higgins 435, ciudad y partido de Lanús,
provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Solicitud de préstamo con asistencia de garantizar SGR, con prenda de automotores y fianza de accionistas y de las
sociedades Viacart S.A. y Via Graphic S.A.
3) Otorgamiento de fianza en garantía de préstamos que tomarán las sociedades Viacart S.A. y Via Graphic S.A.
Gustavo Daniel Dell’ Arciprete, Presidente.

jul. 1° v. jul. 7

EL CACIQUE S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de Artículo 237 LGS, se convoca a Asamblea General Ordinaria la cual se llevará a cabo el
día 20/07/2020 a las 11:00 hs. en la sede social sita en calle Güemes N° 555. Se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Tratamiento renuncia Horacio Domingo Simone,
2. Designación nuevo directorio.

jul. 2 v. jul 8

EXPRESO GENERAL SARMIENTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los señores accionistas de Expreso General Sarmiento Sociedad
Anónima, a la Asamblea General Ordinaria para el día 22 de julio de 2020, a las 11:00 horas, en la sede social sita en la
calle Hipólito Irigoyen N° 57, José C. Paz, Prov. de Bs. As. a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos requeridos por el Artículo 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico N° 53 finalizado el 31/12/19.
3) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso.
4) Tratamiento y destino de los resultados correspondientes al Ejercicio Económico N° 53 finalizado el 31/12/19 y
distribución de dividendos; 5) Retribución a los miembros del Directorio (Art. 261, últ. Párr.) y a los miembros de la
Comisión Fiscalizadora.
6) Aprobación de la gestión del Directorio.
7) Aprobación de la gestión de la Comisión Fiscalizadora. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo
estipulado en el segundo párrafo del art. 238, cursando comunicación de asistencia a Hipólito Yrigoyen N° 57 José C. Paz,
Pcia. de Bs. As.
Nota: 1°) La Asamblea en 2° convocatoria se celebrará el mismo día una hora después de la fijada para la 1° convocatoria;
2°) para asistir a la Asamblea de accionistas deberán cumplir con lo estipulado por el Art. 238 de la LGS cursando
comunicación a la sede social sita en Hipólito Yrigoyen N° 57, José C. Paz, Pcia. de Bs. As. Soc. comprendida en art. 299
LS. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

jul. 2 v. jul. 8

Sociedades
CONSTRUCTORA RODRIGUEZ CLARE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 24/06/20. Dom. Dante 2788, Hurlingham, Bs. As. Soc: Rodriguez Diego Andres, arg.solt. DNI
28767385, nac. 31/05/81, maestro mayor de obras, dom. Dante 2788, Hurlingham, Bs. As., Clare Martin Guillermo, arg.
solt. DNI 33338892, nac. 21/10/87, maestro mayor de obras, dom. Julian Aguirre 1731, Hurlingham, Bs. As., Acevedo
Daniel Antonio, arg. solt. DNI 12031472, nac. 13/04/56, gasista matriculado, dom. Salta 79, P3, D7, Morón, Bs. As. Obj: a)
Constructora: Dedicarse a la construc. de obras y edificios, sea o no bajo el régimen de la Ley 13.512 de Prop. Horiz.,
viviendas individ. y colect.y/o ampliac. y/o refacc., construc. civiles de carácter púb. o priv., ya sea por contratac. directa y/o
por licitac. públicas. Demolic. y excavac., estructura de hormigón armado, mampostería, instalac. sanitaria y gas, instalac.
eléctrica, revestim. y pisos, herrería y yesería, y pintura, fabric. y comercializ. de productos relac. c/constr. b) Inmobiliaria:
compra, venta, permuta, alquiler, fraccionam., urbaniz., loteo, arrendam., administr. y cualquier otra operac. de naturaleza
patrimonial respecto de propiedades inmuebles urbanas y rurales, inclusive las comprendidas bajo el rég. Ley13.512 de
Prop. Horizontal. c) Fideicomisos: Celebrar contratos de Fideicomiso inmob. o administrac., actuando como fiduciante o
fiduciaria, pudiendo realizar la administr. fiduciaria de dichos contratos y todos los actos y gestiones deriv. de su objeto para
el cumplim. y finalidad del mismo. d) Arquitectura: Ejecutará proyectos y direc. técnica de obras civiles, de ingen., industr.,
sanitar., publicas y/o priv. y de equipam. mediante la contrat. y/o subcontrat. de empresas de construc.; dichos proyectos y
direc. mencionada será realizada por profes. con título habilitante. Podrá present. en licitac., sean priv. o públicas, nac.,
provinc. y munic. e) Financ.: otorgar préstamos y/ aportes e invers. de capitales a partic. o socied. p/acciones; realizar
financiac. y operac. de crédito en gral. con cualq. de las garantías previstas en la legisl.vig., o sin ellas; y realizar operac.
financ.general. Quedan excluidas las operaciones de la L.de Entidades Financ. y toda aquella que req. el concurso
público. f) Representación y mandato: Mediante la realiz. en el país y/o en el exterior de toda clase de
mandatos, c/s repres., inclusive de carácter fiduciario, en las condiciones permitidas por las leyes y reglament. vig.,
efectuando operac. de represent., comis., consignac., administr., gestión y promoción de negocios e inversiones de
cualquier naturaleza. Cap: $300000. Adm: Por Gte. soc c/firma conjunta. Gte. Rodriguez Diego Andres, Clare Martin
Guillermo, p/térm. soc. Fisc: art.55 L19550. Cierre Ej: 31/05. Plazo 99 años. CP. Belascuain Claudia Vanesa.

PIFFERI S.A
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POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. N° 63 del 22/06/2020 Esc. María Ofelia Junqueras R° 4 de Pehuajó: 1. Socios: Walter
Osmar Pifferi, 16/07/67, DNI 18.543.830, CUIT 23-18543830-9, Av. Labardén 1091 de Pehuajó y Juan Martín Pifferi,
09/11/87, DNI 33.211.181, CUIT 20-33211181-8, Av. Labardén 777 de Pehuajó, ambos argentinos, solteros y comerciantes.
2) Pifferi S.A. 3) 99 años. 4) Objeto: A) negocio de pinturería en general: venta, compra, distribución, exportación,
importación, fabricación en carácter mayorista o minorista de todos los elementos y servicios derivados del negocio de
pinturería, lacas, barnices, solventes, esmaltes, removedores, papeles pintados, revestimientos, alfombras, y todo aquel
material vinculado con la decoración de paredes exteriores e interiores de inmuebles particulares y/o establecimientos
públicos, pudiendo proveer al estado nacional, provincial o municipal o cualquier entidad pública que lo requiera. B) negocio
de la construcción en general : venta, compra, distribución, exportación, importación, fabricación en carácter mayorista o
minorista de todos los elementos y servicios derivados del negocio de materiales de construcción, cerámicos, sanitarios,
griferías, cañerías, artículos de ferretería, maquinarias, herramientas y accesorios agrícolas e industriales. C) alquiler de
equipos, maquinarias y herramientas en general y todo otro tipo de producción vinculada directa o indirectamente a la
construcción y comercialización a través de corralones y negocios relacionados a la construcción de inmuebles. Toda
actividad que así lo requiera en virtud de la materia estará a cargo de profesionales habilitados. 5) Sede: Av. Juan Domingo
Perón 27 Loc. y Pdo. de Pehuajó, Pcia. Bs. As. 6) $ 100.000 representados en 10.000 acciones ordinarias nominales, no
endosables de $ 10 V.N. c/una y 1 voto por acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3
ejercicios. Presidente: Walter Osmar Pifferi y Dir. Sup: Juan Martín Pifferi, aceptan cargos. 8) Rep. Legal: Presidente o
Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. 9) Fisc: Accionistas. 10) Cierre ejercicio: 31/12. Dra. Carolina
Pugnaloni, Abogada autorizada.

ARPAGAR GRANDES ESTRUCTURAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 34 del 24/06/2020 Esc. Agustin Tarigo R° 43 del Pdo Vicente López: 1. Socios: Pablo
Alberto Garcete, argentino, 24/02/88, soltero, arquitecto, DNI 33.860.264, CUIT 20-33860264-3, Adrian Luna 1975,
Hurlingham, Pcia. Bs. As.; y Jorge Aquino Camacho, paraguayo, 02/11/81, soltero, empresario, DNI 94.128.978, CUIT 23-
94128978-9, Gral. Hornos 2980, Florencio Varela, Pcia. Bs. As. 2) Arpagar Grandes Estructuras S.A. 3) 50 años dde
constitución. 4) Objeto: a) Constructora: Construcción de edificios, viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, inclusive
de edificios de propiedad horizontal, asesoramiento técnico, diseño, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de
todo tipo, públicas o privadas, civiles o industriales, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la
construcción de viviendas, remodelaciones, refacciones, reparaciones, hormigonado, yesería, albañilería, plomería, pintura,
instalaciones sanitarias, eléctricas y cualquier otro trabajo de construcción. b) Inmobiliaria: la compra, venta, permuta,
alquiler, arrendamiento, locación, explotación comercial, desarrollo y administración de propiedades inmuebles, propios o
de terceros, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. Celebración de fideicomisos, ya sea en
carácter de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. La sociedad podrá intervenir en concursos y licitaciones
públicas o privadas que tengan que ver con el objeto social. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales c/título habilitante. 5) Sede: Tte. Gral Ricchieri 1315, Loc. y Pdo. Hurlingham, Pcia. Bs. As. 6) $ 400.000
representados en 40.000 acciones ordinarias nominales, no endosables de $ 10 V.N. c/una y 1 voto por acción. 7)
Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios. Presidente: Pablo Alberto Garcete y Suplente: Jorge
Aquino Camacho, aceptan cargos. 8) Rep. Legal: Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. 9) Fisc:
Accionistas. 10) Cierre ejercicio: 31/03. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada autorizada.

AGROPECUARIA CALETTI S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 25 del 16/06/2020 Esc. Santiago Roberto Arregui R°2 del Pdo. San Andrés de Giles: 1.
Socios: Ricardo Mario Caletti, 09/12/54, casado, DNI 11.421.422, CUIT 20-11421422-2, Saavedra 1043; Sergio Gabriel
Caletti, 04/07/87, DNI 33.208.801, CUIT 20-33208801-8, soltero en unión convivencial con Emanuela Elina Flores, Cuartel
II, Zona Rural; Cristian Iván Caletti, 11/03/89, DNI 34.115.374, CUIT 20-34115374-4, soltero, Saavedra 1057; y Damián
Ezequiel Caletti, 19/02/82, DNI 28.822.364, CUIT 20-28822364-6, casado, ingeniero agrónomo, Avellaneda 1565, todos
argentinos y de la Loc. y Pdo de San Andrés de Giles, Pcia Bs.As, los 3 primeros productores agropecuarios. 2)
Agropecuaria Caletti S.A 3) 99 años d/constitución. 4) Objeto: Agrícola-Ganadero: a) Servicios: mediante la prestación de
servicios agropecuarios y tareas de contratista rural (siembra y multiplicación de semillas, siembra de comodities, cosecha,
picado y subproductos) servicios de pulverización, desinfección y fumigación, servicios de cosecha mecánica o manual, ya
sea en campos propios y/o arrendados y/o para quien demande esta tarea, con equipos propios y/o de terceros;
asesoramiento profesional agronómico y ganadero y monitoreo de cultivos; b) Ganadero: Explotación de establecimientos
ganaderos para cría, engorde a corral (feedlot) e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino y cabaña,
para la cría de toda especie animal, comprendiendo la formación de reproductores, aplicación de biotecnología,
inseminación artificial, venta de semen congelado y embriones implantados. Explotación de establecimientos tamberos:
para la producción, acopio y venta de leche fluida sin procesar, labores de granja, avicultura y apicultura. Compra y venta
de ganado en todas sus variedades, en forma directa o a través de intermediarios, ferias o remates. Formación de
fideicomisos o contratos asociativos para la explotación agropecuaria y cualquier otra actividad relacionada; c) Explotación
de la Agricultura en todas sus formas: producción de especies cerealeras, oleaginosas, uraníferas, forrajeras, pasturas,
algodoneras, y de cualquier otro tipo; producción de semillas, su identificación y/o multiplicación; horticultura, frutícolas y
fruticultura. Prestación de servicios agropecuarios: Laboreo, roturación, siembra, recolección, confección de rollos,
fumigación, cosecha, limpieza, ensilado, realización de actividades de acopio; venta de insumos; d) Frigorífico: La compra,
venta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento, administración y explotación de establecimientos faenadores,
cámaras, frigoríficos y mataderos. La elaboración, producción, compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación y distribución al por mayor y/o menor de carnes y subproductos de origen animal de toda
especie, de embutidos, chacinados y de todo otro producto elaborado, semielaborado o a elaborar, actuando como matarife
o abastecedor. La explotación, comercialización, cría, engorde, feedlot, capitalización, consignación, compra y venta de
toda clase de hacienda, animales bovinos, ovinos, porcinos, equinos, caprinos y/o cualquier otra clase existente o que
exista en el futuro. Arrendar o tomar en arriendo, comprar o vender campos destinados a la hacienda y/o cultivos, intervenir
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como consignataria directa de vacunos y/o hacienda y/o carne, comisionista de negocios de ganado de cualquier raza y/o
tipo e intervenir en la explotación de remate público de carne, quedando autorizada para el almacenamiento de carne en
cámara frigorífica. e) Comerciales: de representación, remates, comisiones, mandatos, consignaciones, agencias y
administraciones, compra venta, actividades de comercio exterior de importación y exportación de cualquier tipo de
mercaderías, maquinarias, repuestos, frutos, productos y/o subproductos, o materias primas elaboradas, industrializadas o
no, en el país o en el exterior. f) Logística: Transporte, logística y distribución, Nacional e Internacional, en vehículos
propios o de terceros, de mercaderías en general, de granos, hacienda, su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje, y dentro de su actividad, la de comisionista y representante de toda operación afín. g) Financiero: La sociedad
podrá realizar toda la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor y/o deudor pudiendo prendar e
hipotecar sus bienes presentes o futuros, realizar aportes de capital a sociedades por acciones, inversión en negocios;
constitución de fideicomisos ordinarios, pudiendo intervenir como Fiduciante, Beneficiario y/o Fideicomisario; y realizar
todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas pero quedan expresamente excluidas las operaciones
previstas en la ley 21526 de entidades financieras y de otra que requiera la intervención del ahorro público. Toda actividad
que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de éstos.- 5)
Sede: Saavedra número 1036 Localidad y Pdo. de San Andrés de Giles, Pcia. Bs As. 6) $ 100.000 representados en
100.000 acciones ordinarias nominales, no endosables de $ 10 V.N. c/una y 1 voto por acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e
igual o menor Nro de supl. por 3 ejercicios. Presidente: Ricardo Mario Caletti, Vicepresidente: Damián Ezequiel Caletti y
Suplentes: Sergio Gabriel Caletti y Cristian Iván Caletti. 8) Rep. Legal: Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia o
impedimento. 9) Fisc: Accionistas. 10) Cierre ejercicio: 31/05. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

MONTOYA HATS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Yezdrich Pablo Omar, nac. 08-09-1974, DNI 24.193.599, CUIL 20-24193599-0, cas., comerciante, y Crespo
María Juliana, nac. 25-07-1970, DNI 21.774.125, CUIL 23-21774125-4, cas., comerciante, ambos argentinos, dom. en
Avda. Pellegrini 3212, UF 102. Pergamino. Pcia. de Bs. As. 2) escrit. 38. 12-06-2020. Escrib. Zulma Aurora Dodda.
Pergamino. 3) “Montoya Hats Argentina S.A.”. 4) Italia 943 cdad. y ptdo. Pergamino (BsAs). 5) I) Industriales: Elaboración,
fabricación, industrialización y procesamiento de: a) Indumentaria; b) Marroquineria; II) Comerciales: Compra y venta,
exportación e importación, acopio y distribución de los productos comprendidos en el objeto social, maquinarias y
herramientas utilizados en dicha fabricación, explotación de establecimientos afines a dicha actividad; III) Inmobiliarias: IV)
Mandatos y servicios. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Administración: 1 a 5 Directores Tit. y 1 a 3 Supl., por 3 ejercicios.
Presidente: Maria Juliana Crespo. Director Suplente: Pablo Omar Yezdrich. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. 9)
Representac. Legal y uso firma social: Presidente. 10) 31 de diciembre de cada año. Zulma A. Dodda, Escribana.

AGROACTIVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que en Asamblea General Ordinaria Nº 18 del 30/12/2019, se eligió nuevo Directorio,
distribuyéndose cargos en Acta de Directorio Nº 80 del 30/12/2019, quedando integrado: Presidente: Rosana Leticia Nardi.
Director Suplente: Juan Luis Nardi. Sociedad no comprendida en art. 299 Ley 19.550. Rubén Stradiot, Escribano.

ADAGLIO SPINETTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. 1) Fecha del instrumento constitutivo: 06/11/2.019. 2) Fecha de Instrumento
Complementario: 20/12/2.019. Modifica Cláusula Instrumento Constitutivo: Primera: Denominación y Domicilio. En la fecha
que se menciona al pie de este contrato queda constituida la Sociedad de Responsabilidad Limitada integrada entre los
suscritos y se denominará “Adaglio Spinetta S.R.L.”. La sociedad establece su domicilio social y legal en la calle Maipú
N°262, de la ciudad de Lincoln, Provincia de Buenos Aires, constituyéndose en dicho domicilio la sede de la sociedad,
pudiendo establecer sucursales, agencias, locales de ventas, depósitos o corresponsalías en cualquier ciudad o provincia
del país o en el exterior. Natalia Soledad Chavero, Abogada. 

ASTROCHEM S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos José Casusso, 31/5/48, DNI 4.704.785, Chaco 1849, Villa Fiorito, Partido de Lanús y Gustavo
Marcelo Cassuso, 28/10/73, DNI 22.922.818, Máximo Paz 1638, Villa Fiorito, partido de Lanús. Ambos arg., casados y
comerciantes. 2) Inst. Público: 25/6/20 3) Astrochem S.A. 4) Máximo Paz 1638, Villa Fiorito, Partido de Lanús, Pcia. de Bs.
As. 5) Objeto: Fabricación y transformación de productos químicos, su comercialización, fraccionamiento y distribución por
mayor y/o menor para uso industrial, también de productos de limpieza y aseo personal. Importación y exportación. 6) 99
años desde inscripción. 7) Cap. $ 100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa:
Presidente: Gustavo Marcelo Casusso y Dtor. Suplente: Carlos Jose Casusso, todos con domic. Especial en sede social.
Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Representación Legal: Presidente. 10) Cierre balance: 31 de julio de c/año. Mario E.
Cortes Stefani, Abogado.

SUSHI GOURMET TAMASHI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Nicolás Bavasso, 13/1/78, soltero, DNI 26.351.222, Viamonte 1039, Banfield y Fernando Roberto
Vidal, 21/10/68, divorciado, DNI 20.497.904, Humberto Primero 1063, Burzaco, Fernando Javier Vallejos, 13/11/81, soltero,
DNI 28.822.590, J. V. González 2551, Burzaco, todos arg., y comerciantes. 2) Inst. Público: 25/6/20 3) Sushi Gourmet
Tamashi S.A. 4) Viamonte 1039, Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación del negocio
de restaurante y en general toda actividad relacionada con la gastronomía. La elaboración y producción de comidas
propias, para llevar, despacho de bebidas con o sin alcohol. Compraventa y producción de cerveza artesanal. Producción
de eventos gastronómicos. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $ 100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un
suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Alejandro Nicolás Bavasso y Dtor. Suplente: Fernando Roberto Vidal, ambos
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con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Representación Legal: Presidente. 10) cierre
balance: 31 de diciembre de c/año. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.
 

KIBAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por ARS del 16/6/20 ratif. cbio. sede ref. claus 2°. María Soledad Bonanni, Escribana.

PASTAS ESPECIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 17/12/2018 se resolvió: aumentar el capital social en $1.427,330, es decir, hasta la suma
$10.027.330; y reformar el Art. 4º del estatuto social para reflejar el nuevo monto del capital social. María de la Victoria
López, Abogada.

HUCE QUIMIC-AR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Huerta Victo Alejandro, 05/06/68, DNI 20.036.098, Av. Independencia 111 San Vicente y Cendoya Ricardo
Daniel, 10/12/58, DNI 13.334.609, 11 nº 869 Punta Lara, Ensenada; argentinos, solteros, comerciantes. 2) Inst. Pub.
12/06/20. 3) Huce Quimic-Ar. S.A. 4) Av. Independencia 111 San Vicente. 5) A) Comercial e Industrial: a) Industrialización y
Comercialización: Fabricación, compra, distribución de materias primas, productos químicos, partes y accesorios. b)
Elaboración de productos químicos y o sustancias derivadas de origen natural, vegetal o animal. c) Transporte de productos
químicos. d) Análisis Químicos y/o Biológicos y/o Fitológicos. e) Limpieza y mantenimiento. f) Derivados del petróleo:
Compraventa, distribución de productos químicos derivados del petróleo. B) Constructora. C) Inmobiliaria. D) Compra venta
y Alquiler de bienes muebles: Grúas, camiones, camionetas, equipos viales y/o equipo motorizado o no. E) Fiduciaria:
actuando como sociedad fiduciaria. F) Servicios: Consultoría en todas las áreas de arquitectura e ingeniería. G) Mandataria,
Representaciones: Agencias, contratos de colaboración. H) Agropecuaria: Explotación de establecimientos rurales,
agrícola-ganaderos, forestales, avícolas. I) Financiera: Excluidas operaciones ley de entidades financieras. J) Exportadora e
importadora. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Directorio 1/5 tit., igual o menor sup. 3 ejerc. Pres.: Huerta Victor Alejandro, Dir
Sup: Cendoya Ricardo Daniel, Fisc: s/síndico. 9) Presidente. 10) 31/12. López Inguanta Vanesa, Abogada. 

CONSTRUCTORA EUMANAK DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Eugenio Andrés Maximiliano Garcia, 03/07/71, DNI 22.213.548, casado, D´Amicis 1450 Bosques, Florencio
Varela y Gustavo Ángel Banega, 26/12/68, DNI 20.598.186, divorciado, Monseñor de las casas 1329 Florencio Varela;
ambos argentinos, comerciantes. 2) 22/06/20. 3) Constructora Eumanak del Sur S.R.L. 4) D´Amicis 1450 Bosques,
Florencio Varela. 5) Construcción de obras públicas y privadas. Tendido y mantenimiento de redes eléctricas. Trabajos de
gas, electricidad y plomería. Reparación e instalación de aires acondicionados, refrigeración. Instalación de losa radiante.
Pulido y encerado de pisos. Pintura de exteriores e interiores. Limpieza y reparación de zinguería. Limpieza y
mantenimiento en general de edificios públicos y privados, desinfección, desinsectación, desratización y fumigación.
Limpieza de vidrios en altura. Mantenimiento de espacios verdes. Saneamiento, bacheos y señalizaciones. Tendido de fibra
óptica para Red de telecomunicaciones. Instalación de paneles solares. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) Gerente Eugenio
Andrés Maximiliano García. Fiscalización: Socios no gtes. 9) 30/06. López Inguanta Vanesa, Abogada.

LIEBE GROSSMUTTER SA S.A.
 
POR 1 DÍA - Fecha de escritura 12/03/2020. López Inguanta Vanesa, Abogada

ECOGANADEROS DEL SUDESTE Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Mario Esteban Martiarena, arg., nac 18/07/1962, casado en primeras nupcias con María Lucía Da Vila,
arquitecto, DNI 16.137.993, dom. en calle Fleming N° 691 de la Loc. y Part. de Tandil, pcia. Bs. As.; y Esteban Martiarena,
argentino, nac 10/08/1986, soltero, hijo de Mario Esteban Martiarena y de María Lucía Da Vila, asesor agronómico, DNI
32.533.099, con dom. en cuartel 8, Estancia Don Pedro, de la Loc y part de Ayacucho, pcia. Bs. As.. 2) Instr. público del
22/06/2020. 4) calle Rivadavia N° 841 de la Loc. y Part. de Ayacucho, Pcia. de Bs. As. 5) Comercial: compra, venta,
comisión, mandato, consignación, import., export., distrib. y transporte de semovientes, animales, materias primas,
mercaderías y herramientas de explotaciones agropecuarias; fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y
equipos agrícolas, de construcción, movimiento de suelos y similares. Agropecuarias: explotación de establecimientos
rurales ganaderos, agrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales, granjas, criaderos, desarrollo de actividades de cría,
invernación, mestización y cruza de ganados y haciendas; explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de
cereales y oleaginosas, incorporación y recuperación de tierras áridas; forestación y reforestación. Industriales:
acondicionamiento, fraccionamiento, elaboración e industrialización de productos derivados de explotación agropecuaria y
productos alimenticios. Inmobiliarias: adquisición, venta, permuta, explotación, construcción, arrendamiento y
administración de inmuebles urbanos y rurales, incluidas las operaciones comprendidas en Las Leyes y Reglamentos
sobre Propiedad Horizontal. Mandatarias: realización de mandatos, comisiones y consignaciones relacionadas con el
objeto. Financieras: financiación de los operaciones sociales, otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario
en los términos del Artículo 5to de Ley 12962, constitución, cesión, descuento y trasferencia de hipotecas y demás
derechos reales, y realización de operaciones de carácter financiero. No realizará las actividades comprendidas en la ley
21.526 o que requieran intermediación con el ahorro público. 6) 99 años d/inscr. 7) $ 100.000. 8) y 9) De 1 a 5 Dir. Tit. y
Supl. Presidente y Representante Legal: Mario Esteban Martiarena y Director Suplente: Esteban Martiarena; x 3 ej.; Fisc.
Art. 55 LSC; 10) 30/06. César Adrián Bralo, Contador Público.
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LODISER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Fecha 20/03/2019. Elección de autoridades. Directores Titulares Alfredo Miguel Formigo DNI
10.286.146, CUIT 23-10286146-9, nac. 04/04/1952, domicilio 38 Nro. 648 La Plata, estado civil Viudo, ocupación
Empresario y Gustavo Enrique Rumi DNI 10.507.910, CUIT 23-10507910 nac. 28/10/1952. Domicilio Diag.77 e/10 y 11
Nro.964, La Plata, estado civil Divorciado, ocupación Empresario; Directores Suplentes Eduardo Alfredo Orazi DNI
12.988.380, CUIL 20-12988380-5, nac. 26/04/1957, Domicilio Calle 30 de septiembre Nro.2468, Almte. Brown, estado civil
Casado, ocupación Empresario, Verónica Dante Oscar Anganuzzi DNI 21.057.044, CUIL 20-21057044-7, nac. 02/09/1969,
Domicilio Calle 50 Nro.1294, La Plata, estado civil casado, ocupación comerciante; Alberto Jesús Panichelli DNI
10.261.344, CUIL 23-10261344-9, nac. 25/06/1952, Domicilio Calle 45 e/6 y 7 (P.B) Nro. 580, La Plata, estado civil
Divorciado, ocupación Empresario, Jorge Luis Bige DNI 4.599.067, CUIL 20-4599067-3 nac. 28/09/1943, estado civil
Casado, ocupación Empresario y Daniel Osvaldo Jordan DNI 11.812.495, CUIL 20-11812495-3, nac. 11/03/1956, estado
civil soltero, domicilio 80 e/3 y 4, Nro.408, La Plata, ocupación Empresario, todos de la Provincia de Bs. As. Raffa Diego
Sebastián, Gestor. 

THE SIGNATURE GLOBAL COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Escritura 72 del 23/6/2020, otorgada por el Escribano Hugo Felipe Parlatore, titular del
Registro Nº 5 de Lomas de Zamora. Socios: Dimas Catriel Soria, argentino, nacido el 18/6/1986, DNI 32.391.967 y CUIT
20-32391967-5; empresario, casado, domicilio Ortiz de Rozas 2684, Localidad de Remedios de Escalada y Partido de
Lanús, Provincia de Buenos Aires; Carmen Mabel Rodriguez, argentina, nacida el 23/10/1954, DNI 11.396.016 y CUIT 27-
11396016-2, empresario, casada, domicilio Carlos Casares 2712, Ciudad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires;
Plazo: 99 años; Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Importación, exportación, fabricación y comercialización de
alimentos, bebidas y golosinas. Productos de papel, librería y papelería, envases de papel y cartón. Artículos de juguetería,
electrónicos, de cotillón. Productos relacionados a la industria textil, artículos textiles para el hogar, toda clase de
indumentaria, ropa de cama, mantelería, marroquinería. Artículos de esparcimiento y deportes, camping, rodados. Artículos
de bazar y menaje, decoración, muebles e instalaciones en general y para la industria. Artículos de ferretería y
herramientas de uso general. Materiales y productos de limpieza. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto;
Capital: $300.000; Cierre del Ejercicio: 28/2; se decidió que la fiscalización de la sociedad será ejercida por los socios
mientras no se encuentre comprendida en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 299 de la Ley 19.550, en
ese caso se designará un Síndico Titular y uno Suplente por el término de un ejercicio; Sede Social: Avenida Frías 142,
Ciudad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; Directorio: Presidente: Daniela Mabel Blanco, argentina,
nacida el 25/3/1987, casada, DNI 32.881.678 y CUIT 23-32881678-4 y Director Suplente: Dimas Catriel Soria, quienes
aceptan el cargo, estableciendo domicilio especial en la sede social. Hugo Felipe Parlatore, Notario

LA FIRMA GLOBAL LOGISTICS COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por Escritura 73 del 23/6/2020, otorgada por el Escribano Hugo Felipe Parlatore, titular del
Registro Nº 5 de Lomas de Zamora. Socios: Dimas Catriel Soria, argentino, nacido el 18/6/1986, DNI 32.391.967 y CUIT
20-32391967-5; empresario, casado, domicilio Ortiz de Rozas 2684, Localidad de Remedios de Escalada y Partido de
Lanús, Provincia de Buenos Aires; Marcelo Gastón Friera Fourcade, argentino, nacido el 8/4/1976, DNI 23.538.829 y CUIT
20-23538829-5, empresario, divorciado, domicilio Cavour 3225, Ciudad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires;
Plazo: 99 años; Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Importación, exportación, fabricación y comercialización de
alimentos, bebidas y golosinas. Productos de papel, librería y papelería, envases de papel y cartón. Artículos de juguetería,
electrónicos, de cotillón. Productos relacionados a la industria textil, artículos textiles para el hogar, toda clase de
indumentaria, ropa de cama, mantelería, marroquinería. Artículos de esparcimiento y deportes, camping, rodados. Artículos
de bazar y menaje, decoración, muebles e instalaciones en general y para la industria. Artículos de ferretería y
herramientas de uso general. Materiales y productos de limpieza. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto;
Capital: $300.000; Cierre del Ejercicio: 28/2; se decidió que la fiscalización de la sociedad será ejercida por los socios
mientras no se encuentre comprendida en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 299 de la Ley 19.550, en
ese caso se designará un Síndico Titular y uno Suplente por el término de un ejercicio; Sede Social: Avenida Frías 138,
Ciudad y Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; Directorio: Presidente: Marcelo Gastón Friera Fourcade
y Director Suplente: Dimas Catriel Soria, aceptan el cargo, establecen domicilio especial en la sede social. Hugo Felipe
Parlatore, Notario.

BUNDES ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Matias Alberto Wurch, arg., 14/03/89, soltero, DNI 34500318 MDP; Julia Olinda Almeyda, arg., 09/08/1955,
casado, DNI 13764965, ambos comerciantes, Malvinas 1832 de Mar del Plata; 2) 25/06/2020; 3) Bundes Argentina S.A; 4)
Malvinas 1832 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredon, Pcia Bs. As.; 5) Comercial: fabricacion, compra, vta. productos
alimenticios; Transporte y logística: Transporte de cargas; Catering: elaboración y embasado de comidas y bebidas;
Alojamiento: Administración de complejos, Club House, cabañas; Inmobiliarias: compra, vta. de inmuebles; Constructora:
construcción, reformas; Fiduciaria: a título propio o de terceros; Fiananciera: inversiones y aportes, no realizará las
operaciones de la Ley 21526; 6) 99; 7) $1000000; 8) Presidente Matias Alberto Wurch; Suplente Julia Olinda Almeyda; 1 a
7 titu. y 1 a 3 sup. por 3 ej.; Art. 55; 9) Presidente 10) 31/08; 11) Cr. Chicatun.
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MARAJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 17/6/20 Pte. Hugo Fabian Trani; Vice: Gonzalo Ibarra; Sup.: Silvia Beatriz Mercado, Maria del
Crmen Leira. Dr. Ricardo E. Chicatun, Contador Público.

DISTRIBUIDORA CITTARELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. 1) Facundo Cittarelli argentina, 11/10/1994, DNI 38.561.042, soltero, empresario, Fragio 1051,
Ituzaingo, Ituzaingo, PBA, Leonardo Martin Costa, argentina, 01/07/1976, DNI 25.400.067, casado, empresario, Laprida
643, Ramos Mejia, Ramos Mejia, La Matanza, PBA, y Juan Carlos Perez, argentina, 06/02/1968, DNI 20.049.513, casado,
Contador Público, Rio Parana 386, Exaltación de la Cruz, Exaltación de la Cruz, PBA. 2) 26/06/2020. 3) “Distribuidora
Cittarelli S.A.”. 4) Ruta Panamericana Kilometro 54 Country Club Champagnat Unidad Funcional 24 (1629) Pilar, Pilar
PBA. 5) Distribución y/o Explotación al por mayor y/o menor de supermercados, autoservicio, mini mercado, de alimentos,
bebidas con y sin alcohol, carnicerías,. Conservación, fraccionamiento, envasado, venta y distribución de productos
cárnicos y embutidos. Compra venta de pinturas, barnices, papeles, alfombras y productos similares relacionados con la
pintura y decoración, maquinarias y herramientas, y domésticas, máquinas, máquinas-herramientas, y de todo tipo de
materiales para la construcción, sanitarios, materiales de construcción, mantenimiento e instalación de aparatos y redes
eléctricas. Comercialización en general de artículos de limpieza y de Perfumería, de tocador, peluquería, cosmetología,
cepillería, artículos de limpieza y pañales, y de artículos de artículos de bazar. Transporte terrestre en general y en especial
de cargas nacionales e internacionales, de importación y exportación, completas, a granel o fraccionadas, y distribución,
cubriendo todas las operaciones afines a estas actividades. Explotar concesiones privadas, licencias o permisos otorgados
por los poderes públicos para el transporte terrestre de cargas. No realizará transporte público de personas.- 6) 99 inscrip.
reg. 7) $ 100.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios.- Presidente, Juan Carlos
Perez; y Director Suplente Facundo Cittarelli. 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC. 9) Presidente. 10) 31/12. Enrique Julio
Medlam, Contador Público.

HECTOR G. VAIRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Nº 41 del 31/07/2019 se designa Directorio: Presidente: Diego Margasin;
Vicepresidente: Alberto Horacio Margasin; y Director Suplente: Horacio Oscar Carassai. Tres ejercicios. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Ingrid Katok, Notaria.

VIBROTEC INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Cristian Gustavo Vatta, arg, 06/09/84, DNI 31096350, Panamá 721 dep 1 de Bahía Blanca; Pablo Guillermo
Giron, arg, 01/09/1979, DNI 2106633, Eduardo González 143, ambos casados, ingeniero mecanico de Bahía Blanca; 2)
16/06/2020; 3) Vibrotec Ingenieria y Tecnologia S.R.L; 4) Eduardo Gonzalez 143 de Bahía Blanca, Pdo. Bahía Blanca, Pcia
Bs. As.; 5) Industriales: mediante la producción de bienes y servicios de innovación o naturaleza tecnológica en materia se
servicios de computación y procesamiento de datos; Exportación e importación. La importación y exportación, ya sea por
cuenta propia o en representación de terceros, de todos los bienes, productos y mercaderías, mencionados en el punto
anterior; de bienes de consumo y de capital; radicaciones industriales en el país y en el extranjero; estudios de mercado y
publicidad; financiamiento con capital propio exceptuando las la ley 21.526; organización y participación en ferias;
representaciones comerciales; Operaciones: Financieras: Financiar con recursos propios,exceptuando las la ley 21.526;
Comerciales: la compra, venta, distribución, de materiales y accesorios para la construcción, equipos y sistemas; Servicios:
proyectar, diseñar, auditar, inspeccionar, certificar, dirigir, administrar; dar talleres de información, charlas, asesoramiento y
consultoría; práctica con máquinas, herramientas; Patentes y marcas. Solicitar, obtener, inscribir, registrar, comprar;
Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, permuta, arrendamiento, explotación y administración de inmuebles;
Representación, mandato y gestión de negocios: Representación: Ejercicio de representaciones y mandatos de todos los
componentes mencionados en el punto primero del objeto; Mandato y gestión de negocios. Representaciones, mandatos,
agencias, comisiones; 6) 90; 7) $50000; 8) Gte Cristian Gustavo Vatta; Gte Pablo Guillermo Giron; indeterminado; Art. 55;
9) Gte; Gte 10) 31/05; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

SAN FELIX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO unánime del 12/6/2020, se trató y resolvió por unanimidad la designación del nuevo directorio
resultando electo Presidente el Sr. Alejandro Javier Paladino, DNI. 27.181.019; Director titular Vicepresidente la Sra. Elvia
Josefina Remorini, DNI 11.642.607 y como Director Suplente la Sra. Lourdes Ileana Fernández, DNI 26.708.437, quienes
presentes y de conformidad aceptaron los cargos. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

MPS MEDICINA PLATENSE SOLIDARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. unánime del 29/4/2020, se trató y resolvió por unanimidad la designación del nuevo directorio
resultando Director titular y Presidente el Sr. Raúl Heraldo Muda, DNI 12.464.050; Director titular Vicepresidente Elvia
Josefina Remorini, DNI.11.642.607; Directores titulares: Lourdes Ileana Fernández, DNI 26.708.437, María Belén Muda,
DNI 32.067.532, María Constanza Muda, DNI 35.540.116, Ayelén Paula Fernández, DNI 29.558.533; Director suplente
Valeria Muda, DNI 30.595.604, quienes presentes y de conformidad aceptaron los cargos. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

LA PASATORAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el 29/05/2020, se ha resuelto por reunión de socio la subsanación de la sociedad Bruzzo
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Iraola Martin y Diez Ester Graciela SH en la sociedad La Pasatoral S.A., domicilio Av. Frondizi N° 555, loc Cnel. Pringles,
Pcia. Bs. As., cuyos socios son: Bruzzo Iraola Martin, argentino, nacido el 01/01/1936, DNI 4171472, CUIT 20-04171472-8,
casado, medico, y Diez Ester Graciela, argentina, nacido el 07/01/51, DNI 6380340, CUIT 27-063803400, casada, ama de
casa, ambos con domicilio en Av. Frondizi N° 555, ambos de la localidad de Cnel Pringles, Pcia. Bs. As. Capital social $
12.100.000, en 12.100 cuotas de $ 1000 c/u., Bruzzo Iraola Martin Juan suscribe 6050 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables y Diez Ester Graciela suscribe 6050 acciones ordinarias, nominativas, no endosables. El directorio de la
sociedad es ejercido por Diez Este Graciela como Presidente y Bruzzo Iraola Martin Juan Director Suplente. Lic en
Administración: Micaela Saavedra Larceri 

ACQUA BAHÍA BLANCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme a lo resuelto en Asamblea General Ordinaria Nº 14 de fecha 16 de marzo de
2020, por unanimidad, se procedió al cambio de directorio y por Acta de Directorio Nº 52 del mismo día se distribuyeron y
se aceptaron los nuevos cargos. El Directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Presidente: Sra. Iris
Segura DNI 10.631.122 y Director Suplente: Sra. Wendy Marina Beier DNI 24.413.755. Sociedad no comprendida en el Art.
299 de la ley 19550. El Directorio. Iris Segura, Presidente.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

CONTEMPLAR SALUD S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/06/2020. 1.- Vicente Concetti Y Rizzardi, 25/04/1993, Soltero/a, Argentina, estudiante, Maipú
N° 648, piso 1 A Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.016.456, CUIL/CUIT/CDI N° 20370164569, Romina
Gisele Uriarte, 19/04/1985, Casado/a, Argentina, empleada, Vicente Lopez N° 917, Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 31.478.428, CUIL/CUIT/CDI N° 27314784281. 2.- “Contemplar Salud S.A.S.”. 3.- Maipú N° 648, 1 A, Tandil, partido
de Tandil, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Vicente Concetti Y Rizzardi con domicilio especial en Maipú N° 648, 1 A, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil,
Buenos Aires, Argentina. Romina Gisele Uriarte con domicilio especial en Maipú N° 648, 1 A, CPA 7000, Tandil, partido de
Tandil, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mauro Biagioli, con domicilio especial en Maipú N° 648, 1 A, CPA
7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina. Carolina Donadini, con domicilio especial en Maipú N° 648, 1 A,
CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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Resumen de actualizaciones 
 


El presente Protocolo es una actualización del emitido el 17 de junio y contiene las siguientes 
modificaciones: 


● Zonas de transmisión local en Argentina: Se incorporan localidades de la provincia de 
Neuquén a las áreas definidas con transmisión local. 


● Criterios de alta del aislamiento de un caso confirmado: El alta del aislamiento en casos 
confirmados se adecúa a los lineamientos del nivel nacional y se define conforme la 
presentación clínica. Los casos confirmados con presentación clínica leve o moderada finalizan 
el aislamiento a partir del día 10 desde el inicio de los síntomas junto con desaparición o 
estabilidad de los síntomas durante 72 horas no requiriendo una rt-PCR negativa de 
seguimiento. En los casos con neumonía grave continúa siendo un requisito contar con una rt-
PCR negativa de seguimiento en un hisopado nasofaríngeo. 


● Se hace referencia a las Condiciones para el funcionamiento de aislamiento extrahospitalario 
COVID-19 aprobadas por Resolución del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires 
899/2020. 


● Se refuerza que no se indica el estudio por rt-PCR en contactos estrechos. Un resultado 
negativo en un contacto estrecho no descarta el diagnóstico, debiendo completar el período de 
aislamiento de 14 días desde el último contacto. 


  



https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2020/899/213259





 


 


Introducción 


La pandemia de enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19) requiere de la adopción de medidas de 
salud pública integrales con el objeto de reducir su transmisión, la mortalidad directa atribuible a la 
enfermedad y la indirecta por la interrupción de los servicios de salud esenciales. 


La Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes de la Provincia de Buenos Aires mantiene 
actualizado este protocolo para la prevención y control de la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-
19) para sistematizar las acciones de respuesta correspondientes al sector salud. 


Como documentos de referencia se han utilizado el Reglamento Sanitario Internacional 2005, las 
Normas, Guías y Protocolos establecidas en el país del Ministerio de Salud de la Nación, así como 
documentos técnicos de OPS/OMS. 


Objetivo del Protocolo 
Implementar las medidas de prevención, detección temprana y control que permitan brindar la 
respuesta sanitaria integral necesaria para la atención y protección de la población susceptible de 
COVID-19, reduciendo las complicaciones y posible mortalidad debidas al mismo y procurando además 
limitar la propagación de este nuevo virus, en el territorio provincial y nacional. 


La definición de caso, contacto y medidas a seguir propuestas en este protocolo están basadas en las 
Recomendaciones para el equipo de salud del Ministerio de Salud de la Nación, al 26 de junio de 20201 
que se encuentran en revisión permanente en función de la evolución y nueva información que se 
disponga del brote en curso. 


Situación epidemiológica 


La COVID-19 se ha propagado ampliamente en la Región de las Américas tras la rápida diseminación 
del virus en China y su introducción subsecuente en otros países. Según los datos de los primeros 
países afectados en la pandemia, cerca del 40% de los casos experimentará una enfermedad leve, el 
40% experimentará una enfermedad moderada como la neumonía, el 15% de los casos experimentará 
una enfermedad grave y el 5% de los casos padecerá una enfermedad crítica. 


El 3 de marzo se confirmó el primer caso de COVID-19 en Argentina, correspondiente a un viajero 
proveniente de Italia. Al momento, en Argentina se detecta circulación comunitaria en la región 
del AMBA y en localidades de Chaco, Chubut, Córdoba, Neuquén y Río Negro. 


En la provincia de Buenos Aires coexisten áreas con estrategias de contención y mitigación de 
mortalidad y transmisión. Se espera un incremento en la detección de casos, con aumento de consultas, 
internaciones y muertes por infecciones respiratorias agudas. 


La Organización Mundial de la Salud continúa la investigación sobre el nuevo patógeno y el espectro 
de manifestaciones que pueda causar, la fuente de infección, el modo de transmisión, el periodo de 
incubación, la gravedad de la enfermedad y las medidas específicas de control.  


                                                        
1 Ministerio de Salud de la Nación. Recomendaciones para equipos de salud. Nuevo Coronavirus COVID-19. 
[Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud ] 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud





 


 


Vigilancia de casos sospechosos 


El objetivo principal de la vigilancia epidemiológica en la actual situación es detectar de manera 
temprana casos, permitiendo la atención adecuada de los pacientes y la implementación de las medidas 
de investigación, prevención y control tendientes a reducir el riesgo de diseminación de la infección en 
la población, así como la adecuada atención de los casos graves.  


La vigilancia de COVID-19 se inscribe en la vigilancia de las infecciones respiratorias agudas (ETI, 
bronquiolitis, neumonía, IRAG, IRAGI y sospecha de Virus emergente) que incluye las servicios de 
atención de los distintos subsectores, las áreas de epidemiología municipales, regionales, provincial y 
nacional, la red nacional de laboratorios de influenza y otros virus respiratorios, laboratorios privados 
con capacidad para el diagnóstico, los laboratorios nacionales dependientes de la ANLIS, entre otros. 
Todos ellos participan de manera activa del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, que permite la 
comunicación en tiempo real entre los actores intervinientes con responsabilidad sanitaria de manera 
simultánea y desde cualquier lugar del territorio argentino, contando con un sistema de alertas 
inmediatas ante la notificación de casos y el reporte de resultados de laboratorio, todo bajo estrictas 
medidas de seguridad informática y protección de la confidencialidad de los datos 


La COVID-19 en todas sus etapas, desde la sospecha de caso hasta el seguimiento de su 
evolución, se incorporó al Régimen Legal de Enfermedades de Notificación Obligatoria establecido 
por Ley 15465 (RESOL-2020-680-APN-MS) y debe ser notificada en forma inmediata (12 horas) y 
completa al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS2.0) dentro del Grupo de Eventos: 
Infecciones Respiratorias Agudas (IRAS), Eventos: Caso sospechoso de COVID-19 o Contacto 
de caso de COVID-19. 


El personal de salud del sector público, privado o de la seguridad social que atienda casos sospechosos, 
confirmados y sus contactos del COVID-19 están obligados a notificar al Sistema Nacional de Vigilancia 
de la Salud (SNVS2.0) sobre dichos casos, cumpliendo con esta normativa nacional. 


Se encuentra disponible una Guía para la Notificación de un caso sospechoso de COVID-19 o un 
contacto de caso de COVID-19 al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS2.0) (descargar) 


Ante dudas acerca de cómo notificar al SNVS consulte al referente de epidemiología de su jurisdicción 
(ANEXO 1) o bien por mail a snvs.pba@gmail.com. 


Los casos sospechosos de (COVID-19) se notifican utilizando la Ficha de Notificación Individual de 
CASO SOSPECHOSO DE NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19) (descargar), la cual debe acompañar 
a la muestra enviada al laboratorio de virología de referencia.  


  



https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227324/20200331

http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/coronavirus/files/2020/03/Gu%C3%ADa-para-la-notificaci%C3%B3n-COVID-19.pdf

mailto:snvs.pba@gmail.com

https://www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologia/fichas





 


 


Definiciones de caso 
La detección de un caso de COVID-19 se hará de acuerdo con las siguientes definiciones operativas.  


Se recuerda que la definición de caso sospechoso en pediatría se encuentra disponible en el Protocolo 
de atención en niños, niñas y adolescentes. 


 


Caso sospechoso:  
 
CRITERIO 1: 


● Personas no incluidas en los CRITERIOS 2 y 3 


Toda persona que presente 2 o más de los siguientes: 
● Temperatura de 37,5°C o más  
● Tos 
● Odinofagia 
● Dificultad respiratoria 
● Anosmia/Disgeusia 


sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 


Y 


Tenga un historial 
de viaje fuera del 
país en los últimos 
14 días 


 
O 


Tenga un historial de viaje o residencia 
en zonas de transmisión local (ya sea 
comunitaria o por conglomerados) de 
COVID-19 en Argentina* en los 
últimos 14 días 


 
O 


Requiera internación, 
independientemente 
del nexo 
epidemiológico 


 
CRITERIO 2:  


● Personal de salud 
● Residentes y personal de instituciones cerradas ó de estancia prolongada*,  
● Personal esencial** 
● Residentes de barrios populares y pueblos originarios*** 


a- En zonas CON transmisión local: Que presente 1 o más de los siguientes síntomas: 
temperatura igual o mayor a 37.5°C, tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia, 
disgeusia. 


b- En zonas SIN transmisión local: Que presente 2 o más de los siguientes síntomas: 
temperatura igual o mayor a 37.5°C, tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia, 
disgeusia. 


 
* Penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones neuropsiquiátricas, hogares de niñas y 
niños 
**Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas, Personas que brinden asistencia a personas mayores 
***Se considera barrio popular a aquel donde la mitad de la población no cuenta con título de 
propiedad, ni acceso a dos o más servicios básicos. Fuente: Registro Nacional de Barrios Populares 


  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20de%20atenci%C3%B3n%20en%20ni%C3%B1os%20ni%C3%B1as%20y%20adolescentes%20COVID-19.pdf

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20de%20atenci%C3%B3n%20en%20ni%C3%B1os%20ni%C3%B1as%20y%20adolescentes%20COVID-19.pdf





 


 


 
CRITERIO 3  


● Toda persona que sea CONTACTO ESTRECHO de un caso confirmado de COVID-19 


Que presente 1 o más de los siguientes síntomas: temperatura igual o mayor a 37.5°C, tos, 
odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia, disgeusia de reciente aparición. 


 
CRITERIO 4 


Todo paciente que presente anosmia/disgeusia, de reciente aparición y sin otra etiología 
definida y sin otros signos o síntomas. 
 
NOTA: Ante la presencia de este como único síntoma, se indicará aislamiento durante 72 horas, 
indicando toma de muestra para diagnóstico por PCR, al tercer día de iniciados los  síntomas. 


 
*Zonas definidas con transmisión local en Argentina:  
Transmisión comunitaria 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Buenos Aires: en los siguientes municipios correspondientes al Área Metropolitana: 


● RS V (completa): General San Martín, José C. Paz, Malvinas Argentinas, San Fernando, San 
Isidro, San Miguel, Tigre, Vicente López, Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz, Pilar, Zárate 


● RS VI (completa): Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, 
Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora, Quilmes 


● RS VII (completa): Hurlingham, Ituzaingó, Merlo, Moreno, Morón, Tres de Febrero, General 
Las Heras, General Rodríguez, Luján, Marcos Paz. 


● RS XI en los siguientes municipios: Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, La Plata, 
Presidente Perón, San Vicente 


● RS XII: La Matanza  
Chaco: Resistencia, Barranqueras, Fontana y Puerto Vilelas 
Chubut: Trelew 
Córdoba: ciudad de Córdoba 
Neuquén: ciudad de Neuquén, Plottier y Centenario  
Río Negro: Bariloche, Cipolletti y General Roca 


Caso confirmado:  
Toda persona que  presente resultados positivos por rtPCR para SARS CoV-2. 


Caso descartado:  
Todo caso sospechoso en el que no se detecte genoma viral SARS CoV-2 por rtPCR en una muestra 
adecuada. 


  


Estas definiciones de caso son dinámicas y puede variar según la situación 
epidemiológica.  







 


 


Preparación de los servicios de salud 


Ante el aumento esperado de consultas, internaciones y muertes por enfermedades respiratorias 
agudas, el comienzo esperado de la circulación habitual de virus respiratorios estacionales y de acuerdo 
con la experiencia de otros países y las recomendaciones emanadas de la OMS la preparación de los 
servicios debe centrarse en:  


● Conformar un Comité de crisis en los establecimientos de salud para la gestión unificada.  
● Reforzar la capacidad de los sistemas de atención médica para garantizar la detección y el 


diagnóstico rápidos de los casos. 
● Implementar medidas para proteger al personal, los pacientes y otros contactos de la 


exposición. 
● Limitar el número de visitas para pacientes ingresados. 
● Apoyar y mantener una atención de calidad. 
● Reprogramar las actividades posibles de hacerlo y que comprometan la atención de casos 


graves o que requieran internación. 
● Monitorear el resultado de las intervenciones terapéuticas y comunicar la efectividad de éstas. 
● Evaluar la respuesta del sistema, revisar planes y procedimientos establecidos. 
● Monitorear la disponibilidad de camas críticas. 
● Asegurar vías y formas de traslado para pacientes graves que superen la capacidad o 


complejidad del establecimiento y del sistema de derivación de pacientes en estado crítico. 
● Conformar un Comité de Control de Infecciones para asegurar las precauciones estándar y 


adicionales, así como el seguimiento de medidas adoptadas. 
● Incorporar medidas adicionales. 


Se encuentra disponible el documento “Acciones de preparación para la respuesta al COVID-19 en 
establecimientos de salud” del Ministerio de Salud de la Nación, que incluye un listado de verificación 
correspondiente a la adaptación local de la Lista de Verificación de Alistamiento para la Respuesta al 
COVID-19 en Hospitales de la ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD OPS/OMS, para ser 
aplicada en aquellos establecimientos con capacidad de internación de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19. (descargar) 


Los establecimientos de salud públicos, privados y de la seguridad social podrán manejar estos 
pacientes siempre y cuando cumplan con los procedimientos establecidos en este protocolo en 
coordinación con el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires. 


 


 


  


IMPORTANTE: 


Se deberá implementar la medición de la temperatura a toda persona que ingrese al establecimiento. 


En caso de personas con una temperatura de 37,5°C o más se procederá a la atención 
correspondiente. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/acciones-covid-19.pdf





 


 


Listado de requerimientos 
Los Hospitales definidos para la internación de casos de COVID-19, deberán contar con: 


1. Recurso físico/insumos 
● Contar con Unidad de Terapia Intensiva. 
● Contar con Comité de Control de Infecciones. 
● Stock de equipos de protección personal clase 3 para el personal de salud: 


o Barbijos N95, protección facial o gafas, guantes, camisolín para el personal de salud 
que realice procedimientos generadores de aerosoles. 


o Barbijos tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes para el 
personal de salud que atienda casos respiratorios y otros cuadros agudos no 
respiratorios en zonas definidas con transmisión local.  


o Barbijos tipo quirúrgico para el aislamiento del paciente respiratorio. 
● Hisopos de dacron nylon o poliéster, con palo de plástico en envases individuales y medio 


de transporte viral o solución fisiológica. 
● Triple envase para el transporte de muestras. 


 
2. Personal de salud preparado para el manejo de casos 


● Personal entrenado en el manejo de Enfermedad respiratoria aguda grave (IRAG). 
● Personal entrenado en el traslado de pacientes con Enfermedad respiratoria aguda grave 


(IRAG). 
● Personal entrenado en el uso correcto de elementos de protección personal. 
● Personal entrenado en vigilancia y notificación de casos a través del Sistema Nacional de 


Vigilancia de la Salud – SNVS2.0 


Se encuentran disponibles las Recomendaciones para la utilización de los Equipos de Protección 
Personal en función de las actividades del personal de Salud COVID-19 (descargar) 


Organización de los servicios de salud 


Etapa prehospitalaria 


Estimular la consulta telefónica previa de los pacientes sintomáticos para que se presenten en las 
instalaciones de atención médica con instrucciones previas. Para el cumplimiento de este objetivo se 
apela a diferentes estrategias: 


● Disponibilidad de la línea 148 en todo el territorio de la provincia durante las 24 horas para 
consultas y orientación de la comunidad. 


○ Los casos sospechosos detectados por esta vía serán comunicados a las autoridades 
correspondientes.  


● Desarrollo de aplicativos móviles para la identificación de síntomas en la comunidad. 
● Disponibilidad de otras líneas de atención gratuita para afiliados a obras sociales y prepagas 


para consultas y orientación de la atención. 


Etapa hospitalaria 


Se deberá adecuar un ingreso SECTORIZADO de pacientes con PROCESOS RESPIRATORIOS AGUDOS 
con el objetivo de proteger a las personas con mayor riesgo de resultados adversos de COVID-19 (por 
ejemplo, personas mayores con afecciones comórbidas) y al personal de salud. 


  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20Equipos%20de%20Protecci%C3%B3n%20Personal%20(EPP)%20en%20trabajadores%20de%20salud%2016.06.pdf





 


 


Esta organización incluye: 


• Educación del personal del centro de salud, pacientes y visitantes; 
• Carteles con instrucciones para los pacientes y acompañantes. 


TRIAGE  


Implementar el triage en las áreas de ingreso de pacientes (guardia/sala de espera/orientación) para la 
búsqueda y atención rápida de casos sospechosos. El agente de salud que realiza el triage deberá 
informar la presencia del caso al personal del hospital destinado al manejo de estos. 


 


EVALUACIÓN DEL TRIAGE 


1. Identificar pacientes con temperatura igual o mayor a 37,5°C, tos, dolor de garganta, 
dificultad para respirar o anosmia/disgeusia, con alguno de los siguientes criterios: 


a) Requiera internación hospitalaria por condición clínica  
b) Tengan historial de viaje fuera del país en los últimos 14 días, o  
c) Tengan historial de viaje o residencia en zonas de transmisión local (ya sea comunitaria 


o por conglomerados) de COVID-19 en Argentina en los últimos 14 días, o 
d) Tenga antecedente de contacto estrecho con alguna persona con confirmación de 


laboratorio de coronavirus y cualquiera de los síntomas referidos 
e) Pertenezca a alguno de los siguientes grupos priorizados: personal de salud, residentes y 


personal que trabaja en instituciones cerradas ó de estancia prolongada, personal esencial, 
y habitantes de barrios populares y pueblos originarios 


2. Identificar pacientes con anosmia/disgeusia de reciente aparición, sin otra etiología definida 
y sin otros signos y síntomas. 


 


Ante la identificación de pacientes que cumplan con los criterios anteriores (caso sospechoso) se 
indicará: 


- Colocación de barbijo quirúrgico explicando el uso de este. 


- Priorización para la atención en habitaciones o zonas aisladas destinadas a tal fin.  


Las precauciones que se deben tener en cuenta para el aislamiento de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19, son las precauciones estándar, de contacto y para transmisión por gota. 


 


Tener en cuenta 


En ninguna circunstancia el triage podrá ser empleado como un mecanismo para la negación de la 
atención de urgencias. 


Aquellas personas con patologías agudas no respiratorias en zonas definidas definidas CON 
transmisión local deberán ser atendidas con el Equipo de Protección Personal adecuado (Barbijos tipo 
quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes).   







 


 


Manejo de casos sospechosos  


Recepción del caso 


Debido a que la dinámica de transmisión aún no se ha determinado, se debe proveer al paciente de un 
barbijo quirúrgico tan pronto como se identifique explicando el uso de este. La evaluación se deberá 
realizar en una habitación privada con ventilación adecuada y con la puerta cerrada, idealmente 
destinada para estos casos. Para salas generales se considera adecuada una ventilación natural de 60 
L/s por paciente. El personal de atención médica que ingresa a la habitación debe usar las medidas 
habituales de precaución estándar, de contacto y para transmisión por gota: 


o Higiene de manos; de acuerdo con las recomendaciones de la OMS. (descargar) 
o Uso de guantes. 
o Barbijo quirúrgico (se debe colocar y retirar fuera de la habitación del paciente y se 


descarta en el lugar apropiado). 
o Protección facial o gafas. 
o Camisolín. 
o Prácticas seguras de inyección o extracción de sangre. 
o Se debe realizar la higiene de manos luego de retirarse los elementos de protección 


personal.  


Para más información en control de infecciones consultar: PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES 
ASOCIADAS A LA ATENCIÓN DE LA SALUD (descargar) 


Además, los equipos o elementos en el entorno del paciente que puedan haber sido contaminados con 
fluidos corporales infecciosos deben manipularse de manera que se evite la transmisión de agentes 
infecciosos (por ejemplo, use guantes para contacto directo, descarte equipos muy sucios en 
contenedores adecuados, limpie y desinfecte o esterilice adecuadamente equipo reutilizable antes de 
usar en otro paciente). La extensión de la aplicación de las precauciones estándar durante el cuidado 
del paciente está determinada por la naturaleza de la interacción entre el personal de salud, el paciente 
y el grado de exposición anticipada a la sangre o los fluidos corporales. 


Resulta fundamental para la mitigación de la transmisión comunitaria en el actual escenario 
sanitario garantizar el aislamiento de todos los casos sospechosos y confirmados. No se indica 
el aislamiento extrahospitalario de los casos sospechosos. En los casos confirmados leves se podrá 
indicar el aislamiento extrahospitalario pudiendo realizarse en domicilio siempre que se encuentren 
garantizadas las condiciones para su cumplimiento, de lo contrario se seleccionará un centro de 
aislamiento local en coordinación con el Sistema Integrado de Emergencias Sanitarias (SIES) de cada 
región sanitaria. 


Aislamiento en centros hospitalarios 
● Casos confirmados de COVID-19 con criterios clínico de internación hospitalaria: 


o Factores de riesgo: edad ≥60 años, diabetes, enfermedad cardiovascular o respiratoria 
crónica, insuficiencia renal, cirrosis, inmunocompromiso o embarazo 


o Neumonía 
o Hipoxemia 
o Otro criterio de internación 


● Casos sospechosos a la espera de resultado de laboratorio  


El aislamiento recomendado es principalmente de contacto y transmisión por gota: 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Recomendaciones%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20equipos%20de%20protecci%C3%B3n%20para%20trabajadores%20de%20la%20slaud.pdf

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=publicaciones-tecnicas-investigacion-5602&alias=40356-prevencion-control-infecciones-asociadas-a-atencion-salud-recomendaciones-basicas-2018-356&Itemid=270&lang=es





 


 


• Colocar al paciente en habitación individual (de ser posible con baño privado), con 
ventilación adecuada 


o Cuando no haya habitaciones individuales disponibles, los pacientes pueden ser 
agrupados según condición de sospechoso y confirmado; 


▪ Los casos sospechosos agrupados en habitaciones compartidas deben 
permanecer con barbijo durante la internación y extremar las medidas de 
contacto. 


o Todas las camas de los pacientes deben colocarse al menos a 1 metro de distancia 
independientemente de si se sospecha de COVID-19 


• Proporcionar barbijo quirúrgico al paciente para cualquier desplazamiento fuera de la 
habitación.  


• Donde sea posible, los casos sospechosos o confirmados deberían ser asistidos por un 
equipo de trabajadores sanitarios designados para atenderlos de forma exclusiva, para 
reducir el riesgo de diseminación. 


El personal de salud deberá adoptar las siguientes medidas: 


• Higiene de manos; de acuerdo con las recomendaciones de la OMS. 
• Uso de guantes. 
• Uso de barbijo quirúrgico. 
• Camisolín. 
• Uso de protección facial o gafas. 
• Realización de prácticas seguras de inyección o extracción de sangre. 


La OMS recomienda el uso de barbijos N95 o de nivel superior para los procedimientos invasivos que 
pueden provocar aerosolización (tales como intubación, toma de muestras respiratorias o aspiración 
de secreciones). Se recomienda camisolín hidrorrepelente en el caso de maniobras que puedan generar 
salpicaduras. En el resto de las situaciones, sólo se indica precaución de transmisión por gotas y 
aislamiento de contacto. 


Medidas de desinfección 


Se debe realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto el 
paciente. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la política de limpieza 
y desinfección del centro sanitario o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 
cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 
Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso habitual como lavandina 
doméstica.  


El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la prevención de 
infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, barbijo, 
guantes, protección facial o gafas y botas. 


  



https://www.who.int/gpsc/5may/Hand_Hygiene_When_How_Leaflet_OPC_Sp_web_2012.pdf?ua=1





 


 


Aislamiento extrahospitalario 
● Casos confirmados COVID-19 con síntomas leves y sin criterios de internación hospitalaria 


 
El aislamiento extrahospitalario debe garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad, higiene 
y limpieza, en el marco de una red de atención, dependiente de un establecimiento de salud de 
referencia con internación y adecuada complejidad y bajo el control de la jurisdicción. Los Centros de 
aislamiento deberán cumplir con las Condiciones para el funcionamiento de aislamiento 
extrahospitalario COVID-19 aprobadas por Resolución del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires 899/2020. 
 
 
Se prevén dos modalidades de aislamiento extrahospitalario, en el domicilio del paciente o en centros 
de aislamiento disponibles para tal fin. 


● Todas las personas podrán acceder a los centros de aislamiento siempre que se trate de casos 
confirmados sin criterio clínico de internación hospitalaria y cumplan con los requisitos 
establecidos en el ANEXO 3.  


● El aislamiento domiciliario estará disponible para casos sospechosos y confirmados sin 
criterio clínico de internación, siempre que se cumplan con las condiciones del LISTADO DE 
CHEQUEO DE CONDICIONES DE AISLAMIENTO DOMICILIARIO (ver ANEXO 3) 


Antes de irse del establecimiento de salud a su domicilio, deberá firmar la declaración jurada para 
aislamiento domiciliario. (ver ANEXO 3) 


 


Las características edilicias generales, su preparación y la del personal no sanitario del 
dispositivo se detallan como ANEXO 3 de este protocolo. 


 



https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2020/899/213259





 


 


 


 


 


  







 


 


Traslado del caso 
Se recomienda que: 


● El transporte del paciente se realice en una ambulancia con la cabina del conductor físicamente 
separada del área de transporte del paciente. 


● El personal que intervenga en el transporte (salvo el conductor, si no sale de la cabina) sea 
informado previamente y utilice el equipo de protección personal adecuado para manejo de 
casos respiratorios. 


● El paciente lleve colocado un barbijo quirúrgico. 
● El paciente vaya sin acompañantes en la ambulancia. En el supuesto de que sea imprescindible 


que esté acompañado (dependiente, menor u otra circunstancia) el acompañante necesita 
colocarse un barbijo quirúrgico. 


● Una vez finalizado el transporte se proceda a la desinfección del vehículo con los productos 
habituales y a la gestión de residuos de acuerdo con el procedimiento habitual (ver 
Recomendaciones para la limpieza de ambulancias en el marco de la contingencia por COVID 19 
al final de este documento). 


 


Registro del lugar de aislamiento y del seguimiento 


Los casos sospechosos y confirmados deben realizar aislamiento estricto y se debe dejar registro del 
sitio donde se encuentran cumpliendo el mismo para su trazabilidad. 


En el caso del aislamiento en centros hospitalarios se deberán incorporar los datos correspondientes a 
la internación en la Solapa Clínica del SNVS incluyendo la fecha de internación, si requirió cuidados 
intensivos y asistencia respiratoria mecánica. En el caso de que se haya otorgado el Alta se deberá 
especificar la condición al alta correspondiente. 


En el caso de que continúe el aislamiento en dispositivos extrahospitalarios se deberá especificar el 
mismo en la Solapa Epidemiología consignando el sitio de aislamiento en el campo “Ámbitos de 
concurrencia, tránsito o estadía ocasional”. 


El seguimiento diario de los casos confirmados se reportará en el Sistema de seguimiento para su 
monitoreo. 


Este registro será financiado por el Programa SUMAR. 


 


  







 


 


Diagnóstico de laboratorio  
Ante la situación epidemiológica actual en relación con COVID-19 y el comienzo esperado de la 
circulación habitual de virus respiratorios estacionales, ante un caso sospechoso de COVID-19 se 
realizará el estudio de diagnóstico etiológico según la condición clínica del paciente.  


● Casos sospechosos de COVID-19 SIN criterio clínico de internación hospitalaria: se 
indicará la toma de muestra para rtPCR para SARS-CoV-2. En estos casos no corresponde 
estudiar de manera simultánea con Inmunofluoerescencia Indirecta (IFI) para diagnóstico de 
virus estacionales. 


NOTA: Los pacientes ambulatorios seleccionados en el marco de la estrategia de Unidades Centinela 
de ETI se estudiarán mediante técnicas y para los agentes que se definan a partir de los protocolos de 
vigilancia vigentes (Guía de Infecciones Respiratorias Agudas 2019 - descargar). 


● Casos sospechosos de COVID-19 CON criterios clínico de internación hospitalaria: se 
estudiarán de manera simultánea con Inmunofluoerescencia Indirecta (IFI) de secreciones 
nasofaríngeas para diagnóstico de virus estacionales y rtPCR para diagnóstico de COVID-19. 


Los laboratorios deben continuar utilizando el algoritmo de influenza recomendado por la OPS para la 
vigilancia de influenza de rutina y los casos de IRAG e IRAG inusual. Los estudios moleculares de 
influenza quedarán reservados para la caracterización de los virus influenza positivos y para casos que 
cumplan con la definición de IRAGI. 


El laboratorio de diagnóstico, tanto de la Red de Laboratorios de Influenza y otros Virus Respiratorios 
o laboratorios del subsector privado o la seguridad social, debe reunir condiciones de Nivel de 
Bioseguridad 2 (BSL2) y poseer una Cabina de Seguridad Biológica tipo 2 certificada. Las 
consideraciones generales sobre bioseguridad se encuentran en el ANEXO 2. 


La Red Provincial que actualmente cuenta con capacidad de diagnóstico de SARS-CoV-2, así como la 
que cuenta con capacidad para Inmunofluorecenica Indirecta y el circuito de derivación de muestras 
según Región Sanitaria se actualiza periódicamente y se publica en el sitio del Ministerio de Salud de la 
provincia de Buenos Aires (descargar).  


Diagnóstico para SARS-CoV-2 


Se considerarán válidos los resultado para COVID-19 obtenidos en laboratorios por fuera de esta Red 
que utilicen reactivos autorizados ante la ANMAT para la detección de COVID-19 (descargar). 


Los establecimientos de la provincia, pertenecientes al subsector privado o de la seguridad social, que 
no cuenten con laboratorios con capacidad de diagnóstico para SARS-CoV-2 por PCR podrán derivar 
las muestras a esta Red.  


Es indispensable enviar con ficha de notificación completa. 


Condiciones para la toma de muestra 


Las muestras deben ser recolectadas por personal capacitado y teniendo en cuenta todas las 
instrucciones de bioseguridad y el equipo de protección personal apropiado para virus respiratorios 
(medidas de precaución para transmisión respiratoria). 


Las muestras recomendadas son aquellas del tracto respiratorio bajo, pudiendo ser las siguientes: 


● Esputo 
● Lavado broncoalveolar (realizar ante estricta necesidad por alto riesgo de aerosolización) 
● Aspirado traqueal 



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001499cnt-actualizacion-guia-irag-2019.pdf

https://www.argentina.gob.ar/noticias/reactivos-covid-19





 


 


De no ser posible la toma de estas muestras, podrán remitirse muestras del tracto respiratorio 
superior, como ser hisopado orofaríngeo combinado con un hisopado nasofaríngeo. Estas 
muestras pueden ser tomadas con el mismo hisopo respetando ese orden. 


La muestra de hisopado debe realizarse con hisopos estériles de dacron, nylon o poliéster, con 
palo de plástico. 


Una vez tomadas las muestras, en caso de haber utilizado más de un hisopo para el hisopado 
nasofaríngeo y orofaríngeo, los mismos deben colocarse y transportarse en el mismo tubo con 
medio de transporte viral o 2 cc de solución fisiológica. 


Condiciones para el transporte de la muestra 


Las muestras deberán ser transportadas de la siguiente manera: 


• Refrigeradas (no congelar) y en envase de bioseguridad apropiado para muestras biológicas 
(triple envase). 


• En una caja exclusiva, identificada como muestras para detección de nuevo coronavirus, 
SARS-CoV-2 o COVID-19. No deberán venir acompañadas con muestras para otras 
patologías. 


• Deberán estar acompañadas por una copia de la Ficha epidemiológica correspondiente a un 
caso sospechoso de nuevo coronavirus (2019-nCoV), completada en su totalidad. 


• En muestras de control de un caso confirmado indicar la ficha con la leyenda “MUESTRA 
DE SEGUIMIENTO” 


Causas de rechazo de la muestra  
• No cumple con la definición de caso sospechoso 
• Ficha epidemiológica incompleta 
• Ausencia de notificación 
• Mala conservación (por ejemplo, muestra a temperatura ambiente por el potencial de 


obtener resultados con falsos negativos).  
• Muestras tomadas en hisopo con punta de alginato de calcio o palillo de madera (pueden 


contener sustancias que inactiven el virus).  
• Muestras que lleguen con algún tipo de preservante.  
• Muestras derramadas o con cantidad insuficiente.  
• Medio de Transporte inadecuado. 


Constituyen muestras priorizadas para el diagnóstico 


● Caso sospechoso fallecido. 
● Caso sospechoso en personal de salud y personal esencial. 
● Caso sospechoso en tratamiento en hemodiálisis. 
● Caso sospechoso en residentes y personal que trabaja en instituciones cerradas ó de 


internación prolongada. 


 


  







 


 


Tratamiento 
Las recomendaciones realizadas por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires se 
encuentran contenidas en el ANEXO 4 del presente documento 


Estas recomendaciones se irán actualizando según la evolución de la pandemia a nivel local, la 
disponibilidad de insumos, la evidencia científica disponible y el desarrollo de nueva evidencia 
proveniente de estudios clínicos en curso. 


 


Región 
Sanitaria 


Sede Región Referente  Correo electrónico 


I Bahía Blanca Mariana Rubio tratamientocovidpba1@gmail.com 
II Pehuajó  Dra Laura Alvarez tratamientocovidpba2@gmail.com 
III Junín Andrea Terribile tratamientocovidpba3@gmail.com 
IV Pergamino Mariela Harper tratamientocovidpba4@gmail.com 
V San Isidro Facundo Zavalla tratamientocovidpba5@gmail.com 
VI Lomas de Zamora Cecilia Ezcurra tratamientocovidpba6@gmail.com 
VII Merlo Diego Laino Tratamientocovidpba7@gmail.com 
VIII General 


Pueyrredon 
Dr. Alejandro 
Flores 


tratamientocovidpba8@gmail.com 


IX Azul Gabriela Tanoni tratamientocovidpba9@gmail.com 
X Chivilcoy  Valeria Mato                            tratamientocovidpba10@gmail.com 
XI La Plata Marcela Toller tratamientocovidpba11@gmail.com 
XII La Matanza Monica Salas tratamientocovidpba12@gmail.com 


 


 


 


  







 


 


Alta del aislamiento de un caso de COVID-19  
En el actual contexto de pandemia de COVID-19 los criterios para el manejo de casos son dinámicos y 
se adecúan conforme con las actualizaciones de la evidencia disponible y las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud. 


En este marco, el Ministerio de Salud de la Nación ha modificado el criterio de alta del aislamiento para 
un caso confirmado de COVID-19 el 24 de junio.  


Se detalla a continuación la actualización en la recomendación de la evaluación del alta del aislamiento 
de un caso de COVID-19 y que modifican los criterios incluidos en el Protocolo de preparación para la 
respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19) emitido el 17 de junio. 


Casos confirmados de COVID-19 con Neumonía grave, definida como: 


● Neumonía, incluye diagnóstico clínico radiológico de neumonía más cualquiera de los siguientes 
criterios: 


○ Frecuencia respiratoria > 30/minuto 
○ Saturación de O2 <93% (aire ambiente) 
○ Requerimiento de asistencia respiratoria mecánica (ARM) 
○ Incremento de los infiltrados >50% en 24 a 48 horas 
○ Alteración de la conciencia - Deterioro del sensorio 
○ Inestabilidad hemodinámica 
○ CURB-65 ⦥2 puntos 
○ Requerimiento de UTI 


Continuar con el aislamiento al menos hasta 10 días desde el inicio de los síntomas, MÁS al menos 72 
horas después de la desaparición o estabilidad de los síntomas respiratorios (no considerar 
disgeusia/anosmia), MÁS rt-PCR negativa en una muestra respiratoria de hisopado nasofaríngeo. 


 


Casos confirmados de COVID-19 con formas leves o moderadas: Continuar con el aislamiento 
hasta 10 días después de la aparición de los síntomas, MÁS al menos 72 horas después de la 
desaparición o estabilidad de los síntomas respiratorios (no considerar disgeusia/anosmia). Otorgar el 
alta del aislamiento sin necesidad de rt-PCR. 


 


En los casos confirmados de COVID-19 en Personal de salud, Residentes y personal de instituciones 
cerradas ó de estancia prolongada, Personal esencial, Residentes de barrios populares y pueblos 
originarios se otorgará el Alta del aislamiento según los criterios clínicos precedentes. 


 


Los cambios en este criterio de alta se comunicarán oportunamente. 


 


  







 


 


Identificación y seguimiento de contactos 
Estas recomendaciones son dinámicas, y pueden variar según nuevas evidencias. 


Los equipos de salud jurisdiccionales a cargo de la investigación epidemiológica deberán identificar de 
forma sistemática a los contactos estrechos de casos de COVID-19 para seguimiento, según las 
definiciones precedentes. 


Los contactos estrechos de un caso confirmado deberán ser informados dentro de las 24 horas de su 
condición e iniciar inmediatamente el aislamiento en el domicilio durante 14 días desde el último 
contacto con el caso confirmado. En caso de ser convivientes y no poder realizar un aislamiento del 
caso en las condiciones óptimas, la cuarentena se prolongará 14 días desde el final del aislamiento del 
caso.   


Si el contacto sigue asintomático al finalizar su periodo de cuarentena podrá reincorporarse a su rutina 
de forma habitual. 


Definición de contacto estrecho  


Para todos las situaciones se considerará los contactos del caso confirmado en un período que 
se extiende desde las 48 horas previas al inicio de síntomas o de la toma de muestra para el 
diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) hasta el momento en que el caso es aislado: 


En la comunidad 


• Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado y que no hayan utilizado 
las medidas de protección personal adecuadas 


• Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con un caso 
confirmado durante al menos 15 minutos (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo) 


Adicionalmente debe considerarse: 
• Contacto estrecho en barrios populares, pueblos originarios, instituciones cerradas o de 


internación prolongada a: 
o Toda persona que comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados de 


COVID-19 
o Toda persona que concurra a centros comunitarios (comedor, club, parroquia, 


paradores para personas en situación de calle, etc) y haya mantenido estrecha 
proximidad con un caso confirmado (menos de 2 metros, durante al menos 15 minutos) 


En un avión/bus: 


• Todos los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de casos confirmados 
durante el vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos. 


En un buque: 


• Todas las personas que compartieron un viaje en buque con casos confirmados. 
 


La definición de contacto en instituciones de salud se detalla en el documento específico. 


Manejo de contactos estrechos 


Teniendo en cuenta que la información actual disponible indica que: 


• El período de incubación estimado es de 1-12 días. Se recomiendan 14 días de seguimiento en 
contactos. 


• La transmisión sería por vía respiratoria de gota y contacto. 







 


 


Principales acciones para control de contactos estrechos de un caso confirmado: 


Se indicará aislamiento domiciliario estricto a partir del último contacto con el caso. 


El contacto deberá tener un mail y teléfono del referente jurisdiccional para la comunicación. 


• Monitoreo diario de las autoridades sanitarias durante 14 días (signos y síntomas, incluida 
fiebre, tos o dificultad para respirar). 


El equipo de salud debe indicar: 


o No salir del domicilio 
o No recibir visitas 
o No tener contacto estrecho con otras personas (distancia mínima de 2 metros) 
o Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel periódicamente 
o No compartir utensilios de cocina (plato, vaso, cubiertos, etc.), mate y utilizar elementos de 


aseo de forma exclusiva (jabón, toalla). 
o Ventilar los ambientes. 
o Al toser o estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar 


pañuelo descartable (desechar inmediatamente) 
o Limpiar y desinfectar las superficies y objetos de uso frecuente (especialmente mesas, 


mesadas, sillas, escritorios de trabajo y otros utilizados diariamente como picaportes y 
teléfono celular) de la siguiente manera 


▪ Con una solución de agua y detergente 
▪ Enjuagar con agua limpia 
▪ Desinfectar con una solución de 100 ml de lavandina de uso comercial en 10 litros 


de agua 
o No es necesario el uso de barbijo en ausencia de síntomas. 
o Ante la presencia de síntomas (tos o temperatura de 37,5°C, dolor de garganta, falta de aire, 


anosmia/disgeusia), comunicarse, si es posible telefónicamente, inmediatamente con el 
servicio de salud. 


Consideraciones especiales para contactos en buques  


Cuando se detecte un caso confirmado dentro de un buque, idealmente se indica el aislamiento de 
todos los pasajeros y tripulación dentro del medio de transporte por 14 días. De no haber sido aplicada 
esta medida, se recomienda indicar el aislamiento domiciliario, descripto más arriba. 


Fin del seguimiento de un contacto 


El seguimiento de un contacto se considera finalizado si no presentó síntomas hasta el final del período 
de aislamiento de 14 días desde el último contacto. Una vez finalizado el período de aislamiento la 
persona debe seguir aplicando las medidas de salud pública recomendadas para la población general. 


No se indica el estudio por rt-PCR en contactos estrechos. Un resultado negativo en un contacto 
estrecho no descarta el diagnóstico, debiendo completar el período de aislamiento de 14 días desde el 
último contacto. 


De acuerdo con el Consenso del Comité Asesor para Temas sobre COVID-19 del Ministerio de Salud de la PBA 
sobre diagnóstico y vigilancia, la bibliografía indica que el método de PCR presenta sensibilidad adecuada para la 
detección de SARS-Cov-2, a partir de la aparición de los síntomas en los pacientes testeados. Los estudios 
actuales indican que antes de la presencia de los síntomas la sensibilidad de la técnica disminuye 
significativamente, mostrando una proporción de falsos negativos (personas que tienen la presencia del virus 
pero que dan resultado negativo frente a la prueba realizada) entre el 60 y el 100%. En este sentido, no está 
indicada la realización del diagnóstico por esta técnica antes de la aparición de la sintomatología 
correspondiente, ya que la misma tiende a producir un resultado no concluyente que pone en riesgo tanto a la 
persona diagnosticada como a la comunidad a la cual pertenece.  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/CONSENSO%20DIAGNOSTICO%20COVID19.pdf

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/CONSENSO%20DIAGNOSTICO%20COVID19.pdf





 


 


Ante la aparición de temperatura de 37,5ºC o más u otra sintomatología respiratoria, se 
considerará caso sospechoso y se procederá en consecuencia.  


 


Notificación y registro del seguimiento de contactos estrechos 


Los contactos estrechos y de buques, deberán permanecer bajo monitoreo activo durante 14 días a 
partir del último día de exposición y deberán ser notificados a través del Sistema Nacional de Vigilancia 
de la Salud por SNVS 2.0 al Grupo de Eventos: Infecciones respiratorias agudas (IRAS), Evento: 
Contacto de caso de COVID-19. El estado clínico y el número de días desde el último contacto con el 
caso confirmado se registrarán en el campo CLASIFICACIÓN MANUAL de la Solapa Evento. 


Ante dudas acerca de cómo notificar al SNVS consulte en www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologia.  


El seguimiento diario de los contactos estrechos se reportará en el Sistema de seguimiento para su 
monitoreo. 


 


  







 


 


Indicaciones de aislamiento preventivo en otros grupos 
Las presentes indicaciones no se aplicarán a aquellas personas que realicen las actividades exceptuadas 
del aislamiento social, preventivo y obligatorio de acuerdo con la normativa vigente. 


Personas que arriben provenientes de áreas con transmisión comunitaria 


Deben mantener aislamiento durante 14 días desde su arribo conforme las siguientes indicaciones: 


• Permanecer en forma estricta en su domicilio 
• No recibir visitas 
• No tener contacto estrecho con otras personas (distancia mínima de 2 metros) 
• No compartir utensilios de cocina (plato, vaso, cubiertos, etc.), mate y utilizar elementos de 


aseo de forma exclusiva (jabón, toalla). 
• Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel periódicamente 
• Al toser o estornudar, cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar pañuelo 


descartable (descachar inmediatamente) 
• Ventilar los ambientes 


Convivientes de personas que arriben de áreas con transmisión comunitaria 
• No tienen indicación de aislamiento. No obstante, deberán cumplir las indicaciones que los 


alcancen, que puedan dictarse en el futuro. 


Distanciamiento social 
Todas las personas deberán cumplimentar las presentes medidas en ejercicio de su responsabilidad social y 
el interés público superior de salud pública comprometido en el marco de la Pandemia por coronavirus 
COVID-19. 


Las indicaciones para el distanciamiento social son: 


● Distancia interpersonal mínima de 2 metros. 
● No más de una persona cada 4 metros cuadrados. 
● No realizar eventos y/o reuniones. 
● Utilizar medios electrónicos para la realización de gestiones, trámites, etc. 
● Trabajar a distancia, en la medida que sea posible. 
● No utilizar el transporte público, salvo extrema necesidad y evitar viajar en horas pico. 
● No exceder el 50 % de la capacidad de los espacios. 
● No compartir utensilios, incluido el mate. 
● Cancelar actividades que no sean esenciales (Ejemplo: turnos médicos programados, visitas sociales, 


etcétera) 
● Uso de barbijos caseros o tapabocas (cubreboca, nariz y mentón) como medida adicional para 


reducir el contagio para todas las personas que permanezcan o circulen en transporte público de 
pasajeros, transporte privado cuando haya dos o más personas y en todos los espacios cerrados de 
acceso público (oficinas públicas, locales comerciales, etc.)  


Las personas mayores de 60 años además deberán: 


● Permanecer en el domicilio la mayor parte del tiempo y minimizar el contacto social 
● Evitar contacto con personas con síntomas respiratorios o personas que volvieron de zonas 


afectadas en los últimos 14 días 
● No asistir a actividades sociales, lugares de alto tránsito y aglomeración de personas 


Estas medidas de distanciamiento social son obligatorias en los espacios públicos, semipúblicos y privados 
con acceso libre o restringido sea este pago o gratuito.  







 


 


Pautas para la Comunicación de Riesgos 
Los cambios epidemiológicos y medioambientales de las últimas décadas llevan a los sistemas de salud 
a enfrentar diversos episodios tales como enfermedades emergentes y reemergentes (cólera, influenza 
A H1N1, dengue, etc) que producen un alto impacto público. 


En ese marco, la convicción acerca de la relevancia de la comunicación en circunstancias adversas se ha 
plasmado a través de la conformación de un enfoque específico, conocido como Comunicación de 
Riesgos, que ha adquirido creciente desarrollo en el campo de la salud pública principalmente gracias 
al impulso de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 


Los fundamentos que sustentan a la Comunicación de Riesgos están vinculados con el imperativo de 
autoridades y equipos sanitarios de garantizar la plena accesibilidad de la ciudadanía a los 
conocimientos necesarios para tomar las mejores decisiones respecto del cuidado de la salud, cuestión 
que adquiere gran relevancia en escenarios de riesgo como el derivado de la aparición del nuevo virus. 


Claves para tener en cuenta 


● La comunicación constituye una dimensión a considerar en la respuesta del sistema de salud 
bonaerense frente a la aparición en los servicios sanitarios de pacientes con sospecha del Nuevo 
Coronavirus. Es probable que estas situaciones provoquen rumores y alarma social. Es preciso 
destacar que los primeros momentos suelen ser críticos, informativamente hablando.  


● Los medios de comunicación masiva se convierten en este tipo de escenarios en la principal fuente 
de información para la ciudadanía sobre el estado de situación, su impacto sobre la salud y las 
acciones de respuesta. Si el tratamiento mediático es adecuado, la incertidumbre se reduce, lo que 
favorece la adherencia a las recomendaciones oficiales de cuidado de la salud en relación con la 
problemática en cuestión, además de contribuir a consolidar la confianza en general en el sistema 
de salud.  


● En general los órganos que suelen ocuparse en hospitales y centros de salud públicos de liderar la 
respuesta frente a situaciones críticas son los Comités Operativos de Emergencias, Comités de 
Crisis o Salas de Situación. Más allá de la figura que adopte el órgano responsable de la respuesta 
en un efector determinado, lo que se impone ante cada evento crítico por parte de sus 
autoridades es activar la inmediata coordinación con los actores responsables de la 
respuesta a nivel provincial. 


 


IMPORTANTE: En caso de brindar atención a una persona que cumpla con la definición de “caso 
sospechoso”, tanto las autoridades como los miembros del equipo de salud del efector deberán: 


1- Poner en marcha el circuito de respuesta de emergencia, mediante la inmediata comunicación 
con la autoridad sanitaria (se adjunta lista de contactos de cada una de las Regiones Sanitarias a tal 
efecto en ANEXO 1.) 


2- Evitar brindar información a terceros, ya sea población general, colegas u otros actores, a fin de 
evitar rumores y circulación de información errónea o inadecuada. En el caso de recibir consultas 
puntuales de parte de medios de comunicación, derivar las mismas a la Dirección Provincial de 
Comunicación del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: Dirección Provincial de 
Comunicación y Prensa: teléfono (0221) 429-2709 /  dpcomunicacionesms@gmail.com .  



mailto:dpcomunicacionesms@gmail.com





 


 


ANEXO 1– Referentes de epidemiología provincial y por región sanitaria 
 


Nombre Apellido Región 
sanitaria 


Teléfono Mail 


Teresa Varela 
Nivel 
provincial 


0221-429-
2752/2774/2766 


informabsas@yahoo.com.ar 


Jorgelina Scuffi 
Región 
sanitaria I 


0291-455 5110 saladesituacionregsan1@gmail.com 


Cecilia Tabares Región 
sanitaria II 


02396-47 2204 epidemiologiaregion2@yahoo.com.ar 


Facundo Fernandez Moll 
Región 
sanitaria III 


0236-444 3717 
/ 3626 


epidemiologiars3@gmail.com 


Carina  Bonacalza 
Región 
sanitaria IV 


02477-43 6629 
/ 44 1400 / 43 


6631 
epidr4@hotmail.com 


Marcelo Regner 
Región 
sanitaria V 


011-474 77 348 epidemio5@yahoo.com.ar 


Adriana Softa 
Región 
sanitaria VI 


011-4244 0898 epidemiologia6@yahoo.com.ar 


María de los 
Ángeles Díaz 


Región 
sanitaria VII 


011 2119 4652 / 
011 7502 1220 epidemiologiaregionsanitaria7@gmail.com 


Gastón Rolando 
Región 
sanitaria 
VIII 


0223-4957017 epiregsan8@yahoo.com.ar 


María Elena Hidalgo Corrales 
Región 
sanitaria IX 


02281-42 3410 
/ 43 3656 


inmunizacionesregion9@ms.gba.gov.ar 


Eduardo Abba 
Región 
sanitaria X 


02346-42 3967 
/ 42 6666 


epidemiologia-regsanx@yahoo.com.ar 


Eduardo Fortunato 
Región 
sanitaria XI 


0221-425 7167 / 
489 8560 / 


489 8555 
epidemioregion11@gmail.com 


Eduardo Otero Región 
sanitaria XII 


011-4486 3131 
int. 33 


epimatanza@hotmail.com 
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ANEXO 2 – Diagnóstico por laboratorio 


Circuito de derivación de muestras según región sanitaria 


La Red Provincial de Diagnóstico de COVID-19 estará conformada por laboratorios de hospitales 
públicos, universidades nacionales y otros laboratorios con incumbencia para el diagnóstico humano 
(descargar).  El circuito de derivación de muestras se irá actualizando periódicamente en la medida que 
los laboratorios autorizados se incorporen a dicha red. 


Las modificaciones serán comunicadas por las correspondientes vías oficiales.  


Recepción de las muestras 


1. Condiciones para la recepción 


  
Se recibirán muestras que hayan sido remitidas desde otro establecimiento cuando se encuentren 
debidamente transportadas según los siguientes requerimientos 


– Refrigeradas (no congelar) y en envase de bioseguridad apropiado para muestras biológicas 
(triple envase). 


– En una caja exclusiva, identificada como muestras para detección de nuevo coronavirus, SARS-
CoV-2 o COVID-19. No deberán venir acompañadas con muestras para otras patologías. 


– Acompañadas por una copia de la Ficha epidemiológica correspondiente a: caso sospechoso de 
nuevo coronavirus (COVID-19), completada en su totalidad en la parte exterior del envase. 


 


2. Procedimiento para la recepción 
 
Al llegar las muestras en su triple envase (comercial o casero) se retirarán (dentro de su bolsa de 
seguridad individual) de su contenedor plástico externo. Luego serán depositadas en los contenedores 
plásticos del laboratorio receptor que pueden ser triples envases o bolsa con gradilla en su interior 
(según disponibilidad) en posición vertical para ser trasladadas desde el área de recepción hasta la 
cabina de seguridad.  Dichos recipientes pueden contener adicionalmente un trapo humedecido con 
solución de etanol o agua lavandina para recibir eventuales derrames. Junto a dichos contenedores 
también serán depositadas las órdenes y fichas correspondientes a la muestra dentro de una bolsa que 
no entre en contacto con las muestras. 


La persona que transportó las muestras deberá retirarse los guantes (en caso de tenerlos) y 
descartarlos en un tacho que se encontrará al lado del sitio de recepción de las muestras, 
posteriormente deberá higienizar sus manos con alcohol en gel (en caso de no contar con agua y jabón 
en el lugar donde se deposita la muestra). 


Adicionalmente, se puede descontaminar la superficie exterior del envase de transporte con las 
soluciones empleadas comúnmente.  


Una vez que las muestras llegan al área de recepción del laboratorio, se trasladarán con guantes de ser 
posible dentro del contenedor plástico donde fueron depositadas al laboratorio asistencial. En el mismo 
se dará el ingreso a las muestras y serán retiradas de su envase de transporte dentro de las cabinas de 
bioseguridad. 


El triple envase será descontaminado para su retiro del establecimiento y reutilización. 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Red%20de%20Laboratorios%20COVID-19%20-%20Provincia%20de%20Buenos%20Aires.pdf





 


 


 


Consideraciones generales sobre bioseguridad y buenas prácticas en el 
laboratorio. Consideraciones específicas para casos sospechosos COVID-19 


 


Basado en Directrices provisionales de bioseguridad de laboratorio para el manejo y transporte de 
muestras asociadas al nuevo coronavirus 2019 (2019-nCoV) OPS-OMS (28/1/20) y recomendaciones 
del CDC (Feb. 2020) 


Los siguientes procedimientos pueden ser realizados en instalaciones de contención BSL-22, utilizando 
prácticas de trabajo estándar:  


– Examen histopatológico y procesamiento de tejidos fijados con formalina o tejidos inactivados;  
– Preparación de placas para análisis molecular con ácido nucleico viral ya extraído;  
– Estudios de microscopía electrónica con láminas fijadas con glutaraldehído;  
– Tinción de rutina y análisis microscópico de frotis fijos;  
– Empaque final de muestras para su transporte a laboratorios de diagnóstico para pruebas 


adicionales;  
– Muestras inactivadas (muestras en tampón de extracción para ácidos nucleicos).  


 
Recomendaciones adicionales: 


- Usar camisolín, guantes y protección facial o gafas cuando se manipulan muestras 
- La centrifugación de las muestras debe realizarse en centrífugas con cierre de seguridad 
- Usar cabinas de bioseguridad (CSB) únicamente para procedimientos que puedan 


producir aerosoles (por ej. pipeteo, agregado de buffer de lisis, alicuotado de muestras, 
diluciones, vortexeo, etc) 


- Usar protección respiratoria (N95) o equivalente  
- Transportar las muestras en un contenedor cerrado (por ej. cuando se trasladen de una CSB a 


un termociclador) 
 


Soluciones para descontaminación de instrumental y superficies 
 
En base a la evidencia científica, los desinfectantes químicos que son efectivos contra virus envueltos 
son los recomendados para la descontaminación de SARS-CoV-2. Estos desinfectantes incluyen 
hipoclorito de sodio (1:100 para superficies y 1:10 para mayor carga, partiendo de una solución de al 
menos 55gCl/L) y etanol (62-71%).  


                                                        
2 Las prácticas de bioseguridad en el BSL2 se logran a través de prácticas operativas (“Buenas prácticas en el 
Laboratorio de Microbiología”) y un conjunto de requisitos de contención física que son proporcionales a los 
riesgos asociados a los patógenos y toxinas que se manipulan.   
Las prácticas operativas para el BSL2 incluyen controles administrativos (por ej, gestión de programas de 
bioseguridad, entrenamientos del personal, etc) y procedimientos (por ej prácticas de trabajo, uso de equipos de 
protección personal y descontaminación) que mitigan los riesgos asociados a las actividades que se desarrollan 
en ese lugar.  
Las características de contención física incluyen el diseño de la instalación (por ej, ubicación del laboratorio, 
terminación de las superficies, control de acceso) y provisión de equipos de bioseguridad tales como dispositivos 
de contención primaria (por ej, CSB) para determinadas actividades. 







 


 


ANEXO 3 – Aislamiento extrahospitalario (domiciliario y en centros de 
aislamiento) 


Introducción 


En el marco de la emergencia declarada por pandemia COVID-19 es necesario tomar medidas 
tendientes a minimizar la expansión del virus y evitar la mayor cantidad de casos y muertes que sean 
posibles.  


La intersectorialidad deja de ser, en este caso, una simple postura retórica o una acción esporádica, 
sino que crea una forma de trabajo sanitario que debe redundar en ventajas para la provincia y el país. 


Se prevén dos modalidades de aislamiento extrahospitalario, en el domicilio del paciente o en centros 
de aislamiento disponibles para tal fin. Todas las personas podrán acceder a los centros de aislamiento 
siempre que se traten de casos confirmados sin criterio clínico de internación hospitalaria y cumplan 
con los requisitos establecidos en este anexo. El aislamiento domiciliario estará disponible para casos 
sospechosos y confirmados sin criterio clínico de internación si el paciente dispone de un teléfono para 
estar permanentemente comunicado con el establecimiento de salud, es capaz de comprender y aplicar 
de forma correcta y consistente las medidas básicas de higiene, prevención y control de la infección y 
no convive con mayores de 60 años y/o con personas con factores de riesgo (hipertensión arterial, 
diabetes, insuficiencia renal crónica terminal o pacientes oncológicos en tratamiento). Además, se 
deben tener en cuenta las condiciones habitacionales para dar cumplimiento a las recomendaciones. 


Aislamiento domiciliario 


El aislamiento domiciliario estará disponible para casos confirmados sin criterio clínico de internación, 
siempre que se cumplan con las condiciones del LISTADO DE CHEQUEO DE CONDICIONES DE 
AISLAMIENTO DOMICILIARIO (descargar).  


Antes de irse del establecimiento de salud a su domicilio, deberá firmar la declaración jurada para 
aislamiento domiciliario (descargar ADULTOS - descargar MENORES) 


El Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires pondrá a disposición distintos dispositivos de 
seguimiento médico a distancia de personas con COVID-19 en aislamiento en domicilio hasta el 
cumplimiento del criterio de alta del aislamiento (fin del seguimiento). 


Requisitos para el aislamiento domiciliario 


● El paciente y sus convivientes deben ser capaces de comprender y aplicar de forma correcta y 
consistente las medidas básicas de higiene y prevención. 


● Se recomienda que en el domicilio se reduzca al mínimo posible el número de convivientes. 
Evitando, siempre que sea posible, la convivencia con niños pequeños 


● Asegurar la disponibilidad de un teléfono que garantice la comunicación permanente con el 
personal sanitario hasta el alta. 


● Se informará a los miembros de la familia y convivientes que serán considerados contactos 
estrechos y deberán cumplir 14 días de aislamiento desde el final del aislamiento del caso 


● Se ha de procurar que, de ser necesario, sea una única persona la que proporcione atención al 
paciente y deberá extremar las medidas básicas de cuidado. 



http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/media/files/2020/04/CHEK-LIST_-final.pdf

https://bit.ly/2JQCNO4

https://bit.ly/2UQiGWy





 


 


● Se deberá instruir al paciente y convivientes la comunicación inmediata con el servicio de 
emergencia, ante la progresión del cuadro clínico. 


● Se deberá contar con capacidad para realizar una atención y seguimiento domiciliario, 
idealmente mediante controles por vía telefónica o presencial cuando se considere necesario 


 


Recomendaciones para el correcto aislamiento en domicilio 


● El paciente debe permanecer en una estancia o habitación de uso individual 


● La puerta de la habitación debe permanecer cerrada hasta la finalización del aislamiento. En 
caso de que sea imprescindible que el paciente haga uso de las zonas comunes, deberá utilizar 
barbijo quirúrgico y realizar higiene de manos al salir de la habitación y antes de entrar en ella. 


● La estancia o habitación tenga ventilación adecuada directa a la calle. No deben existir 
corrientes forzadas de aire provenientes de sistemas de calor o de refrigeración. Las zonas 
comunes también deberán mantenerse bien ventiladas. 


● De ser posible, se debe disponer de un baño para uso exclusivo del paciente, o en su defecto, 
limpiado con lejía doméstica (lavandina) tras cada uso que este haga. 


● Se debe colocar en el interior de la estancia o habitación un tacho de basura, con tapa de 
apertura de pedal, y en su interior una bolsa de plástico con cierre para depositar los residuos. 


● Los utensilios de aseo deben ser de uso individual, al igual que los productos para la higiene de 
manos como el jabón o la solución hidroalcohólica. 


● La ropa personal, ropa de cama, toallas, etc. debe ser de uso exclusivo del paciente. Esta debe 
cambiarse frecuentemente. 


● La persona enferma debe adoptar en todo momento las medidas de higiene respiratoria: 
cubrirse la boca y la nariz al toser o estornudar con el codo flexionado o pañuelos desechables, 
que se depositarán en el tacho de basura dispuesto dentro de la habitación tras su uso. Lavado 
de manos con frecuencia con agua y jabón. También podrá utilizar soluciones hidroalcohólicas 
si están disponibles. 


● La persona enferma no podrá recibir visitas durante el periodo de aislamiento. 


Manejo de residuos del paciente en domicilio 


● Los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma 
(guantes, pañuelos, mascarillas), se eliminen en una bolsa de plástico (BOLSA 1) en un tacho de 
basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar 
ninguna separación para el reciclaje. 


● La bolsa de plástico (BOLSA 1) se cierre adecuadamente y sea introducida en una segunda bolsa 
de basura (BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los 
guantes y barbijos utilizados por aquella persona que ingrese a la habitación si es necesario. Se 
cerrará adecuadamente antes de salir de la habitación. 


● La BOLSA 2, con los residuos anteriores, se deposite en la bolsa de basura (BOLSA 3) con el 
resto de los residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente. 


● Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 
menos 40-60 segundos. 







 


 


● La BOLSA 3 se deposite exclusivamente en el contenedor de basura general, estando 
terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de reciclado (orgánico, envases, 
papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno. 


Limpieza del domicilio del paciente 


● La ropa de cama, toallas, etc. de las personas enfermas debe ser lavada con los jabones o 
detergentes habituales a 60-90 °C y secada completamente para volver a utilizarla. Esta ropa 
debe colocarse en una bolsa bien cerrada hasta el momento de lavarla. No se debe sacudir la 
ropa antes de lavarla. Las personas que manipulen la ropa para su lavado deberán usar barbijo 
quirúrgico. 


● Los cubiertos, vasos, platos y demás utensilios que no sean descartables (recomendable) se 
lavan con agua caliente y jabón. 


● Las superficies que se tocan con frecuencia (mesitas de luz, muebles del dormitorio, etc.), las 
superficies del baño y el inodoro deben limpiarse y desinfectarse diariamente con un 
desinfectante doméstico que contenga lavandina diluida (1 parte de lavandina al 5% en 50 
partes de agua) preparado el mismo día que se va a utilizar. 


● En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con soluciones de agua con 
detergentes o lavandina, como teléfonos celulares y teclados de computadoras, etc.; de ser 
aptos a limpieza con alcohol, utilizar solución alcohólica al 70%. De lo contrario utilizar 
productos aptos para ese fin. 


● De ser necesario que otra persona se ocupe de la limpieza debe protegerse con guantes y 
barbijo quirúrgico. Debe realizar higiene de manos antes y después de quitarse los guantes. 


● Tras realizar la limpieza, la persona que la realizó cumplirá indefectiblemente con la técnica de 
retiro del equipo de protección personal y de higiene de manos recomendadas.  


 


Aislamiento en Centros de aislamiento 
 


Los centros de aislamiento estarán disponibles para casos confirmados sin criterio clínico de 
internación y deberán cumplir con las Condiciones para el funcionamiento de aislamiento 
extrahospitalario COVID-19 aprobadas por Resolución del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires 899/2020. 


Al ingreso al centro de aislamiento, el paciente deberá comprometerse al cumplimiento de las normas 
de higiene y funcionamiento del lugar. 


Se recomienda que: 


● El paciente permanezca preferiblemente en una estancia o habitación de uso individual o, en 
caso de que esto no sea posible, en un lugar en el que se pueda garantizar una distancia mínima 
de 2 metros con el resto de los convivientes. 


● En el caso de hoteles, la puerta de la habitación permanezca cerrada hasta la finalización del 
aislamiento. En caso de que sea imprescindible que el paciente haga uso de las zonas comunes, 
deberá utilizar barbijo quirúrgico y realizar higiene de manos al salir de la habitación y antes de 
entrar en ella. Se coloque en el interior de la estancia o habitación un tacho de basura, con tapa 
de apertura de pedal, y en su interior una bolsa de plástico con cierre para depositar los 
residuos. 



https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2020/899/213259





 


 


● La estancia o habitación tenga ventilación adecuada directa a la calle. No deben existir 
corrientes forzadas de aire provenientes de sistemas de calor o de refrigeración. Las zonas 
comunes también deberán mantenerse bien ventiladas. 


● La persona enferma siga en todo momento las medidas de higiene respiratoria: cubrirse la boca 
y la nariz al toser o estornudar con el codo flexionado o pañuelos desechables, que se 
depositarán en el tacho de basura dispuesto dentro de la habitación tras su uso.  


● El paciente se lave las manos con frecuencia con agua y jabón. También podrá utilizar 
soluciones hidroalcohólicas si están disponibles. 


● La persona enferma no reciba visitas durante el periodo de aislamiento. 


Respecto de la limpieza se recomienda que: 


● La ropa de cama, toallas, etc. de las personas enfermas sea lavada con los jabones o 
detergentes habituales a 60-90 °C y sea secada completamente para volver a utilizarla. Esta 
ropa sea colocada en una bolsa con cierre hermético hasta el momento de lavarla. No se sacuda 
la ropa antes de lavarla. 


● Los cubiertos, vasos, platos y demás utensilios sean descartables. En caso de que no sea posible 
la persona en aislamiento los lavará con agua caliente y jabón para su reutilización. 


Respecto de los manejos de residuos se recomienda que: 


● Los residuos de la persona aislada, incluido el material desechable utilizado por esta (guantes, 
pañuelos, mascarillas, descartables), sea depositada exclusivamente en el contenedor de 
basura general, estando terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de 
reciclado (orgánico, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno. 


Características del personal del establecimiento 


● Se deberá evaluar de forma individual que las personas no tengan factores de riesgo de 
complicaciones por COVID-19. (60 años o más, enfermedad cardiovascular, enfermedad 
respiratoria crónica, diabetes, inmunosupresión, o convivientes con alguien con estos factores) 


● Se deberá realizar un control diario del estado de salud de los trabajadores como medida de 
control sanitario obligatorio. Este relevamiento debe ser documentado y convalidado por el 
personal sanitario. 


● Se deberá informar y capacitar al personal del establecimiento sobre los síntomas y las medidas 
de prevención del COVID-19 de acuerdo con la información oficial. El personal sanitario debe 
verificar y documentar el conocimiento sobre protección del personal incluida la correcta 
utilización de equipo de protección. 


● El personal del establecimiento deberá minimizar el contacto con las personas en condición de 
aislamiento. En caso de tener que hacerlo, deberá además de cumplir las normas de prevención, 
utilizar equipo de protección personal (barbijo y guantes) para asegurar condiciones de higiene 
y seguridad laboral. Indefectiblemente serán supervisados por el equipo médico y de 
enfermería. 







 


 


● Se recomienda que el personal se lave las manos frecuentemente con agua y jabón o solución 
hidroalcohólica, reforzando estas medidas antes y después de cualquier contacto con las 
personas en aislamiento o su entorno inmediato. 


● El personal de limpieza deberá seguir las recomendaciones que se describen en este documento 
para la limpieza de las superficies y de los espacios utilizados por las personas que fueran 
alojadas en el marco de este dispositivo, así como para el manejo de sus residuos y de los del 
personal sanitario. 


● El personal del establecimiento empleará guantes desechables si va a entrar en contacto con 
secreciones de las personas en aislamiento, tras su uso se desecharán según las 
recomendaciones de gestión de residuos y se lavarán las manos inmediatamente después. 


Personal sanitario afectado al establecimiento de aislamiento extrahospitalario 


Los establecimientos deberán sumar un componente de personal de enfermería con supervisión 
médica. Este personal deberá estar debidamente capacitado y cumplir con las recomendaciones en el 
manejo de pacientes y de Equipos de Protección Personal (EPP) que determinen el Ministerio de Salud 
de la Nación y de la provincia de Buenos Aires. 


Es obligación del personal del establecimiento conocer y aplicar las medidas generales de higiene y los 
responsables del establecimiento deben vigilar que se conozcan y apliquen. También capacitar si fuese 
necesario a sus trabajadores. 


Características edilicias de los establecimientos seleccionados 


● Pisos resistentes al desgaste, lisos, antideslizantes, lavables, continuos e impermeables. 
Incombustibles y sin emanación de gases (en caso de siniestro). 


● Paredes lavables lisas sin molduras. Incombustibles y sin emanación de gases (en caso de 
siniestro). 


● Cielorrasos con superficies lavables, lisas y continuas. Incombustibles y sin emanación de gases 
(en caso de siniestro). 


● Ventanas de abrir (aún si cuentan con acondicionamiento de aire). Con protección de visuales. 


● Puertas, el ancho libre de las puertas a las habitaciones deberá permitir el normal acceso de una 
silla de ruedas (0,80 m como mínimo), según Ley de Accesibilidad vigente. 


● Ascensores con medidas necesarias para que se pueda accederse con silla de ruedas (Ley de 
Accesibilidad vigente). 


● Resultar accesible y estar señalizado para el ingreso y egreso de ambulancias 


Listado de requerimientos 


Necesidad de RRHH básicos 
● Seguridad 24 horas 
● Servicio de emergencia médica 24 horas 







 


 


● Personal médico municipal responsables del seguimiento de las personas bajo aislamiento 
● Personal de maestranza  
● Personal de cocina o para la distribución de viandas 


Necesidad de recursos materiales 
● Línea telefónica / Wifi 
● Vajilla descartable de ser posible 
● Insumos para para la prevención y el control de las infecciones, por ejemplo: 


o Dispositivos para la higiene de las manos (jabón y agua corriente, desinfectante con 
base de alcohol para las manos y toallas de papel o de uso único) 


o Equipos de protección personal para atender al paciente (barbijos, camisolín, guantes y 
protección facial o gafas)  


o Equipos de protección personal para la limpieza y recolección de residuos (calzado 
cerrado e impermeable, delantales impermeables, barbijo, protección facial o gafas y 
guantes resistentes) 


● Habitaciones individuales con ventilación adecuada. Si la ocupación individual es imposible, los 
casos confirmados podrán compartir habitación con separación espacial (distancia mínima de 1 
metro) entre cada paciente. 


● Botiquín, a los habituales del botiquín, es decir al kit básico de primeros auxilios, hay que añadir 
analgésicos, termómetros, antitérmicos, antiinflamatorios y todo aquello que se considere 
apropiado.   


La eficacia del control de infecciones depende de la existencia de insumos suficientes y continuos, 
calidad de los insumos, capacitación del personal, higiene apropiada de las manos, y el control de la 
adherencia a las recomendaciones. 


Se deberá contar con capacidad para realizar una atención y seguimiento diario mediante controles por 
vía telefónica 


Se deberá contar con capacidad de recurrir a personal cuando se requiera la atención presencial del 
paciente 


Medidas previas a la utilización de establecimientos no hospitalarios 


El reacondicionamiento deberá incluir: 


● Desinfección previa del establecimiento según normativas vigentes. 
● Habitaciones equipadas con el mobiliario y los insumos necesarios similares a las de hospitales 


y sanatorios. 
● Se deberá acondicionar una sala para el personal sanitario que esté separada de las 


habitaciones. 
● Se debe contar con espacio para el desecho de materiales patógenos y el cumplimiento del 


circuito operativo establecido de estos materiales acorde a recomendaciones vigentes sobre 
establecimientos de salud. 


● Se deberá garantizar la desinfección de materiales como colchones y cortinas. 


 


 


 







 


 


 


Alta del aislamiento de pacientes en aislamiento domiciliario o en centros de 
aislamiento 
A los casos confirmados que permanezcan en aislamiento extrahospitalario no se les realizará hisopado 
de control, de acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación.  


Los criterios para el alta son: 


Casos confirmados en aislamiento en domicilio o en Centros de aislamiento: Aislamiento 
adecuado durante 10 días desde el inicio de los síntomas, más mejoría clínica y permaneciendo 72 horas 
afebril. 


 


Traslado de pacientes desde el domicilio o centros de aislamiento 


Se recomienda que: 


● Si las condiciones clínicas de la persona empeoraran, o si las situaciones en el domicilio/centro 
de aislamiento hicieran insostenible el correcto manejo de caso, se valore su derivación a un 
establecimiento asistencial. 


● El transporte del paciente se realice por personal capacitado en un móvil con la cabina del 
conductor físicamente separada del área de transporte del paciente. 


● El personal que intervenga en el transporte (salvo el conductor, si no sale de la cabina) sea 
informado previamente y utilice el equipo de protección personal adecuado para manejo de 
casos respiratorios. 


● El paciente lleve colocado un barbijo quirúrgico. 


● El paciente vaya sin acompañantes en el móvil. En el supuesto de que sea imprescindible que 
esté acompañado (dependiente, menor u otra circunstancia) el acompañante necesita colocarse 
un barbijo quirúrgico. 


● Una vez finalizado el transporte se proceda a la desinfección del vehículo con los productos 
habituales y a la gestión de residuos de acuerdo con el procedimiento habitual (ver 
Recomendaciones para la limpieza de ambulancias en el marco de la contingencia por COVID 
19). 


Adaptación de la estrategia 


La estrategia ha sido concebida en forma genérica y debe adaptarse en función de las diferentes 
realidades epidemiológicas de los distintos municipios, así como a las condiciones operativas de la 
implementación de acciones que existen en cada uno de ellos.  


La implementación de la estrategia requiere una planificación local, que tome en cuenta el desarrollo 
armónico de tres componentes: optimizar la atención de urgencias en las instituciones hospitalarias, 
brindar atención de seguimiento a las personas en aislamiento, mejoramiento de las prácticas 
familiares y comunitarias en beneficio de la salud de todos; el compromiso político, como la 
coordinación interinstitucional, la movilización de recursos así como la planificación, ejecución, 
seguimiento, supervisión, monitoreo y evaluación. 







 


 


ANEXO 4 – Tratamiento 
 


Síndromes clínicos asociados con COVID-19 y recomendaciones sobre 
tratamiento específico 
El presente documento técnico tiene la finalidad de actualizar el manejo clínico de los pacientes con 
COVID-19 en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 


Si bien actualmente no existe un tratamiento farmacológico aprobado, las personas con infección por 
SARS-CoV-2 deben recibir tratamiento de las complicaciones y el sostén adecuado dado que está 
demostrada que dicha intervención tiene impacto en la mejora de la sobrevida de los pacientes. 3 


La eficacia de los tratamientos farmacológicos recomendados en protocolos previos continuó siendo 
objeto de análisis con el desarrollo de la pandemia. Se han publicados diversos ensayos clínicos que 
evidencian escaso impacto clínico de los tratamientos antivirales incluidos 456 . A fines de mayo, la OMS 
suspendió temporalmente todos los ensayos clínicos que incluyeran hidroxicloroquina (HDQ) hasta 
reevaluar su seguridad, pero luego de un análisis interino reanudó la rama de los estudios con este 
fármaco. Recientemente en el estudio “Recovery”, se suspendió el enrolamiento de pacientes a la rama 
de HDQ dado que no se ha observado beneficio en términos de mortalidad, internación ó mejoría 
clínica. 7 
Diversas guías coinciden que debido a la incertidumbre  respecto a sus riesgos y beneficios, el uso de 
fármacos antivirales para pacientes COVID-19  debe ser en el contexto de ensayos clínicos. . 3 8 9  


En virtud de ello, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, se recomienda que el uso de 
tratamientos antivirales, inmunomoduladores, plasma de convaleciente u otros tratamiento antivirales 


                                                        
3 Clinical management of COVID-19 https://www.who.int/publications-detail/clinical-management-of-covid-19 
4 Magagnoli J, Narendran S, Pereira F, et al. Outcomes of hydroxychloroquine usage in United States veterans 
hospitalized with Covid-19. medRxiv. 2020. [Preprint]. Available at: 
https://www.medrxiv.org/content/10.1101/2020.04.16.20065920v2. 
5 Cao B, Wang Y, Wen D, Liu W et al. (2020) A trial of lopinavir-ritonavir in adults hospitalized with severe 
Covid-19. N Engl J Med. https:// doi.org/10.1056/nejmoa2001282 
6 Tang W, Cao Z, Han M, et al. Hydroxychloroquine in patients with COVID-19: an open-label, randomized, 
controlled trial. medRxiv. 2020. [Preprint]. Available at: 
https://www.medrxiv.org/content/10.1101/2020.04.10.20060558v1. 
7 Statement from the Chief Investigators of the Randomised Evaluation of COVid-19 thERapY (RECOVERY) 
Trial on hydroxychloroquine. Disponible online. https://www.recoverytrial.net/news/statement-from-the-
chief-investigators-of-the-randomised-evaluation-of-covid-19-therapy-recovery-trial-on-
hydroxychloroquine-5-june-2020-no-clinical-benefit-from-use-of-hydroxychloroquine-in-hospitalised-
patients-with-covid-19 
8 Infectious Diseases Society of America Guidelines on the Treatment and Management of Patients with 
COVID-19. Disponible online:https://www.idsociety.org/practice-guideline/covid-19- guideline-treatment-and-
management 
9 Therapeutic Options for COVID-19 Patients. Disponible online: https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-
ncov/hcp/therapeutic-options.html  
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sea únicamente en el marco de estudios de investigación debidamente registrados, aprobados y 
éticamente aceptados.  10 11 


Estas recomendaciones se irán actualizando según la evolución de la pandemia a nivel local, la 
disponibilidad de insumos, la evidencia científica disponible y el desarrollo de nueva evidencia 
proveniente de estudios clínicos en curso. 


 


Uso de corticoides  


Se ha demostrado que el uso de corticoides puede asociarse a un mayor riesgo de complicaciones y 
prolongación del tiempo de clearence viral en infecciones respiratorias por coronavirus; sin un claro 
beneficio clínico.12 13 


● No se recomienda el uso rutinario de corticoides en personas con COVID-19 y requerimientos 
de asistencia ventilatoria mecánica sin SDRA. 


● En pacientes con distrés respiratorio agudo deberá evaluarse esta situación en función del 
riesgo/beneficio. 


● No se recomienda su uso en etapas tempranas de la infección. 
● Frente a situaciones que pudieran requerir uso de corticoides (por ejemplo, reagudización de 


EPOC, insuficiencia suprarrenal, shock refractario) se prefiere utilizar dosis bajas por periodos 
cortos. 


● La terapia oral con corticosteroides utilizada antes del diagnóstico de COVID-19 para otra 
patología subyacente (por ejemplo, insuficiencia suprarrenal primaria o secundaria, 
enfermedades reumatológicas) no debería suspenderse excepto que exista otra indicación 
puntual. 


                                                        
10 Seguridad de los pacientes con COVID-19 en relación con el uso de medicamentos sin evidencia científica 
sobre su beneficio. 23 de mayo 2020. Disponible online https://www.paho.org/es/documentos/seguridad-
pacientes-con-covid-19-relacion-con-uso-medicamentos-sin-evidencia-cientifica  
11 Recomendaciones condicionales para el abordaje terapéutico de COVID-19 ( 29 de mayo 2020). Disponible 
online en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/abordaje-terapeutico 
12 Ampliación de las recomendaciones sobre el uso de Heparina y corticoides COVID 19. Documento SATI. 
Disponible online: http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001901cnt-ampliacion-
recomendaciones-sati.pdf 
13 Sanders J, Monogue ML, Jodlowsk TZ. Pharmacologic Treatments for Coronavirus Disease 2019 (COVID-19). A 
Review. JAMA.Published online April 13, 2020. 
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